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Parlamentario Comunista. En turno en contra 
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Se reanuda la sesión a las once y veinticinco 
minutos de la mañana. 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTA- 
DO PARA 1982 (Continuación.) 

El señor PRESIDENTE Proseguimos el deba- 
te sobre el proyecto de Lcy de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1982. 

El Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so mantiene una enmienda de impugnación glo- 
gal de la sección doce, correspondiente al Minis- 
terio de Asuntos Exteriores. 

Para la defensa de la enmienda, tiene la palabra 
el señor Barón. 

s.~tibl 12 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
señorías, voy a proceder a la defensa conjunta de 
la enmienda a la totalidad de la sección doce, Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, agrupando en esta 
defensa -se lo anuncio a la Presidencia- la en- 
mienda número 44 1, que es una enmienda a la 
totalidad a la transferencia al Centro de Coopera- 
ción Iberoamericana, y la enmienda 442, que es 
al Instituto Hispanoárabe de Cultura; esta Última 
porque entendemos que en este caso se nos ha 
dado razón, parcialmente, en la medida en que a 
través de una enmienda transaccional del Grupo 
Centrista se ha aumentado en 20 millones de pe- 
setas la dotación al Instituto Hispanoárabe de 
Cultura, aunque nosotros, que nos abstuvimos en 
Comisión, nos tendremos que abstener también 
ahora por una razón, y es que ustedes han admiti- 
do en parte nuestros argumentos, pero como lo 
han deducido de un Capítulo muy escaso, que es 
el de la cooperación científica y técnica, entende- 
mos que esta deducción es incorrecta, si bien, en 
principio, la voluntad, por lo menos, es buena. 
Los argumentos para defender la enmienda a la 

totalidad a la sección doce son casi los mismos 
que se manifestaron por parte de mi compañero 
de grupo Manuel Marin, el año pasado a la hora 
de defender la enmienda a la totalidad de la sec- 
ción. Los pueden encontrar SS. SS. en una apor- 
tación valiosa que nos ha hecho la Cámara este 
año, que son los tomos verdes sobre la discusión 
de los Presupuesta Generales del Estado corres- 
pondientes a 198 1 (paígina 8080). 

Nosotros plantcamos y sostenemos la enmien- 
da a la totalidad, porque en primer lugar, en rela- 
ción con lo que ocum'a el aflo pasado, si bien ha 

habido ciertamente un aumento, pues se ha pasa- 
do de aproximadamente 13.000 millones a 
17.000 millones de pesetas, en la dotación a la 
sccción doce, seguimos considerando que, en re- 
lacih con íos objetivos de política exterior espa- 
ñola, esta dotación es absolutamente insuficiente 
y no se corresponde con el rango y la categoría 
que debe tener nuestra política exterior. En estos 
momentos, no5otto9, exponiendo algunos objeti- 
vos de política exterior muy concretos, tenemos 
una necesidad importante, pues somos un país 
con una gran dependencia energética de comprar 
petróleo; también tenemos problemas energéti- 
cos ligados a ello, como puede ser el problema de 
la adquisición del uranio, y este es otro de nues- 
tros problemas; tenemos la necesidad de llevar 
adelante una política muy activa en relación con 
la Comunidad Económica Europea, y el Gobier- 
no ha añadido este año, también, en contra de 
nuestro criterio, un objetivo de política exterior, 
que es la incorporación de España al Tratado del 
Atlántico Norte; tenemos también una necesidad 
importante, en relacion con la política económi- 
ca, planteada en términos generales, y es que se 
nos reitera que hay que exportar más y, desde este 
punto de vista, nuestra situación no puede ser 
más preocupante. Hemos tenido este año proble- 
mas en relación con la política exterior comercial 
en países como, por ejemplo, Venezuela, con 
problemas que se arrastran ya de años pasados. 
Igualmente, la negociación con México, que es 
una negociación que en algunos aspectos es dis- 
cutible, en la medida en que México ha actuado 
de otra manera con otros países importantes. 

Tenemos un problema muy grave en estos mo- 
mentos con la defensa -no con el increment- 
de nuestras exportaciones en el terreno alimenta- 
no, concretamente con el absoluto desamparo en 
que se encuentran gran parte de nuestros exporta- 
dores en relación con el escándalo del aceite de 
cola  y la incapacidad, se puede decir, de nues- 
tros servicios exteriores para poder defender los 
intereses españoles. 

En este sentido, sena interesante saber, incluso, 
si permanece en su puesto el responsable de estos 
temas en la Embajada de París, que decía que 
toda la culpa aquí era de la Prensa y de los políti- 
cos, por haber planteado un problema, que existe 
en el país de una menera abierta. Entendemos 
que este tipo de objetivos planteados en términos 
muy concretos, necesitan un mayor apoyo y una 
mayor dotación. 
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No quiero hablar aquí de otros temas enorme- 
mente importantes, como puede ser la ausencia 
de España en la Conferencia Norte-Sur de Can- 
cun, donde ha habido un protagonismo muy 
grande por parte de países muy pequeños, como 
por ejemplo, el caso de Austria en Europa, y en 
donde hemos estado absolutamente ausentes. 

En relación con algunos de estos objetivos, 
creemos que la crítica que hacíamos el año pasa- 
do se sigue manteniendo. Es decir, que seguimos 
teniendo un Presupuesto absolutamente hereda- 
do de un régimen que mantenía una política exte- 
rior enormemente defensiva y que no responde al 
papel que debe jugar en el mundo la España de- 
mocrática. Esto repercute evidentemente en la 
defensa de nuestros intereses en el extenor, no so- 
lamente en la proyección que pueda tener Espa- 
ña, sino incluso en la defensa de nuestros intere- 
ses inmediatos. Y esa inercia, además, se mani- 
fiesta en relación con dos objetivos que se plan- 
tearon como política de Gobierno desde 1977. 

En primer lugar, la Ley de Cooperación Exte- 
rior, ley que todavía no tenemos. La anormalidad 
se perpetúa; por ejemplo, hay un caso manifiesto 
en el pequeño avance en relación con el trata- 
miento de la política con Guinea este año, pero 
seguimos desaprovechando todos los activos que 
tiene un país como el nuestro. No quiero entrar 
en la retórica de la comunidad de los pueblos de 
habla hispana, pero es realmente alarmante que 
para 300 millones de personas no gastamos ni 
tres pesetas por persona de habla española. Este 
handicap se va acumulando con los años y no sa- 
limos nunca de la retórica habitual a la hora de 
tratar estos temas. 

Nosotros podíamos ir a planteamientos desde 
el punto de vista no sólo cultural o comercial, 
sino también desde el punto de vista educativo y 
de ayuda, como tienen otros países, que son enor- 
memente Útiles a la hora de entrelazar y desarro- 
llar lazos que no solamente permiten el manteni- 
miento de nuestra cultura como españoles, a ni- 
vel mundial, sino también crear esa tupida red, 
que hacen muy bien otros países, y que permite 
lazos de cooperación para que luego se creen in- 
tercambios de tipo cultural, técnico, político, y de 
todo tipo. 

El segundo objetivo fijado en 1977, que tam- 
bién sigue manteniéndose incumplido, es la Ley 
de Servicio Exterior. Se nos dirá que hay una pro- 
porción muy importante de los gastos del Minis- 
terio que van a gastos comentes destinados a pa- 

gar a nuestro personal diplomático en el exterior. 
Nosotros seguimos pensando que ese personal di- 
plomático, sea de carrera o no, sigue estando mal 
pagado y no está bien considerado. Creemos que 
es muy importante hacer un esfuerzo, por una 
parte, de mantenimiento de nuestra red y, por 
otra, de la cobertura de áreas del mundo, como 
puede ser Africa, Asia y, sobre todo, Lejano 
Oriente, en las cuales tenemos una presencia 
muy escasa. 

En ese sentido, no hemos conocido hasta ahora 
cuál es el criterio del Gobierno con relación a la 
política exterior, porque al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso -y éste es un tema que se 
tratará en otra enmienda en relación con la Agen- 
cia EFE- nos sorprende que se esté llevando una 
política bifronte, una política dual, en la cual re- 
sulta que, por ejemplo, en estos momentos, en 
América Latina, desde el punto de vista de lo que 
puede ser la política de prestigio y la política de 
edificios e inmovilizado, tenga casi más proyec- 
ción la Agencia EFE que nuestras Embajadas. 

Este es un tema en el que nosotros creemos que 
debe haber un tratamiento, desde el punto de vis- 
ta informativo, por parte del Gobierno, pero 
trayendo el tema a su proyección diplomática, 
porque entendemos clansimamente que debe ha- 
ber unidad en la dirección de la política exterior y 
que no se deben hacer planteamientos que no 
sean estrictamente presupuestarios, como los que 
se hicieron en Comisión, diciendo incluso que 
podíamos llegar a condicionar la elección del 
presidente norteamericano por la cantidad de his- 
panohablantes que hay en Estados Unidos. A lo 
mejor puede ser verdad, pero tiene que ser un cri- 
terio del Gobierno y proyectarse básicamente a 
través del Ministerio, porque, si no, resulta, en la 
práctica, tenemos dos o tres Ministerios de Asun- 
tos Exteriores. 

Sobre esta base, y para no alargarme mucho, 
creo que en relación con los problemas y objeti- 
vos que he señalado al principio, nuestra política 
sigue siendo una política absolutamente cicatera, 
que no responde a la defensa de los intereses ac- 
tuales de España ni a su proyección a nivel mun- 
dial. 

Creemos que estos dos compromisos reiterada- 
mente incumplidos, que se fijan o concretan en la 
Ley de Cooperación Exterior y en la Ley de Ser- 
vicio Exterior, tienen que traducirse en legisla- 
ción concreta en esta legislatura para poder tener 
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unos medios que permitan hacer una política ex- 
terior digna. 

Solamente me queda un punto importante que 
entiendo que, aunque no se pueda acumular en 
este momento porque pertenece a otra sección, 
creo que sí tiene interés conocer la opinión del 
Ministerio de Asuntos Exteriores en este caso. El 
Grupo Socialista ha formulado la enmienda nú- 
mero 562, que se inserta en la sección 3 1 porque 
no hemos encontrado ninguna posibilidad de in- 
sertarla en otras secciones. Esta enmienda se re- 
fiere a una dotación de 2.000 millones de pesetas 
como contribución española para la erradicación 
del hambre en el mundo. Entendemos que nues- 
tra política hasta el año pasado brilló por su au- 
sencia; el año pasado se introdujo también el epí- 
grafe en el Presupuesto y este año se ha dado una 
especie de ayuda simbólica de 350 millones de 
pesetas. En este terreno nosotros pensamos seguir 
manteniendo nuestro criterio. Entendemos que 
con ello damos cumplimiento a una Resolución 
de las Naciones Unidas, que data de 1970; enten- 
demos también que el Parlamento Europeo, 
aparte de los premios Nobel y de los líderes del 
Tercer Mundo que se han pronunciado en este 
tema, que tienen absolutamente razón, creemos 
que no se puede mantener una política estrecha- 
mente provinciana en este terreno, y que en rela- 
ción con otro planteamiento, como es la carrera 
de armamentos en el mundo, nuestra aportación 
a la paz puede ser muy importante. No voy a 
traer a colación los datos sobrecogedores que es- 
tán apareciendo estos días en los medios de co- 
municación de masas y que tanto preocupan a los 
ciudadanos, pero creemos que tenemos que tener 
una política mucho más activa. Sabemos que la 
dotación de 2.000 millones de pesetas es insufi- 
ciente, pero nos parece muy importante tener en 
cuenta, para cuando España haya de pronunciar- 
se en los foros internacionales, que la ayuda que 
proponemos es inferior a la que tendría que dar 
nuestro país de acuerdo con la Convención fir- 
mada por los demás países en el supuesto de que 
entráramos en la Comunidad Económica Euro- 
pea. Creemos que tenemos que dar una proyec- 
ción mucho más activa porque el gran desafia 
que se plantea desde ahora hasta el final del sigla 
creemos que es precisamente éste: la lucha en este 
eje Norte-Sur y conseguir un nuevo orden econó- 
mico mundial. 

Por todas estas razones, nosotros mantenemos 
la enmienda a la totalidad del Presupuesto de la 

,ección doce, Asuntos Exteriores, y solicitamos 
,u devolución al Gobierno para una redacción 
nás correcta. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
urno en contra de esta enmienda, tiene la pala- 
)ra el señor Muñoz Peirats. 

El señor MUÑOZ PEIRATS: Señor Presiden- 
e, señorías, pienso que la enmienda a la totalidad 
lue ha defendido el diputado señor Barón tiene 
ina doble vertiente: una, que se entiende muy 
lien; es decir, que ha dejado los flecos del Minis- 
.en0 de Asuntos Exteriores, que no discutíamos, 
)ara centrarse en el fondo de la cuestión, el gasto 
iue hace España en ese Ministerio y en la política 
:xterior. 

Creo, señorías, que desde esa vertiente, desde 
:se punto de vista es muy de agradecer al Grupo 
Socialista que traiga estas reflexiones a esta Cá- 
mara, porque si comparamos -y el señor Barón 
ieguramente ha querido ahorrar las cifras a la Cá- 
mara- nuestra política exterior, con referencia a 
zinc0 o seis países en Europa, nos daríamos cuen- 
:a que desde el punto de vista de renta «per capi- 
ta», desde las comparaciones con el PIB, con la 
:antidad de dólares gastados por habitante, con 
países no excesivamente grandes, sino con poten- 
Eias medianas como Holanda, Francia e Italia, 
España indudablemente está excesivamente re- 
trasada. Y creemos que desde ese punto de vista, 
rsa opinión socialista nos trae a reflexionar a esta 
Cámara que realmente España debe gastar más 
en política extenor y debe invertir más en políti- 
ca exterior. Creo que es un general convenci- 
miento desde 1977 y que los esfuerzos que haga- 
mos en invertir y gastar más en política exterior 
serán en el futuro uno de los más rentables para la 
defensa de los intereses españoles económicos y 
de nuestra cultura, o nuestras culturas, de las más 
importantes del mundo, y digo culturas españolas 
para no herir susceptibilidades, porque España es 
algo siempre plural. Es, por tanto, muy de agra- 
decer que nos traiga esta mañana a reflexionar los 
gastos españoles en política exterior. 

Sin embargo, hay una segunda vertiente, señor 
Barón, señorías, que realmente no se entiende, 
hay una contradicción indudable en la enmienda 
a la totalidad. Una contradicción, porque si en 
efecto nosotros gastamos, según el Grupo Socia- 
lista, poco en política exterior, hacer una en- 
mienda a la totalidad en este capítulo nos llevaría 
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a un remedio para estar peor que en la enferme- 
dad. Esa es la contradicción indudable, y aquí 
también quiero hacer una serie de consideracio- 
nes y reflexiones que el señor Barón conacc muy 
bien y que la Administración también conoce. 
Son reflexiones importantes. 

Tenemos un Presupuesto que tiene que estar 
adecuado perfectamente dentro de unas limita- 
ciones que todos conocemos en un déficit sin pre- 
cedentes en nuestra Historia. España, ya muchas 
veces la hemos definido, es como una potencia 
mediana regional, y lógicamente dentro de nues- 
tras limitaciones internas, también tenemos unas 
limitaciones externas y tenemos que adecuar to- 
dos esos fondos para llegar a hacer una política 
exterior lo más realista y lo más concorde con la 
España actual. 

El Grupo Socialista tendrá que convenir con 
nosotros que los esfuerzos realizados desde el año 
1977 hasta la fecha en el aumento considerable 
de los Presupuestos, ha sido quizá uno de los ca- 
pítulos más importantes dentro del Presupuesto 
General del Estado. Así por ejemplo, este mismo 
año, gracias a los esfuerzos que desde el Ministe- 
rio se han realizado, el incremento de este'capítu- 
lo, de esta sección, es del 38 por ciento, como el 
señor Barón sabe, con una media general de todos 
los Presupuestos del Estado del 25 por ciento. 
Además, ese 38 por ciento de aumento dentro de 
Extenores, tiene acoplamientos muy especificas. 

Aparte de las circunstancias económicas por 
las que atraviesa el país y que todo el mundo las 
conoce, hemos podido, primero, adecuar esos 
medios con criterios selectivos, cualificados y de 
coordinación general en las diversas secciones. Y 
solamente y muy de pasada, quisiera señalar tres 
conceptos que considero que son relevantes para 
ver cómo han sido sus criterios. 

Uno, en la cooperación y desarrollo que indu- 
dablemente todavía es muy pequeña comparada 
con la que tendremos que realizar, pero que esta- 
blece una cierta vinculación que aumenta cons- 
tantemente en el Instituto Iberoamencano de 
Cooperación. El señor Bar6n ha señalado con 
justicia todo el esfueno que se ha hecho en Gui- 
nea Ecuatorial. También en la cooperación técni- 
ca uno de los elementos importantes de nuestro 
comercio exterior, hay aumentos en los créditos, 
que pasan de 4 12 a 778 este año, con un aumento 
del 90,76 por ciento. 
No quiero alargarme en cifras, pero lo mismo 

pasa con el Instituto iberoamericano de Coopera- 

ción, que aumenta el 38 por ciento. Y para poner 
más ejemplos, en infraestructura exterior, tene- 
mos en la compra de bienes y servicios un au- 
mento del 14,63 por ciento, pero que es suficiente 
para demostrar la preocupación de este Ministe- 
no en el Presupuesto. Y dentro de este servicio 
exterior hay un aumento del 19,23 por ciento, y 
en inversiones reales llegan hasta el 122,65 por 
ciento, con lo cual, en parte, se pueden disipar al- 
gunas dudas que el diputado Barón tiene sobre 
nuestras inversiones en el extranjero. 

También creo que es importante lo que España 
ha hecho y está haciendo en nuestra presencia 
cada vez más activa y necesaria dentro de los or- 
ganismos internacionales, cuya partida presu- 
puestaria, como él sabe, ha subido enormemente. 

Es decir, que dentro de todo lo que es el presu- 
puesto de Asuntos Exteriores, que comparado 
con las cuentas generales del Estado, comparado 
con otros presupuestos de países parecidos a no- 
sotros, convendremos que todavía es insuficiente 
y que se están haciendo esfuerzos; que si compa- 
ramos las cifras desde el año 1977 hasta la fecha, 
es sin duda el capítulo y la sección que más han 
aumentado en todo el Presupuesto del Estado; 
significa la importancia que el Gobierno y mi 
Partido ha dado, y dará, a la política exterior es- 
pañola. La política exterior española que, no nos 
cansaremos de decirlo, es para nosotros la mejor 
proyección de la defeqsa de la cultura y de los in- 
tereses españoles. 

Pero hay una última consideración que yo qui- 
siera hacer, no sólo al señor Barón sino a toda la 
Cámara, una Última consideración: que dentro de 
esos gastos de estructura dentro del Ministerio, 
eso que ahora se llama productividad o eficacia, 
dentro de cada parte del Estado, tenemos que ren- 
dir, yo creo, desde esta Cámara un homenaje a 
todo el personal del Ministerio, porque si compa- 
ramos, por ejemplo, todo el personal que tene- 
mos nosotros en España y fuera de España, con 
alrededor de 100 embajadas y 93 consulados, te- 
nemos 3.033, para ser exactos, de personal de 
Asuntos Exteriores destinados en el extranjero y 
unos 1.034 dentro de la Administración central, 
tendremos que convenir (y el señor Barón lo co- 
noce y muchas de SS. SS. la han experimentado 
en sus viajes al extranjero) la productividad, la 
eficacia y el interés de ese personal. 

Si comparamos alguna de nuestras oficinas im- 
portantes en el mundo -estoy pensando en este 
momento en nuestra oficina de prensa y comuni- 
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caciones en Nueva York, comparada con la de 
Francia, que tiene 34 personas, mientras la mues- 
tra tiene dos- es cierto que, sin embargo, la efi- 
cacia de nuestras oficinas, no sólo en Estados 
Unidos, sino a través de todo el mundo, creo que 
tendremos que convenir que el rendimiento de 
nuestro personal exterior es realmente admirable. 
Será imperfecto, habrá defectos, tendremos fallos 
y fallas, pero, indudablemente, dentro de lo que 
es la obra humana, siempre imperfecta, los fun- 
cionarios de este Ministerio, con este presupues- 
to, indudablemente están haciendo una enorme y 
gran labor. 

Señala el señor Barón, y sé que es una preocu- 
pación no sólo socialista, sino de la mayor parte 
de esta Cámara, la Ley de Cooperación Exterior. 
No sé si hacen falta la Ley de Cooperación Exte- 
rior como la Ley del Servicio Exterior. En coope- 
ración exterior hemos mostrado muchas veces 
nuestra preocupación y desde 1977 recuerdo a 
SS. SS. cómo hemos visitado desde este Parla- 
mento diversos Institutos de Cooperación Exte- 
rior. 

Indudablemente, España tiene capacidad y 
debe hacer un programa de cooperación externa, 
especialmente con toda Iberoamérica, en la cual 
encontraremos siempre los esfuerzos de todos los 
grupos políticos para que ese esfuerzo de coope- 
ración sea posib1e.y no se quede sólo en la retóri- 
ca. 

Pero dentro de nuestros propios y exiguos me- 
dios también podremos haber observado la gran 
preocupación de este Ministerio, de cómo ha ido 
año a año, mucho más de lo que ha subido el Pre- 
supuesto del Estado, llevando los medios y los 
fondos que ha podido para aumentar continua- 
mente emcooperación española en el extranjero. 

Indudablemente, también ha sido y es preocu- 
pación del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
plasmada en el Presupuesto, toda la estructura 
del Servicio Exterior. 

Me queda el Último punto que ha traído, yo 
creo que un poco extemporáneamente, el señor 
Barón, pero como lo ha señalado no tengo más 
remedio que apuntarlo: el hambre en el mundo. 
Señorías, saben que entre los compromisos que 
tendremos el día que España forme parte de las 
Comunidades Europeas (y ojal4 fuera cuanto an- 
tes) suscribiremos, dentro de nuestros conipromi- 
sos generales y dentro del acervo comunitario, los 
compromisos que ya están en la Comunidad para 
ayudar al Tercer Mundo. Pero, indudablemente, 

mientras tanto, la preocupación del Grupo Socia- 
lista - e l  señor Barón lo sab- es preocupación 
nuestra. También es preocupación nuestra -y él 
conoce nuestra opinión y por eso, señor Presiden- 
te, yo pido que cuando hablemos de la Sección 
treinta y uno hablemos de este capítulo concre- 
t- a pesar de los 350 millones, que son muchos 
para lo que es el Presupuesto español, que son in- 
suficientes, desde luego nada para lo que es el 
hambre del mundo, pero sí para nuestros sacrifi- 
cios. 

Nosotros tendremos que contemplar - 
también lo sabe el señor Barón-, dentro de lo 
que es el Presupuesto del Estado, en la sección 
treinta y uno, junto con la sección del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, cómo podemos compagi- 
nar que esa ayuda de 350 millones se vea incre- 
mentada. 

Esa enmienda - q u e  yo llamaría transaccio- 
nal- no me gustaría tratarla ahora, señor Presi- 
dente, porque considero que no es el momento, 
.pero cuando lleguemos a la sección treinta y uno 
estoy seguro de que buscaremos la fórmula, que 
como transaccional a nadie nos va a gustar dema- 
siado, pero que de una u otra forma intentará 
acercar nuestras posiciones. 

Por todo ello, señorías, yo no sólo pido el voto 
contrario de mi grupo y de otros grupos a la en- 
mienda de totalidad a la Sección del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, sino que me atrevería a 
pedir al Grupo Socialista que retirara la enmien- 
da porque, de ganarla, se daría la paradoja de que 
sería peor el remedio que la enfermedad. No se 
entendería. Y por eso, al menos, absténganse en 
la votación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Pérez-Llora y Rodrigo): Señor Presi- 
dente, la magnífica defensa que el diputado Joa- 
quín Muñoz Peirats ha hecho del Presupuesto en 
su sección 12 me exime de entrar en una conside- 
ración pormenorizada. Pero por cortesía parla- 
mentaria quema replicar, contestar mejor dicho, 
a algunos de los interrogantes planteados por el 
señor Barón en su intemención. Y aprovecharía 
para hacerle ver que, a mi juicio, una valoración 
de las tendencias de la sección doce del presu- 
puesto, de una manera dinámica, es posiblemen- 
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te un análisis más certero que una pura valora- 
ción estática de la sección en un año concreto. Y 
dentro de esa valoración dinámica - 
naturalmente el señor Barón sabe que la elabora- 
ción del presupuesto comporta un análisis global, 
una disciplina global y unas grandes decisiones 
macroeconómicas, dentro de las cuales se ajustan 
las cifras del Ministerio y además en sentido eco- 
nómicamente inversor como el de Exteriores- 
yo quería señalar, como ha señalado el señor 
diputado interviniente, que el crecimiento de este 
año es importante: alcanza al 38 por ciento, pa- 
sando de 12.000 millones a más de 17.000 millo- 
nes, que aquí podríamos calcularlo en un porcen- 
taje superior si se suman algunas partidas, como 
la de cooperación con Guinea, que está en la sec- 
ción treinta y uno, y que darían un crecimiento 
superior probablemente al 40 por ciento, frente a 
un crecimiento general del presupuesto en tomo 
al 25 Ó 26 por ciento. 
De modo que la participación de la sección - 

digamos la cota de mercado, utilizando una ter- 
minología- tiene una tendencia al aumento por- 
centual dentro del total del gasto público, y por 
tanto, como éste no es el primer año que se pro- 
duce, sino el segundo, se está en una tendencia 
correcta a aumentar peso del Presupuesto. 

Además, le quem'a explicar que este incremen- 
to no se lleva a los gastos tradicionales y de in- 
fraestructura, que tienen un crecimiento normal, 
con los que se puede atender dignamente a la PO- 
Mica exterior española, sino a gastos de coopera- 
ción. 

Se ha dich.0, pero conviene repetir aquí, que la 
cooperación técnica internacional -excluidas 
Guinea e iberoamérica, aunque hay partidas im- 
portantes para Iberoamérica- ha crecido este 
año alrededor de un 85 por ciento. Ya sé que es 
un incremento todavía sobre bases bajas, y por 
tanto un crecimiento fácil de asumir, pero proba- 
blemente la propia estructura del Ministerio -y 
el señor Barón conoce muy bien la Administra- 
ción- no podría administrar muy bien un creci- 
miento más grande. Es el segundo año que se da 
un salto importante en este tema de cooperación. 

Dejo aparte el crecimiento de la cooperación 
con Guinea, puesto que en esto estamos de acuer- 
do en que ha sido un incremento notable. 

El incremento del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana fue ya de un 50 por ciento el año 
pasado y es &te año de casi un 40 por ciento. Por 
tanto, seguimos en esta tendencia selectiva a in- 

:rementar los gastos de cooperación. Y la coope- 
ración con los organismos internacionales, coo- 
peración importante -también para la presencia 
de España en el mundo, para la creación de ese 
tejido al que certeramente se refirió el señor Ba- 
rón, ha crecido también este año el 90 por ciento 
por el crecimiento también de algunas partidas de 
manera importante, como la de inversiones, que 
ha señalado el señor diputado interviniente, o 
como la del sistema de comunicaciones, que cre- 
ce en un 122 por ciento. 

Con esto quiero decir que dentro de las limita- 
ciones presupuestarias hay un crecimiento im- 
portante del Ministerio en su conjunto, y que, 
además, este crecimiento está prácticamente en 
su totalidad dedicado a gastos de cooperación, 
que son los gastos, digamos, que tienen una 
mayor rentabilidad en una política exterior, en- 
tendida a largo plazo, en defensa de los intereses 
del Estado. 

También dentro de este crecimiento hay una 
dotación de 350 millones de pesetas para ayuda 
alimentaria, que fue remitida (y este era, diga- 
mos, el acuerdo) con carácter de crédito amplia- 
ble, que, en alguna manera, por un desfase entre 
el articulado de la Ley de Presupuestos y el deta- 
lle, no tiene ese carácter de crédito ampliable, y 
entiendo que, de una manera u otra, sea en la sec- 
ción doce, sea en la sección treinta y uno (no hay 
problema de patrimonialidad presupuestaria) esa 
partida debe ser consignada con una cifra mayor 
o como crédito ampliable- hasta una suma de 
1.500 millones de pesetas, que son los compromi- 
sos que hay que atender de manera inmediata en 
este ejercicio. 

Con todo ello, el crecimiento del Ministerio se 
sitúa bastante por encima del 40 por ciento, y es- 
taríamos, a mi juicio, en un camino correcto, tan- 
to en las cifras absolutas como selectivas y en las 
necesidades a las que hay que atender. 

Ya he hablado del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana y su crecimiento. El Instituto 
Hispanoárabe de Cultura ha tenido también un 
amplio crecimiento en Comisión. Quiero recor- 
dar que se trata de un organismo al que no se le 
asignan programas de cooperación como tal; por 
tanto, es un organismo que asegura una infraes- 
tructura administrativa y que actúa en coopera- 
ción con otros centros del Ministerio de Asuntos 
Exteriores que tienen una mayor dotación presu- 
puestaria. Por tanto, entiendo que en este año ha 
habido una mejora importante. 
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He contestado a la cuestión de la ayuda ali- 
mentaria, y a algunas partidas concretas plantea- 
das por el señor diputado enmendante. Y quiero 
decirle que precisamente en este momento real y 
efectivo de la cooperación, la Administración es- 
pañola en su conjunto y fundamentalmente el 
Ministerio de Asuntos Exteriores va adquiriendo 
una mayor experiencia; experiencia que no tenía, 
experiencia que no es fácil de improvisar. Sobre 
la base de esa experiencia, enormemente impor- 
tante en Guinea, también importante en Iberoa- 
mérica y Africa, el gran capítulo va a Iberoaméri- 
ca, pero hay otros que van a otros países africa- 
nos; sobre esa experiencia digo, se puede montar 
con mayor solvencia una legislación en materia 
de cooperación, que no sea legislación abstracta 
derivada de principios o experiencias extranjeras, 
sino que sea una legislación derivada de nuestra 
propia experiencia, que empieza a ser importan- 
te. 

Sabemos mucho mejor los problemas y las 
cuestiones concretas que, al margen de los princi- 
pios abstractos en los cuales estamos de acuerdo, 
debe solucionar una Ley de Cooperación que es- 
tará en este Congreso durante este año. y lo mis- 
mo se debe decir de la Ley del Servicio Exterior. 
Creo que se está haciendo una política de mejora 
y de reforma, de experiencia y de cambio sobre la 
cual, inserta en la política de reforma administra- 
tiva, ha de insertarse una reforma de la Ley del 
Servicio Exterior, que como tal reforma legislati- 
va no tiene interés, sino más bien inserta en este 
proceso. 

Estas eran las cuestiones puntuales que me pa- 
recía que, por cortesía parlamentaria, era necesa- 
rio contestar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
señonas, en primer lugar quiero también agrade- 
cer al señor Peirats la amabilidad con que me ha 
contestado, porque como uno está en este trabajo 
presupuestario acostumbrado a la seca contesta- 
ción de que el gasto está comprometido y a votar, 
tiene interés que se puedan discutir algunas cosas 
y, sobre todo, ver que hay coincidencias de crite- 
rio. 

Ha insistido el señor Muñoz Peirats en las con- 
tradicciones del Grupo Parlamentario Socialista. 
Bueno, pueden existir, pero son pequeñas con 

respecto a las que tiene el Grupo Parlamentario 
Centrista y el Gobierno. 

Ustedes nos dicen: «Estamos de acuerdo con lo 
que ustedes mantienen, pero no puede sacarse 
más». Este es un argumento presupuestario tradi- 
cional, pero, incluso en el supuesto de que devol- 
viera el presupuesto de esta sección -nosotros 
creemos que se haría mejor-, no habna dema- 
siado problema. 

Además, las secciones en la discusión presu- 
puestaria tienen tratamiento independiente. 

Aparte de eso, creo que debemos de felicitamos 
todos de que a la hora de discutir los presupuestos 
de las secciones, como los Presupuestos del Esta- 
do, los señores Ministros se vayan incorporando a 
la discusión. Este es un elemento importante que 
hace disminuir el grado de retórica en los debates 
políticos de nuestro país, y les dan un tono más 
concreto e importante. Repito que es de agrade- 
cer la presencia de los señores Ministros activa- 
mente en este debate. 

Ahora bien, creo que el argumento que han 
dado, tanto el señor diputado como el señor Mi- 
nistro, es un argumento que en cierto modo se 
puede traducir a partir de una frase de Groucho 
Marx - q u e  no tiene nada que ver con Carlos 
Marx-, una frase muy conocida. Diciéndola al 
revés, es el argumento que ustedes dan: «Hemos 
partido de la más absoluta miseria y estamos en la 
más total de las pobrezas». Por otra parte, saben 
ustedes que, cuando se parte de bases muy bajas, 
los argumentos porcentuales pueden ser especta- 
culares. Si se daba el año pasado una peseta y este 
año 10.000, no les digo nada el incremento que 
supone eso. 

El problema donde se plantea realmente es en 
que tenemos una situación de absoluta despro- 
porción, que con elegancia el señor Muñoz Pei- 
rats ha renunciado a describir, en relación con 
otros países europeos; pero es absolutamente 
cierta y es absolutamente real. 
Y entrando en algunas cuestiones más concre- 

tas, diré que el tema de Guinea nosotros no es que 
lo hayamos aplaudido, nosotros tenemos muchas 
reservas por lo que vamos viendo, más bien por la 
información que ha aportado mi compañero Mi- 
guel Angel Martínez, especializado en estas cues- 
tiones, que dice que, de todo el dinero que fue 
para el deporte, han llegado 25 balones y sólo 
uno en condiciones de que se pueda jugar. Hay 
otras muchas cuestiones, pero el tema de Guinea 
ya lo tratarán ustedes en la Comisión de Asuntos 
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Exteriores. Sin embargo, es conveniente que no 
sigan existiendo partidas espolvoreadas -una en 
la sección doce, otras en esa especie de «dinero de 
bolsillo» que tiene la Administración en la sec- 
ción treinta y un-, sino que deben insertarse 
dentro de una política de conjunto. 

Igualmente, sería interesante conocer, por 
ejemplo, en relación con la cooperación, los cri- 
terios que se van a seguir con el Pacto Andino, 
con la OEA, con Iberoamérica. !Se debería de 
pensar, y esa sería una acción de conjunto de la 
Administración, en la posibilidad que tendría- 
mos, como hacen otros países, a través de presta- 
ciones sustitutorias del servicio militar mandan- 
do gente joven a estos países que tienen necesida- 
des de alfabetización importantes, o necesidades 
de formación técnica a nivel de base, y en eso 
existe experiencia tanto en el antiguo PPO como 
en el antiguo PPE. Realmente ahí se podia hacer 
muchísimo más de lo que se está haciendo, y no 
pasarían cosas como las que Ocurren con las ex- 
portaciones españolas, otro tema de una enorme 
preocupación para todos. 

Por otra parte, se nos dice que los que hay tra- 
bajan mucho y hay que darles un homenaje. El' 
mejor homenaje es pagarlos bien y tratarlos con 
dignidad, no hace falta que estemos haciendo ho- 
menajes continuamente (ha sido el señor Muñoz 
Peirats el que ha hablado de esto). Pero es curioso 
que tengan tan poco personal, cuando saben uste- 
des perfectamente que en el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores, en el palacio de Santa Cruz, hay lo 
que se llama «diplomáticos de pasillo», que están 
esperando a que se les dé un puesto (aunque si- 
guen metiendo en la política interior española 
cada vez más diplomáticos de carrera, a lo mejor 
esa es una salida). 

Repito que sena conveniente una política de 
conjunto que impidiera la repetición de situacio- 
nes como la originada en la Agregaduría Comer- 
cial de la Embajada de España en París, o de si- 
tuaciones como las que vivimos en algunas oca- 
siones los parlamentarios. En general, dicho sea 
de paso, somos tratados con bastante deferencia y 
consideración por nuestros servicios exteriores, 
pero le puedo decir al señor Ministro de Asuntos 
Extenores, y aquí hay compañeros míos que puc- 
den corroborar esta afirmación, que hay Embaja- 
das de España en el mundo que no solamente no- 
sotros, sino incluso diputados del partido del Go- 
bierno pueden pisar con dificultad. Esto es im- 
portante porque supone que no existen unos cri- 

-. . 

terios claros de defensa conjunta de una España 
democrática, que es lo que nos interesa a todos. 

Por último, en relación con la observación so- 
bre la postura del Ministerio en relación con la 
«Campaña contra el Hambre», nosotros acoge- 
mos con interés la reconsideración del criterio 
inicial; creo que se puede estudiar una solución 
técnica por la vía del crédito ampliable o pode- 
mos estudiarlo luego en la sección treinta y uno. 

Pero hay una cuestión que se ha dejado sin 
contestación, que creo tenía interés presupuesta- 
rio, y es saber si existe una unificación en los cri- 
terios de dirección de nuestra política exterior y 
de las actividades de nuestras agencias informati- 
vas a nivel internacional, especialmente la que 
tiene un control mayoritario del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Muñoz Peirats. 

El señor MUROZ PEIRATS: Solamente para 
hacer una pequeña puntualización al señor Ba- 
rón, cuando se ha referido a los programas de 
cooperación española en Iberoamérica. 

Comprendo que hay muchísimo trabajo, pero 
aconsejaría al Grupo Socialista que repasara - 
porque está a su disposición, son públicos- to- 
dos y cada uno de los programas de cooperación 
económica, técnica y cultural que tenemos con 
Iberoamérica; y podrán ver con absoluto detalle 
cada una de las partidas en las cuales se encuen- 
tran todos y cada uno de los conceptos y cantida- 
des por lo cuales esa cooperación se realiza. 

Creo que podemos afirmar, sin lugar a equivo- 
carnos, que el programa que se ha hecho es ex- 
haustivo, que se puede seguir como lo hemos se- 
guido en años anteriores y que tiene un control lo 
más perfecto posible. Esto respecto al Instituto 
iberoamericano de Cooperación, especialmente, 
cuya cuantía es más grande que la del Instituto 
Hispano-Arabe de Cultura. 

Por tanto, invito a que no se hagan a veces fal- 
sas acusaciones o demagogias sobre el tema, por- 
que esos programas están perfectamente detalla- 
dos. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a la 
votación. Se somete a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
cuyo objetivo es la impugnación global del presu- 
puesto correspondiente al Ministerio de Asuntos 
Extenores, sección doce. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votacibn, dio el siguiente resulta- 
do: 275 votos emitidos; 11 5 favorables: 156 nega- 
tivos: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso relativa a la sección doce. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Mixto, tiene la palabra el señor Tama- 
mes. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, naturalmente, en el Grupo Parlamentario 
Mixto cada diputado ha votado lo que le ha pare- 
cido conveniente, como es costumbre en este gm- 
PO. Pero yo quema aprovechar este turno para 
decir que he votado a favor de la enmienda. En- 
tiendo que además, a lo largo del debate que ha 
habido, se ha suscitado en dos ocasiones el tema 
de Guinea. Aprovecho que está presente el Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores para recordarle que 
en el tema de Guinea, el Último tratado de coope- 
ración se vio en la Comisión de Asuntos Exterio- 
res hace ya más de un mes y no ha llegado al Ple- 
no de esta Cámara. Por consiguiente, se están 
aplicando tratados sin haber sido ratificados. 
Además, se da la circunstancia de que en la Pren- 
sa ya ha surgido la noticia de que va a haber un 
nuevo tratado con Guinea, lo cual conduce a una 
situación todavía más extraña. 

Sencillamente, señor Presidente, quería dar un 
toque de atención en la ratificación de los trata- 
dos, porque, desde luego, la experiencia del Tra- 
tado de Pesca con Marruecos y ahora del tratado 
con Guinea nos dice que llevamos un retraso 
muy considerable en este tema y, desde luego, no 
sabemos lo que pasa en Guinea. La discusión de 
este tratado sena la ocasión para que el Ministro 
de Asuntos Exteriores explicara qué hace España 
en Guinea y cómo lo está haciendo. 

soccibn 13 El señor PRESIDENTE: Pasamos a las en- 
miendas que tienen por objeto la impugnación de 
la sección trece, correspondiente al Ministerio de 
Justicia. 

Para defender la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, voy a defen- 
der la enmienda del Grupo Socialista a la totali- 

dad de la sección trece, Ministerio de Justicia, 
con una apenas contenida irritación, porque es 
una irritación acumulada que yo me atrevena a 
remontar a casi un siglo. 

Vamos a exponer una discrepancia política, 
creo que en el sentido más genuino que esta pala- 
bra puede tener en el debate presupuestario. 

Pedimos, exigimos más dinero para la Justicia 
en España. No pedimos mas gasto público, no pe- 
dimos mas déficit, no pedimos mas inflación; pe- 
dimos sencillamente más sensibilidad para el 
tema de la Justicia, es decir, pedimos un orden de 
prioridades distinto del que el Gobierno tiene en 
el gasto público, reflejado en el Presupuesto, y del 
que es víctima la Administración de Justicia, el 
Ministerio de Justicia en términos generales. 

Por consiguiente, la impugnación de esta parti- 
da presupuestaria no se dirige al señor Ministro 
de Justicia, sino que se dirige al Gobierno en su 
totalidad, porque la responsabilidad de que la 
asignación que se hace en estos presupuestos al 
Ministerio de Justicia sea insuficiente, estoy por 
decir que a quien menos incumbe es al propio 
Ministro de Justicia y que el responsable es quien 
ha decidido el orden de prioridades, es decir, que 
se gaste más en otras cosas. 

ES posible que por esta tribuna desfilen otras 
personas, otros colegas que pidan también mayo- 
res fondos para otras atenciones. Pero estoy por 
decir, e intentaré demostrarlo con la menor canti- 
dad posible de cifras, que este es tal vez uno de los 
temas más transcendentales en este momento, 
uno de los temas que requieren mas urgente aten- 
ción y que en darle a la Administración de Justi- 
cia lo que es imprescindible nos jugamos en gran 
parte la supervivencia misma del sistema demo- 
crático. 

¿Por qué discrepamos, con esta contundencia y 
en este momento, del orden de prioridades del 
que es víctima la Administración de Justicia? Por 
decirlo brevemente, porque el porcentaje que en 
el conjunto del Presupuesto se asigna al Ministe- 
rio de Justicia desciende este año nuevamente. 
Salvo en el año 1977, en que experimentó un leve 
ascenso, en el que representó el 2,09 por ciento 
del total del Presupuesto, desde ese año para acá 
ha venido descendiendo cada año el porcentaje 
que se asigna al Ministerio de Justicia: el 1,94 por 
ciento en 1978, el 1,98 en el año 1979, el 1,77 en 
el año 1981, el 1,67 para el año 1982. Y en rela- 
ción con el año pasado desciende no sólo el con- 
junto del presupuesto del Ministerio de Justicia, 
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sino que desciende también el de los Organismos 
Autónomos de ese Ministerio, que pasa del 1,4 
por ciento del conjunto de organismos autóno- 
mos en 198 1 al 1,25 por ciento en el conjunto de 
este año. 

¿Por qué esas cifras nos llevan a levantar nues- 
tra voz? Sencillamente, porque estamos en una 
situación insostenible. En el año 1960 había 
120.000 procedimientos penales; en 1980 hay 
700.000. En el año 1960 había 56.000 procedi- 
mientos civiles; en 1980 hay 220.000. Los Juzga- 
dos de Primera Instancia e Instrucción, que en 
1887 -hace casi cien años- eran 498, son hoy 
5 14, es decir, que han pasado casi cien años y se 
han creado 16 juzgados, con un aumento de po- 
blación de 20 millones de habitantes. En este mo- 
mento en Madrid, por ejemplo, un juez despacha 
4.000 asuntos civiles y 3.000 penales. Hay 60 de- 
tenidos diarios en el Juzgado de guardia. Son pa- 
labras del Ministro de Justicia de turno en su 
comparecencia de 13 de noviembre de 1980 ante 
la Comisión de Justicia. La conclusión era que, 
en definitiva, la situación judicial española está 
amenazada de desbordamiento. 

El análisis era lúcido, los datos aportados verí- 
dicos y de utilidad, pero la conclusión errónea. 
La Administración de Justicia no está amenazada 
de desbordamiento; está ampliamente desborda- 
da. La situación, por tanto, es absolutamente in- 
sostenible. Tenemos aproximadamente el mismo 
número de jueces que hace un siglo (por cierto 
que las plantillas presupuestadas y las plantillas 
reales arrojan un desfase preocupante que este 
presupuesto tampoco va a resolver); el número 
total de jueces y magistrados es de 2.158, el nú- 
mero de jueces que ocupan Órganos judiciales 
unipersonales, es decir, Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción y Juzgados de distrito, es de 
1.342, cuando en un país como Alemania, por 
ejemplo, andan cerca de los 14.000. 

¿Qué ocurre? Que la plantilla neta que el pre- 
supuesto recoge de 399 jueces de Primera Instan- 
cia e Instrucción en realidad es una plantilla de 
243 jueces; que la plantilla de jueces de distrito, 
según el presupuesto de 943, en realidad es una 
plantilla de 755. Si atendemos a la plantilla neta 
que otros calculan, que es de 975, faltarían 200 
jueces de distrito y 156 de Primera Instancia e 
Instrucción. Esto según las plantillas netas y las 
plantillas reales; no según las necesidades ópti- 
mas del país. 

El déficit de jueces está unido, además, a un 
problema arrastrado de retribuciones. No teman, 
que no voy a cargar las tintas en el tema de las re- 
tribuciones. Sí quiero dejar sentado que una de 
las causas del atraso secular de la Administración 
de Justicia ha sido la mala consideración que han 
merecido, desde el punto de vista económico, los 
funcionarios que administran justicia en este 
país. Algo se ha mejorado, insuficiente, y en estos 
momentos hay pendientes de resolución unas re- 
tribuciones complementarias, las de las Leyes 
17/1980 y 3 11198 1, que están creando una situa- 
ción arbitraria e insostenible y que alguna vez ha- 
brá que arreglar para que la situación no vuelva a 
adquirir visos de gravedad irremediable. 

En cuanto a los medios materiales de la Admi- 
nistración de Justicia, hay que decir y repetir que 
están en una situación peor que tercermundista; 
no se corresponde en absoluto con un país como 
el nuestro y cualquiera que conozca la realidad de 
las dependencias judiciales sabe que en su inmen- 
sa mayoría -no estoy exagerandc- son auténti- 
cos habitáculos del siglo pasado o anteriores, en 
condiciones inhabitables muchos de ellos, donde 
los archivos judiciales y el Registro Civil están 
amenazados de deterioro y desaparición. 

Los medios materiales -no inmuebles- son 
absolutamente insuficientes. Las fotocopias en la 
Administración de Justicia siguen considerándo- 
se un lujo; el proceso de informatización está en 
mantillas; las dotaciones de material de oficina 
están en un retraso absoluto, 00 sólo respecto a 
las empresas privadas, a lo que es comente en 
una oficina normal privada, sino incluso en lo 
que son los medios de la Administración pública. 

El presupuesto de medios materiales es absolu- 
tamente ridículo. ¿Que ha crecido respecto a años 
anteriores? No voy a decir que no, pero sigue 
siendo ridículo, porque se parte también de una 
situación absolutamente ridícula. Hay un ejem- 
plo ilustrativo. En el año 1980 se produjo una in- 
suficiencia de medios materiales, sobre lo consig- 
nado presupuestariamente, de unos 169 millones 
de pesetas; en el año 198 1 se va a producir una 
insuficiencia del orden de 254 millones y para el 
año 1982 es previsible que con este Presupuesto 
se produzca una insuficiencia de medios materia- 
les del orden de 380 millones de pesetas. Esta in- 
suficiencia se va a producir con la vetusta estruc- 
tura actual de los medios imsorios con que se está 
trabajando. Quiero llamar la atención sobre el 
hecho de que vamos a tener una insuficiencia de 
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medios del orden de 380 millones con una estruc- 
tura que se viene abajo. No quiero decir lo que 
esto significa respecto a la urgencia, absoluta- 
mente inaplazable, de levantar una nueva estruc- 
tura. 

¿Cuál es la conclusión y la consecuencia de 
esta situación? Una tremenda crisis de confianza 
en nuestro país respecto a la Administración de 
Justicia; un escepticismo excesivamente generali- 
zado, no porque cuando funciona, funcione mal, 
no un escepticismo respecto a la rectitud de los 
jueces, sino un escepticismo respecto a las posibi- 
lidades que a todos y cada uno de los ciudadanos 
se le ofrecen para llegar a obtener una sentencia 
justa, una resolución justa. Se ha creado una si- 
tuación que yo me atrevo a decir que es de injus- 
ticia generalizada, de injusticia difuminada; una 
situación en la que, como decía el otro día nues- 
tro compañero Carlos Solchaga, se opera una si- 
tuación estrictamente darwiniana: sobreviven los 
más fuertes. 

No se ha tomado conciencia de las enormes 
transformaciones sociales y económicas que se 
han experimentado en nuestro país, no ya en el 
último siglo, ni siquiera en los últimos veinte, 
treinta, cuarenta años, no sólo porque hemos pa- 
sado de una situación en la que los pleitos eran de 
herencias, de censos enfitéuticos, de servidum- 
bres, a una situación en la que los pleitos tendrían 
que ser, y no son, los que corresponden a una so- 
ciedad de tráficos multiplicado y masificado. El 
alto índice de expresiones patológicas que la apli- 
cación del Derecho tiene en nuestro país no tiene 
un reflejo en la conflictividad que llega a los juz- 
gados, y no porque las cosas se arreglen en el ca- 
mino antes de llegar a los juzgados, sino porque 
hay una paite de la población, unos sectores, que 
pueden resistir la injusticia, que pueden dar la es- 
palda a los conflictos, y otros que soportan la in- 
justicia de unos conflictos que no pueden llegar a 
resolver. 

El ciudadano que consume, el ciudadano que 
adquiere una vivienda, el ciudadano que amenda 
una vivienda, el que circula en automóvil, el que 
contrata un seguro, el ciudadano que trabaja por 
cuenta propia o ajena, el ciudadano que padece la 
invasión o la relación con la Administración 
(aquella relación que don Antonio Maura definió 
como «pasarse una ortiga por el rostro»), ese ciu- 
dadano está prácticamente indefenso porque no 
existe una estructura de la Administración de 
Justicia capaz de hacerse cargo del inmenso cau- 

dal de reclamaciones que, con la ley en la mano, 
tendrían que producirse. 

Hay que decir que de esta situación que he in- 
tentado perfilar resulta una situación de justicia 
para pocos. Llegan pocos conflictos, pocas de- 
mandas a la Administración de Justicia. ¿Por 
qué? Porque si se urbaniza sin plan, no ocurre 
nada; porque si se construye sin licencia, no ocu- 
rre nada; si se incumplen los contratos, se puede 
hacer impunemente según quien los incumpla, 
quien urbaniza o quien construye. Los más fuer- 
tes son quienes pueden permitirse la perpetua- 
ción de este estado de cosas. Por tanto, mantener 
este estado de cosas, mantener la situación, es fa- 
vorecer a los más poderosos que tienen mecanis- 
mos de dominación, de imposición y de supervi- 
vencia ante los conflictos, las ilegalidades y las in- 
justicias. 

Se hizo en este país, en un momento dado, un 
esfuerzo para generalizar y elevar el nivel de la 
asistencia sanitaria. Era importante, nada hay 
que objetar a ese esfuerzo. Se hizo un esfuerzo 
para escolarizar el país, un esfuerzo que se desta- 
có, que se marcó como objetivo prioritario ina- 
plazable, en un momento dado. Pues bien, en es- 
tos momentos, un objetivo inaplazable es el de le- 
vantar una estructura de la Administración de 
Justicia absolutamente digna de la sociedad y del 
tiempo en que nos encontramos. 

Quiero advertir que la insensibilidad que el 
Presupuesto demuestra ante este problema es una 
insensibilidad conservadora, reaccionaria casi di- 
ría yo, y contraria al espíritu y a la letra de nues- 
tra Constitución, donde se garantiza el derecho a 
una tutela judicial efectiva, donde se reconoce el 
derecho a un juicio sin dilaciones. Y quiero ad- 
vertir, por cierto, que algunas dilaciones que se 
producen en nuestra Justicia podrían dar lugar a 
sentencias como la del Tribunal europeo de De- 
rechos Humanos, en el caso Koening, por el que, 
aplicando el artículo 6." del Convenio europeo de 
Derechos Humanos, que confiere el derecho a la 
Justicia en un plazo razonable, se ha obligado ya 
a algun Estado europeo a indemnizar a un ciuda- 
dano por haberse dictado una sentencia, a pesar 
de que era una sentencia desfavorable para ese 
ciudadano, en un plazo que se consideró excesi- 
vamente dilatado. 

Por consiguiente, cuando pedimos un esfuerzo 
destacado a esta Cámara para levantar la Admi- 
nistración de Justicia, estarnos pidiendo un es- 
fueno estrictamente constitucional y democráti- 
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co: la aplicación efectiva del derecho a la igual- 
dad. 

Quiero dedicar un apartado al tema de las insti- 
tuciones penitenciarias, naturalmente imbricado 
con el tema de la Administración de Justicia, y 
debo decir que en este tema estamos reaccionan- 
do o, mejor dicho, por no pluralizar, está reaccio- 
nando el Gobierno, a golpe de sobresaltos, y no 
siempre con la energía debida. Porque los avisos 
no son de las últimas huelgas y de los Últimos 
conflictos. Hace años hubo motines generaliza- 
dos mucho más graves que los que ahora han apa- 
recido y no se tomó entonces conciencia de la si- 
tuación en que estábamos. Se ha reaccionado, por 
tanto, tardíamente y me temo que ineficazmente, 
porque, entre otras cosas, aunque se me puedan 
aducir cifras que en términos absolutos puedan 
resultar más o menos espectaculares, lo cierto es 
que el Presupuesto no contempla lo que tendría 
que haber sido más importante, que son las medi- 
das para mejorar la capacidad de gestión y del 
gasto del Ministerio de Justicia. Mientras esto no 
ocurra, los incrementos presupuestarios de inver- 
siones reales van a dar lugar a situaciones absolu- 
tamente imsorias, como una de la que tengo noti- 
cia que ha ocumdo en el presupuesto de este año, 
el e;srcicio vigente todavía, en el que en un mo- 
mento dado se planteó la posibilidad de trasvasar 
recursos de inversiones en instituciones peniten- 
ciarias a otras atenciones del Ministerio porque 
no existía capacidad para gastar, creo que del or- 
den de mil millones de pesetas. 

Quiero recordar que durante la intervención 
del señor Ministro de Justicia de turno, ante la 
Comisión de Justicia, el día 13 de noviembre de 
1980, anunció que el Ministerio de Justicia aca- 
baba de remitir un proyecto de ley -13 de no- 
viembre de 198&, haciendo un planteamiento 
para 1982 a 1985, que afectaba a tres mil funcio- 
narios más de vigilancia. Para ello va a haber que 
convocar unas oposiciones en 198 1, si accede el 
Gobierno a la petición del Ministerio, para que se 
produzca el gasto en 1982 y no afecte, por tanto, 
a este Presupuesto - p o r  el de 1 98 1 -, pero que 
empiece a resolver este problema, porque si el 
problema no lo planteamos ahora -noviembre 
de 1 9 8 k  se va a plantear, todavía con mucha 
mayor gravedad, en los años venideros. 

Pues bien, no se planteó entonces, y ahora está 
planteado con mayor gravedad. Yo no voy a du- 
dar de que el año 1980 el entonces Ministro de 
Justicia hubiera remitido un proyecto de ley para 

crear 3.000 plazas de funcionarios de institucio- 
nes penitenciarias ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego concluya, 
señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Concluyo en- 
seguida, señor Presidente. 
Lo que quiero decir es que, según el oficio de 

remisión a esta Cámara del Ministro de la Presi- 
dencia, de fecha 22 de octubre de 1981, el Go- 
bierno, en acuerdo de Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de agosto de 198 1, acordó 
aprobar un proyecto de ley de modificación de 
plantillas presupuestarias de los cuerpos de insti- 
tuciones penitenciarias. Este acuerdo de 20 de 
agosto de 198 1, que el Ministro había anunciado 
en la Comisión de 13 de noviembre de 1980, que 
ya se había remitido al Gobierno, llega a esta Cá- 
mara el día 26 de octubre -más de dos meses 
después-, y después también, de que el 2 de oc- 
tubre, el Consejo de Ministros hubiera acordado 
pedir la tramitación por el procedimiento de ur- 
gencia, ¿Qué urgencia se puede pedir a esta Cá- 
mara cuando después de anunciar en noviembre 
de 1980 que se había mandado al Gobierno un 
proyecto de ley, el Gobierno no lo aprueba hasta 
el 20 de agosto de 198 1 y tarda más de dos meses, 
después de haberlo aprobado, en remitirlo a esta 
Cámara? 

Quiero terminar con unas palabras que me pa- 
recen suficientemente expresivas. La Justicia 
como empresa o la empresa de la Justicia, si se 
prefiere, no existe en España actualmente; tam- 
poco ha existido antes pero se notaba menos. No 
es que la Justicia como organización sea mala o 
buena, adecuada o inadecuada, es que no hay em- 
presa, salvo que para seguir tirando queramos 
considerar como tal la estmctura vigente, que no 
sena de recibo en ninguna otra actividad nacional 
o privada. Nadie sabe en la Administración de 
Justicia cuántos pn~e%os están en curso; en qué 
fase se hallan los que se han iniciado; cuáles los 
que aparecen retrasados por causas normales, 
anormales o excepcionales; la diversa cualidad de 
los mismos ni su distribución por zonas o esta- 
mentos. Nadie utiliza más medios técnicos que la 
máquina de escribir, el bolígrafo o una vieja su- 
madora. EMamoa llegando al mlapso en la Admi- 
nistración de Justicia coa diagnóstico irrevenrible 
si no sc acomete el problema ya. A la creación de 
la empresa de Justicia debe seguir, sin solución de 
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continuidad, la práctica congelación de casi toda 
la infraestructura actual que se desmoronará sola 
porque es material y formalmente inoperante. El 
problema está en compaginar su derrumbamien- 
to controlado con la simultánea inauguración de 
un nuevo edificio. 

Pues bien, me temo que el nuevo edificio va a 
ser difícil inaugurarlo porque este Presupuesto, 
en lo que a la Administración de Justicia se refie- 
re, no permite ni siquiera decir que se han encar- 
gado los planos de este nuevo edificio. Este presu- 
puesto de la Administración de Justicia no signi- 
fica el más mínimo esfuerzo para levantar el Po- 
der judicial en nuestro país. 

Estas palabras que he leído son del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. Esto no es un esfuerzo 
en la dirección necesaria, esto es administrar la 
rutina o ponerle música a la inercia, y encima de- 
safinada. (Varios señores diputados: M u y  bien!) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista y para la defensa de su en- 
mienda, tiene la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas, señores diputados, un trabajo 
dificil, después de la demoledora intervención del 
diputado don Félix Pons, para defender nuestra 
enmienda a la totalidad de la sección 13, Ministe- 
rio de Justicia. Y digo dificil porque será, efecti- 
vamente, muy complicado decir algo que pueda 
ser Únicamente un complemento, una forma de 
reiteración, que intentaremos que tenga una cier- 
ta originalidad, en relación con lo que ha dicho el 
diputado que me ha precedido en el uso de la pa- 
labra. 

Las cifras están ahí. Pensamos, después de ha- 
ber examinado cuidadosamente el Presupuesto, 
que las cifras que ha citado el señor Pons nos pa- 
rece muy dificil que puedan ser contrarrestadas, 
que puedan ser discutidas y, sobre todo, que pue- 
dan ser reemplazadas, sean cuales sean los juegos 
malabares que se puedan hacer alrededor de las 
cifras en un presupuesto. 

Pensamos, pues, que todo lo que se ha dicho 
hasta aquí es un elemento incuestionable, es un 
elemento que apenas tiene discusión y es un ele- 
mento que ahí está. Esperamos una respuesta 
adecuada, una respuesta clara en relación Gon to- 
dos estos problemas que se han centrado ya en la 
anterior intervención. 

Lo primero que nos llama la atención en este 
presupuesto del Ministerio de Justicia es la falta 
que hemos notado aquí, por primera y por Única 
vez en este presupuesto, de una Memoria expli- 
cativa que, en determinado aspecto, nos explique 
cuáles son los criterios del Ministerio de Justicia. 
Es verdad que tenemos un Ministro de Justicia 
que cada vez que ha venido a la Comisión, cada 
vez que hemos tenido contactos'a nivel personal 
o a nivel de grupos con él, nos ha dado toda clase 
de explicaciones sobre cuáles son sus criterios; es 
verdad que no podremos de ninguna manera de- 
cir que el Ministerio de Justicia, a través de las 
personas que lo representan, haya escondido nin- 
guno de los elementos que de una forma u otra 
aparecen en cifras en el presupuesto, pero noso- 
tros nos encontramos en estos momentos carentes 
totalmente de una filosofía, carentes de una ex- 
plicación didáctica, que nos establezca una serie 
de principios a través de los cuales nosotros poda- 
mos pensar que efectivamente hay un criterio im- 
portante y trascendental a la hora de señalar que 
es lo que vamos a hacer en un problema tan im- 
portante y trascendental. Se ha llegado a decir 
por el anterior interviniente, que a través de este 
presupuesto podemos incluso jugamos una pro- 
pia experiencia político-democrática. 

Esto es tan así que las cifras están exclusiva- 
mente ahí, con su carácter de tales, con su carác- 
ter de silencio y con su carácter de expectativa, 
pero que seguimos y pensamos seguir sin saber 
exactamente qué es lo que se pretende hacer a 
través del presupuesto del Ministerio de Justicia. 

Esta falta de una Memoria explicativa, de una 
referencia filosófica a lo que se pretende hacer en 
el Ministerio es, a nuestro entender, el elemento 
más importante con el que topamos en el mo- 
mento de iniciar esta intervención. Para comple- 
tar las cifras a que ya se ha hecho referencia, hay 
un elemento que a nosotros nos parece importan- 
te y trascendental. Dentro del aumento que en to- 
dos los aspectos representa el actual Presupuesto 
como unidad, aumentos en relación con el Presu- 
puestos para el año 198 1, nos encontramos que el 
crecimiento del presupuesto del Ministerio de 
Justicia es aproximadamente un 20 por ciento in- 
ferior a lo que han crecido los demás presupues- 
tos contenidos dentro del aspecto global del Pre- 
supuesto general. Este es un dato importante y 
trascendental en el cual no queremos de ninguna 
manera en este momento señalar un criterio de 
diferencia ni de prioridades a través de los difa 



CONGRESO 
-1 1738- 

19 DE NOVIEMBRE DE I981.-NÚM. 199 

rentes problemas que representa el conjunto del 
Presupuesto. 

Pero sí queremos señalar que, a través de los di- 
ferentes momentos de las dos legislaturas que lle- 
vamos en el terreno de la democracia, ha apareci- 
do como elemento trascendental e importante, 
un lanzarse abiertamente a regular las formas 
prácticas de ejercer la Justicia en nuestro país. 
Unas formas prácticas que han partido de todos 
los elementos que señala el documento del Con- 
sejo General a que se ha hecho referencia, pero 
que, además, se han traído experiencias suficien- 
tes a nivel de la Cámara, y es un problema tan ac- 
tual, es un problema tan latente y tan trascenden- 
tal de nuestra vida política y social, que lo tene- 
mos constantemente en nuestra memoria, lo te- 
nemos constantemente como objeto primordial 
de nuestras preocupaciones. Esta falta de rela- 
ción, esta diferencia, este crecimiento del presu- 
puesto del Ministerio de Justicia como un ele- 
mento perjudicado por los números dentro del 
Presupuesto general es una segunda preocupa- 
ción que nosotros señalamos aquí y la señalamos 
-valga la redundancia- con auténtica preocu- 
pación. 

Es verdad que se han traído a la discusión gene- 
ral elementos suficientes para colocar, en un pri- 
mer plano, los problemas sociales que rodean 
nuestra vida política y social. Es verdad que se ha 
hablado aquí de situaciones que requerían un tra- 
to de bisturí, que requerían un trato de urgencia y 
que, por tanto, nosotros podemos aceptar, inclu- 
so, esta prioridad, pero lo cierto, señor Ministro 
de Justicia,'señoras y señores diputados, es que el 
tratamiento que se ha dado en este presupuesto 
del Ministerio de Justicia nos parece deprimente 
y, sobre todo, parece extraordinariamente preo- 
cupante. 

En nuestros razonamientos acerca del conteni- 
do de nuestra enmienda, nosotros hemos señala- 
do, además de nuestra llamésmole queja, en el 
sentido más respetuoso y jurídico de la palabra, 
nuestra queja a esta ausencia de una filosofia ex- 
plicativa de los criterios del Ministerio de Justi- 
cia, que sabemos existe, pero que no hemos visto 
trasladada, no sabemos por qué, en el momento 
de presentamos el presupuesto para el Ministe- 
rio. 
Y dicho esto, sin pretender ni tan sólo acercar- 

nos a los elementos de tanta trascendencia que 
han sido aquí esgrimidos, pasamos a señalar que 
la situación actual de la Justicia es un elemento 

preocupante de primera magnitud en nuestra 
vida política, en nuestra vida social. 

El espectáculo de nuestros juzgados, las acu- 
mulaciones de causas, el no saber exactamente 
cuándo un problema va a tener una solución jurí- 
dica o si no va a tenerla, los retrasos, la forma 
como se viene trabajando en los juzgados, son 
elementos que están en el pensamiento y en la 
memoria de todos. 

Los juzgados trabajan con elementos insufi- 
cientes, los juzgados trabajan con personal insufi- 
ciente y esto redunda en perjuicio de la Justicia. 
Pero, además, nosotros hemos afirmado, reitera- 
damente, en esta misma tribuna, que el elemento 
personal, el elemento humano en la Justicia es 
-y yo creo que podemos afirmar rotundamente 
que continúa siendo-, un elemento de primera 
magnitud, un elemento de primensima calidad. 
Nuestros jueces, nuestros hncionarios de Justi- 
cia, son elementos que resisten comparaciones, 
no sólo a nivel de la Administración española, 
sino que nosotros entendemos que resisten la 
comparación con la Administración judicial en 
cualquier situación que queramos a nivel euro- 
peo. 

Nuestros jueces son personas dotadas, desde el 
punto de vista técnico; nuestros jueces y nuestros 
hombres de la Justicia son, insisto, elementos de 
primera clase, son elementos de primera calidad. 
Sin embargo, la forma en que su trabajo se desen- 
vuelve, cómo se desenvuelve su actividad, los 
medios de que se valen dentro de su actividad, 
son elementos que convierten prácticamente en 
cero toda esa calidad personal, de la cual nosotros 
estamos orgullosos de poder presumir desde esta 
tribuna y esto no aparece, de ninguna manera, 
contemplado en este presupuesto. 

El primer elemento que nosotros entendemos 
que aparece como no Contemplado en este presu- 
puesto es, precisamente, ayudar a esta calidad 
personal para que nuestra Justicia esté en rela- 
ción, esté en correlación, con la calidad personal 
del hombre que tiene que administrarla. 

Los medios materiales, no sólo son escasos e 
insuficientes, sino que se convierten en este mo- 
mento en una auténtica rémora, en una auténtica 
imposibilidad de trabajar dentro de la Justicia. 
No tenemos locales, no tenemos elementos, no 
tenemos posibilidades para que se desenvuelva y 
se encamle esta actividad judicial de la que esta- 
mos hablando. Y esto es algo que con el actual 
presupuesto del Ministerio de Justicia que esta- 
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mos siguiendo, va a continuar adelante; estamos 
seguros de que la mecánica de los votos lo va a 
convertir en realidad jurídica dentro de unos días 
o dentro de unas horas y para nosotros este es un 
elemento negativo que, forzosamente, teníamos 
que presentar ante esta Cámara. 

En este presupuesto, incluso si se descongela 
esta extraña situación en que se encuentra en este 
momento la Ley Orgánica del Poder Judicial, si 
se llega a una descongelación y a una discusión de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, nos encontra- 
remos que la mayor parte de los elementos, mu- 
chos de ellos los más positivos dentro de esa nue- 
va ley, no tendrán posibilidad de ser aplicados a 
través de este presupuesto, porque el aumento de 
personal, las incorporaciones de nuevos funcio- 
narios, la creación de nuevos juzgados, la forma 
de funcionar el personal de los juzgados, es rotun- 
damente incompatible con los criterios cicateros 
en que se mueve el presupuesto del Ministerio de 
Justicia. 

Esto es una evidencia y es una claridad, y silen- 
ciarlo sería algo que no contribuiría, precisamen- 
te, a remediar esta situación. 
La realidad, señor Ministro, la realidad, seño- 

res diputados, señoras diputadas, es que debería- 
mos devolver este Presupuesto al Gobierno, para 
que en él se establecieran unos principios que re- 
dundaran en beneficio de la Administración de 
Justicia, que aquí aparecen colapsados, aparecen 
establecidos de una forma que no vacilamos en 
calificar de negativa. 

Esta es la pura realidad. Todos los demás ele- 
mentos que podamos llevar a esta discusión, a 
esta intervención, son elementos que se mueven 
alrededor del mismo problema: la insuficiencia 
de los capítulos presupuestarios destinados a Jus- 
ticia, para que realmente tengamos una Adminis- 
tración de Justicia que pueda enorgullecemos, al 
lado de la auténtica calidad que rodea a cada uno 
de los componentes de esta justicia. 

En este presupuesto, señor Ministro, en este 
presupuesto, señores diputados, estamos absolu- 
tamente seguros de que el problema de las cárce- 
les españolas no se podrá restablecer dentro de un 
ordenamiento positivo. No está ahí la posibilidad 
de aumentar el número de funcionarios de las 
prisiones, el número de funcionanos del Cuepro 
de Prisiones. No está ahí la cantidad suficiente de 
personas, el número de funcionarios, que nos dijo 
en forma muy concreta y clara, como siempre, el 
señor Ministro de Justicia en la última reunión de 

la Comisión, era necesaria para dotar a la Admi-, 
nistración de Prisiones de un funcionariado apto 
para poder desempeñar sus criterios y sus funcio- 
nes. Ahí no está la posibilidad de aumentar en 
forma suficiente el número de funcionarios. Y si 
en aquel momento, como una enormidad tre- 
menda en el orden auténticamente riguroso, que 
está alrededor de los problemas del funcionaria- 
do, decíamos que en Barcelona correspondía un 
funcionario para cada 200 presos, nos encontra- 
mos con este presupuesto que somos capaces de 
disminuir este número en un 12,5 por ciento. A 
partir de este presupuesto, el número de presos 
que corresponderá a un funcionario en Barcelona 
será de 175, lo cual querrá decir que no habremos 
hecho absolutamente nada. 

La habilidad, la dialéctica, la forma de presen- 
tar algunas medidas que deberíamos, debemos 
-y lo hacemos- elogiar en relación con la acti- 
vidad del Ministerio, han puesto en este momen- 
to una sordina el problema de las prisiones. Pero, 
señor Ministro, no es más que esto, una sordina. 

A través de este presupuesto, los elementos que 
han perturbado la vida interna de las prisiones los 
vamos a ver renovados y otra vez puestos de ac- 
tualidad en fechas que yo quisiera fueran remotí- 
simas, pero que está en la conciencia de todos que 
pueden verse actualizados otra vez de un mo- 
mento a otro. 

El problema de las instalaciones sanitarias, el 
problema de los nuevos establecimientos, el pro- 
blema de la manutención, el problema del desa- 
rrollo jurídico de los derechos de los presos, no 
están contemplados en este presupuesto, porque, 
queramos o no queramos, éstos son elementos 
económicos, y con los elementos económicos que 
le dan a usted en este presupuesto, señor Minis- 
tro, usted no podrá conseguir que nuestras cárce- 
les tengan el mínimo de dignidad que deben te- 
ner, y que la vida de nuestros presos como ele- 
mentos de derecho sea contemplada debidamente 
a través del contenido de estos Presupuestos. Es- 
tos son elementos acerca de los cuales se puede 
hacer una fácil demagogia, que yo quiero rehuir 
en su totalidad. 
De lo que se trata con nuestra intervención es 

de colocarnos incondicionalmente al lado del se- 
ñor Ministro de Justicia, decirle que nos tiene con 
él, que cualquier esfuerzo que pueda y quiera ha- 
cer para mejorar la situación general de la Justi- 
cia y en este epígrafe concreto de las cárceles nos 
tendrá a su lado y colaboraremos con él, como ya 
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le hemos demostrado que hacemos en los mo- 
mentos en que consideramos que ésta es nuestra 
obligación. 

Pero aquí no hay posibilidades reales de con- 
templar una remodelación del sistema peniten- 
ciario que hemos prometido en aquella nueva ley 
que con tanto orgullo creamos en esta Cámara, 
que hoy no vemos convertida en realidad en la 
vida de las prisiones y que no lo será a través de 
este presupuesto. 

El problema de la delicuencia juvenil, el pro- 
blema de los menores detenidos, es un problema 
que no vamos ni siquiera a intentar resolver a tra- 
vés de este presupuesto. 
Los menores en las prisiones de adultos, los 

menores en situaciones dramáticas dentro de 
nuestras cárceles no tienen posibilidad de mejo- 
rar a través de este presupuesto. 
Yo temo al bolígrafo de oro del señor Ministro, 

y sé que en algunos de los epígrafes de este presu- 
puesto me va a contestar que sí que está previsto 
hacerlo; pero conscientemente, claramente esta- 
mos seguros que no nos proporcionad ningún 
elemento que pueda permitirnos acudir en defen- 
sa de estos menores detenidos, de es’tos menores 
en prisión, ofreciéndoles la posibilidad de que la 
prisión sea un elemento no correctivo, sino que 
sea un elemento que permita una kcuperacióri 
de estos menores a una vida civil digna, a una 
vida ciudadana auténtica. No, con este presu- 
puesto no lo podremos hacer. Este presupuesto 
no lo prevé, este presupuesto no quiere preverlo. 

Hay otro aspecto más que despierta en mi una 
sensación depresiva, un elemento deprimente, 
que es el capítulo que se da en estos prtsupuestos 
a lo que llamamos la protección a la mujer. Yo, 
que siempre he dicho en esta tribuna que la mujer 
no era un elemento protegible, que esto es una 
forma de machismo deteriorada, he de decir, se- 
ñor Ministro, que el dinero que se contempla 
para la protección a la mujer en estos Presupues- 
tos es una nueva foímula de machismo. h . m u -  
jeres no necesitan protección ni tampoco se la va- 
mos a dar a través de este presupuesto. El Patro- 
nato de Protección a la Mujer es un elemento ab- 
solutamente inservible que, además, no resuelve 
ni contempla los problemas reales con que esta- 
mos enfrentados. 

Por todos los elementoB aportados por don Fé- 
lix Pons y los que, mucho más modestamente, 
acabo de proporcionar yo a la amara ,  debería- 
mos pensar seriamente en buscar una fórmula 

para enriquecer este presupuesto, para conseguir 
que el presupuesto del Ministerio de Justicia fue- 
se un elemento que contribuyera realmente a dar 
brillo y esplendor a la totalidad de la Administra- 
ción de Justicia. Aquí esto no lo podemos hacer, 
no lo vamos a hacer. 

A usted, señor Ministro, los técnicos que han 
redactado este presupuesto, en definitiva, le han 
dejado en la estacada. En esa estacada estamos 
con usted, y en esa estacada, señor Ministro, le 
pedimos que colabore con nosotros diciendo no a 
este presupuesto, porque en el conjunto de Presu- 
puestos somos la niña fea. 

El presupuesto de Justicia es deprimente, por- 
que no ofrece ninguna solución. Será una perpe- 
tuación con un empeoramiento de la situación, 
de todo aquello que ha denunciado don Felix 
Pons, y a lo que nosotros, si lo aprobamos, presta- 
mos nuestra colaboración. 

Para desdramatizar esta intervención quem’a 
pedirle al señor Ministro que me permita hacer 
una referencia a una frase de Marx; pero, tranqui- 
lícese, no de mi don Carlos Marx, sino de Grou- 
cho Marx. Esta, señor Ministro, no es una situa- 
ción desesperada, es decir, sí es una situación de- 
sesperada, y, como dice Groucho Marx, pero no 
grave. (El señor Vicepresidente, Gómez Llorente, 
ocupa la Presidencia.) 

Si, señor Ministro, es una situación desespera- 
da. Nosotros estaremos con usted porque sabe- 
mos que sus problemas son los nuestros, pero, 
por favor, ayúdenos a pcúir a esta Cámara que 
nos dé un presupuesto de Justicia en el que usted 
pueda quedar como un señor Ministro y nosotros 
podamos quedar como unas personas realmente 
preocupadas, para que la Administración de Jus- 
ticia no sea un elemento deteriorado, sino un ele- 
mento de consolidación de la democracia. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Gómez Lloren- 
te): Para consumir un turno en contra de estas en- 
miendas, tiene la palabra el señor Escartín. 

El señor ESCARTIN IPIENS Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, una cosa sí les 
voy a prometer en este momento, y ya solemne- 
mente, con la misma solemnidad que emplea el 
señor Pons en sus intervenciones, y es que no voy 
a citar a Groucho Marx. No sé qué sucede en esta 
Cámara esta mañana, pero ha sido citado en dos 
OCIlsiones en la misma cita, aunque con distinta 
traducción y sonido. Lo aviso porque realmente 
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no soy partidiario de las citas del señor Marx, ni 
de don Carlos, ni don Groucho. 

He acumulado la contestación a las enmiendas 
del Partido Socialista Obrero Español y del Parti- 
do Comunista, no solamente por razones de eco- 
nomía de tiempo en este largo debate, sino ade- 
más por la similitud de los argumentos que han 
esgrimido, por la identidad de su naturaleza tam- 
bién, dado que no se trata de enmiendas que pro- 
pongan textos altemativos. Esta es una caractens- 
tica fundamental que quiero dejar bien sentada. 
Aquí no se proponen textos alternativos, no se 
ofrecen soluciones de recambio, no se dice qué es 
lo que habría que hacer en el supuesto de que es- 
tos presupuestos se devolvieran. Se trata de la 
simple idea de devolución al Gobierno, porque 
no gustan, en base a unas razones serias, pero que 
no gustan. No hay solución alternativa, la oposi- 
ción no ha planteado una solución alternativa 
para el grave problema con que nos enfrentamos. 

Nos encontramos en un debate de totalidad 
con propuesta de devolución en donde, por con- 
siguiente, de acuerdo con los criterios reglamen- 
tarios, hay que manejarse en la oportunidad o no 
del presupuesto que se plantea para el Ministerio 
de Justicia. Yo quiero, desde luego, desdramati- 
zar mi intervención y no frivolizarla, porque 
comparto plenamente las preocupaciones que se 
han esgrimido por los señores enmendantes. Soy 
un jurista y un apasionado por el tema de la justi- 
cia y siento lo que es la injusticia con verdadero 
sentimiento personal y vacacional. Por consi- 
guiente, no voy a entrar en ese terreno. 
Sí me sorprende que cuando el señor Pons Ira- 

zazábal decía que se estaba dirigiendo en tema 
tan importante al Presidente del Gobierno, en 
nombre de su grupo, y no al Ministro de Justicia, 
no hiciera una solicitud inicial a quien corres- 
pondía en el debate de totalidad, al señor secreta- 
rio general del Partido Socialista, que ayer, para 
un tema tan importante, no hizo una sola men- 
ción en su discurso contra la totalidad de los Pre- 
supuestos. Por consiguiente, si se pide la inter- 
vención del Presidente del Gobierno, que tam- 
biCn en la sensibilidad del Partido Socialista se 
muestre esa preocupación en la cúspide de su ex- 
posición. 

Realmente, en todos los argumentos que se han 
dado, que voy a tratar de contestar, habría una 
característica común: la insuficiencia de las dota- 
ciones presupuestarias para las responsabilidades 
y para las misiones que tiene encomendadas el 

Ministerio de Justicia. ¿Y quién no va aquí a 
compartir la idea de las carencias de la justicia es- 
pañola? Es evidente y es una cosa en cuya discu- 
sión no voy a entrar. 

Cuando ha dicho el señor Pons que venia aquí 
con contenida imtación, he pensado que se trata- 
ba de algún motivo próximo. Me ha tranquiliza- 
do cuando él mismo ha dicho que se trata de una 
imtación muy antigua, de cien años, una irrita- 
ción, supongo, heredada, transmitida de alguna 
forma. Esa irritación, ese sentimiento por las ca- 
rencias de la justicia, es evidente que la comparti- 
mos prácticamente todos los juristas españoles. 
Sin embargo, se trata de un problema centenario 
y no se puede, en las descalificaciones que aquí se 
han hecho, no decir nada más. Y no se puede no 
decir nada más porque significaría transmitir a la 
opinión pública un mensaje de insensibilidad, de 
indiferencia del propio régimen democrático o 
del partido que lleva las responsabilidades del 
Gobierno hacia el tema de la justicia, cuando 
realmente eso es una absoluta injusticia decirlo, 
porque, como voy a tratar de demostrar -y creo 
que está en el ánimo de t b ,  nunca se ha he- 
cho un esfueno tan importante en el nivel insti- 
tucional, en el nivel personal y en el nivel dota- 
cional como el que se ha hecho en estos tres últi- 
mos años para la puesta en marcha de la justicia 
española. 

Efectivamente, se pueden dar muchos ejem- 
plos. Yo tenía incluso pensado hablar de la cifra 
de juzgados y de lo vetusto de nuestra demarca- 
ción. Realmente, cuando un país ha creado 50 
juzgados en los Últimos cien años, según mis noti- 
cias -puede  haber un error-, no hay derecho a 
criticar tan despiadadamente al sistema político y 
al Gobierno que hoy lo repnstnta en las respon- 
sabilidades ejecutivas y que ha tenido esas res- 
ponsabilidades durante tres años. Porque aunque 
en esta Cámara, señor Pons, hicieramos un es- 
fuerzo excepcional de dotaciones presupuestarias 
y multiplicásemos por dos o por tres cifras, no 
podríamos resolver el problema ya, por una ra- 
zón que conoce perfectamente: porque fabricar 
un buen juez no es fabricar la red de ferrocarriles; 
es un tema mucho más complicado. Fabricar los 
elementos que coadyuvan a la Administración de 
Justicia es una tarea delicada, un crecimiento ve- 
getativo y paulatino que hay que realizar con una 
ordenación, con un tiempo y con un ritmo ade- 
cuado. 
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Quiero decir y dejar sentado, por si a la opinión 
pública se le ha transmitido otro mensaje - q u e  
yo sé que no ha sido la intención, pero que puede 
quedar de la simplificación de lo que significa la 
interpretación de las intervenciones parlamenta- 
rias-, que en este régimen democrático, institu- 
cionalmente, se ha hecho más que en ningún otro 
sistema por el mejoramiento de la justicia: desde 
el propio texto constitucional, donde se sanciona 
claramente la independencia del Poder judicial, 
hasta la Ley Orgánica del Consejo del Poder Judi- 
cial, que dotó ya de forma urgente a un órgano al 
que se le pidio una Memoria, que además la reali- 
zó y ha sido objeto de estudio por parte de todos 
los grupos políticos -y supongo que también del 
señor Pons-, con objeto de analizar desde dentro 
todas las carencias de la justicia española. 

Por supuesto que tenemos una Ley Orgánica 
-del Poder Judicial, que es la cabeza y fundamento 
de toda la organización de la justicia, y de la cual 
dependen incluso las nuevas dotaciones, la nueva 
demarcación judicial que está en esta Cámara, 
que es responsabilidad de todos nosotros acele- 
rarla, sacarla adelante como una pieza funda- 
mental del sistema. Y hemos hecho una Ley de 
Retribuciones para tratar de superar las carencias 
tradicionales de este aspecto del personal, ley 
que, en definitiva, significa una excepcionalidad 
pata los funcionarios de la Administración de 
Justicia en todo el tema retributivo. Hemos he- 
cho una legislación de plantillas calificada por el 
Consejo del Poder Judicial como suficiente para 
las necesidades, que lo Único que exige en su Me- 
moria es su córrespondiente dotación. En el ám- 
bit0 penitenciario también las dotaciones institu- 
cionales son claras. La Ley Orgánica del Sistema 
Penitenciario fue una ley aclamada en esta Cá- 
mara, una ley modélica y que estamos ejecutando 
como luego explicaré. 

Por consiguiente, señorías, con estos preceden- 
tes institucionales, quiero dejar bien claro ante la 
opinión pública que las acusacion'es de insensibi- 
lidad son una tremenda injusticia, como son tam- 
bién tendenciosas por lo menos parcialmente, las 
cifras que se han dado respecto de la participa- 
ción del Ministerio de Justicia en el conjunto de 
los Presupuestos del Estado. Porque lo que no se 
ha tenido en cuenta es una diferencia absoluta- 
mente esencial: una serie de partidas que corres- 
ponden a Departamentos ministeriales y otra se- 
rie de partidas que aumentan el gasto público, 
como ya se ha dicho reiteradamente en este deba- 

te y que, naturalmente, sitúan en otro contexto 
los porcentajes. Es decir, el Ministerio de Justicia, 
que tenía una cifra absoluta - s i n  contar organis- 
mos autónomos- en tomo a 50.000 millones de 
pesetas el año 198 1, tiene en tomo a los 60.000 
millones en 1982. El incremento ha sido de un 
20,7 por ciento. Ese incremento, en relación a los 
Departamentos ministeriales, sólo está superado 
por el del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Segu- 
ridad Social con un 52,6 por ciento; Exteriores, 
38,2 por ciento, y Defensa, que prácticamente 
está en el mismo límite de 'incremento que Justi- 
cia. 

¿Dónde están los incrementos del Presupuesto 
del Estado por lo cuales se ha establecido esta ci- 
fra regresiva, que no tiene nada que ver con el 
gasto de los Departamentos ministeriales y de las 
funciones que le están encomendadas? Está, sen- 
cillamente, en el brutal incremento de los gastos 
de Deuda pública, que ha sido nada menos que 
del 70 por ciento, porque ya estamos empezando 
a pagar, naturalmente, la factura de los déficit 
presupuestarios que, evidentemente, son una exi- 
gencia de toda la sociedad española, pero que ya 
empezamos a pagar. Hay que decirlo porque esa 
diferencia es la que establece el tema de los por- 
centajes, como el tema de los entes territoriales 
en la nueva creación y organización del Estado de 
las autonomías que ha representado un 27,6 por 
ciento, el incremento de las clases pasiva e inclu- 
so los órganos de nueva creación, como conse- 
cuencia de la nueva legalidad que estamos esta- 
bleciendo, 

Por consiguiente, cuando hablen de trato dis- 
criminatorio del sistema de incrementos de los 
gastos presupuestarios por Ministerios, digan cla- 
ramente que solamente hay tres Departamentos 
ministeriales que le superan y no digan que esta- 
mos en una perpetua insensibilidad y en un as- 
pecto regresivo y conste que parto de la base de 
que comparto plenamente que las dotaciones no 
son las que yo desearía, por supuesto, porque es- 
tamos manejando recursos limitados; simple- 
mente estoy diciendo que los incrementos no son 
como se ha dicho y de la forma que se ha explica- 
do. Evidentemente, estos incrementos van a dos 
destinos, que son el de operaciones comentes, 
que están en tomo al 21 por ciento, y el de los 
gastos de inversión, en tomo al 22,2 por ciento. 

Perdonen SS. SS. si me entretengo con cifras, 
pero, siguiendo la tónica que ayer se introdujo en 
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esta Cámara, prefiero contar, pesar y medir a can- 
tar retóricamente. 

Vamos al concepto de dónde están estos incre- 
mentos y para qué. En primer lugar, en el tema de 
los aumentos de plazas relativos a la propia Ad- 
ministración de Justicia, no se ha dicho -y por 
eso considero necesario d e c i r l e  que para el 
ejercicio de 1982 hay nada menos, en el ámbito 
de la Administración de Justicia, la dotación de 
2.56 1 plazas que consisten en 122 plazas nuevas 
de la carrera judicial, 27 de la carrera fiscal, 188 
jueces de distrito, cinco fiscales de distrito, 93 se- 
cretarios de la Administración de Justicia, 134 se- 
cretarios de juzgados de distrito, 30 médicos fo- 
renses, 580 oficiales, 8 12 auxiliares y 580 agen- 
tes, lo cual representa ya un aumento de los gas- 
tos comentes de 2.694 millones de pesetas, sin 
contabilizar los incrementos de retribuciones. 

Con estas dotaciones entendemos que se po- 
drán cubrir las plazas de oficiales, auxiliares y 
agentes de la mayor parte de los juzgados. Estas 
dotaciones -hay que decirlo- se han estimado 
suficientes en la Memoria del Consejo del Poder 
Judicial. 

En el tema de retribuciones (habrá tiempo de 
plantearlo a nivel de enmiendas particulares) nos 
encontramos con el precedente que representó la 
Ley 1711 980, de 24 de abril, por la que se estable- 
ció un régimen retributivo del personal de la Ad- 
ministración de Justicia, en sus diversas catego- 
rías, que permitió una excepcionalidad dentro del 
sistema de funcionarios, lo cual supuso, aunque 
evidentemente se partía de niveles ínfimos que es 
justo reconocer, cerca de un 30 por ciento en el 
primer ejercicio en que se puso en marcha esta 
ley. 

Es evidente que significa, cara al futuro, un 
modo distinto de establecer el esquema retributi- 
vo de la generalidad de los funcionarios de la Ad- 
ministración pública. Incluso hemos planteado 
en el presupuesto el tema de las retribuciones 
complementarias para dar cumplimiento a lo es- 
tablecido en la Ley 1711 980, y hay una partida 
presupuestaria de 200 millones de pesetas, en vir- 
tud de la cual se puedan establecer los comple- 
mentos de productividad que representarán las 
necesarias mejoras de estos Cuerpos, tan necesita- 
dos de atención por parte del presupuesto para 
poder remidir una situación de carencia que yo 
también reconozco, señor Pons, señor Solé Bar- 
berá, desde el primer momento. 

Hemos llegado incluso a más en una enmienda 
propuesta en Comisión por nuestro grupo parla- 
mentario en el tema de las suplencias y sustitu- 
ciones, que también quiero citar en esta visión ge- 
neral del problema, porque, evidentemente, por 
una serie de circunstancias que resultaría prolijo 
enumerar, existen vacantes en los puestos dota- 
dos de la Administración de Justicia, vacantes 
cuya forma de sustitución ya preveía la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial de 1870, pero el sistema 
retributivo, que estaba impuesto por una serie de 
disposiciones con cuya enumeración no voy a 
cansar ahora a SS. SS., implicaba cantidades real- 
mente ínfimas, del orden de un 25 por ciento de 
las que corresponderían al titular, que práctica- 
mente hacían desistir a toda persona de estas su- 
plencias y las dejaba inoperantes. Por ello, hemos 
introducido una enmienda en Comisión que su- 
pone, sin un aumento del gasto público, trasladar 
esta partida presupuestaria que quedaba no utili- 
zada por razón de vacantes a la dotación de las 
suplencias, en los mismos conceptos retributivos 
y en la misma cantidad que las vacantes. 

El camino presupuestario para complementar 
las previsiones de la vieja Ley Orgánica del Poder 
Judicial y sus disposiciones posteriores puede ser 
de gran utilidad en esta fase transitoria, donde la 
plena dotación de los Cuerpos de la Administra- 
ción de Justicia requiere, como he dicho antes, su 
tiempo, porque no pueden convocarse, sin detri- 
mento de la calidad de la justicia, masivas oposi- 
ciones que representen una entrada de personas 
que lastren ya para el futuro la propia capacidad 
profesional de las personas encargadas del cum- 
plimiento de la misión de la justicia. 

Se ha hablado también aquí de las insuficien- 
cias y las faltas de dotación por lo que se refiere a 
la compra de bienes corrientes y de servicios. Este 
capitulo ha experimentado un aumento relativo 
de extraordinaria importancia, del 26,5 por cien- 
to, superior a la media del presupuesto, y que in- 
dica, una vez más, el esfuerzo que se está hacien- 
do por dotar de medios a los juzgados. 

Sabemos evidentemente, y lo veremos en las 
discusiones de las enmiendas parciales, que hay 
temas muy concretos donde se ponen de relieve 
estas insuficiencias, y yo, desde luego, no tengo 
por qué ocultarlo, pero también tengo que decir 
claramente que el presupuesto en este punto de 
las dotaciones de medios materiales para los gas- 
tos comentes se ha incrementado en un 26,5 por 
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ciento de una partida global de 619 millones de 
pesetas. 
La partida de las inversiones reales es notoria- 

mente superior a la de ejercicios anteriores, en in- 
crementos absolutos y relativos, y suponen una 
cifra de más de 1O.OOO millones, cerca de 1 1 .O00 
millones de pesetas, con un incremento en rela- 
ción al ejercicio anterior de 1.834 millones. 

Realmente, todo este conjunto de esfuerzos 
para la Administración de Justicia no nos deja ni 
nos puede dejar satisfechos. No quiero que se in- 
terpreten estas palabras bajo ningún signo de 
triunfalismo; sería totalmente absurdo. Soy cono- 
cedor de la situación real que se ha puesto de re- 
lieve aquí por los enmendantes y, por consiguien- 
te, estaría fuera de lugar cualquier intento triun- 
falista que pretendiera simplemente camuflar o 
disfrazar el verdadero problema de fondo. Lo que 
no puedo admitir es que se desconozca el esfuer- 
zo presupuestario que se está verificando y que se 
desconozca que estamos en el buen camino para 
una corrección paulatina de todas las deficiencias 
de personal y de dotación que existen en el ámbi- 
to de la Administración de Justicia. 

En el tema de las instituciones penitenciarias 
quem‘a también dar una serie de datos que, por 
prosaicos que parezcan, significan, por supuesto, 
el titar plenamente en la línea de ejecución de lo 
que constituyen las exigencias de la Ley Orgánica 
Penitenciaria. 

Para el próximo Presupuesto de 1982, en los 
Cuerpos de Instituciones Penitenciarias se han 
dotado 46 plazas del Cuerpo Técnico, 94 del es- 
pecial masculino, 29 del especial femenino, 13 
facultativos de Sanidad, 10 ayudantes técnicos sa- 
nitarios, 137 ayudantes masculinos y 25 ayudan- 
tes femeninos, lo que supone un aumento de 482 
millones de pesetas en el gasto comente. 

El presupuesto de personal de la Dirección de 
Instituciones Penitenciarias desde 1979 a 1982, y 
en cifras dc 1979, en porcentajes relativos de in- 
mmento, prácticamente sc ha duplicado: ha pa- 
sado de 2.721 millones en el año 1979 a 4.878 
millones. 

En el Capítulo 11, de compra de bienes y servi- 
cios, de 795 millones a I .902 millones. 
En el capítulo de transkencias Comentes se ha 

pasedo de 14 a 54 millones, y en el de inversiones 
mks, que es el capítulo donde se recoge todo el 
plan de desarrollo de las instituciones carcelarias, 
cs evidmte que ha haóido un esfuerzo, que todo 
el mundo espen, que comprenda, donde del Pre- 

supuesto de 1979, de 3.709 millones, se ha pasa- 
do a 7.606 millones para el próximo ejercicio de 
1982. 

(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
Se ha citado aquí por el señor Pons el proyecto 

de ley presentado por el Gobierno con las dilacio- 
nes que él ha señalado, pero que es un proyecto 
de ley presentado por el trámite de urgencia para 
todo el tema de las dotaciones de plantillas de los 
Cuerpos penitenciarios. 

Quiero hacer también algunas referencias so- 
bre un tema, en cuyo detalle es imposible entrar 
en esta enmienda de totalidad, pero que creo po- 
dremos ver al estudiar las Secciones: el tema de la 
obra de Protección de Menores y el Patronato de 
Protección de la Mujer. 

Realmente la obra de Protección de Menores, 
por una serie de circunstancias que están en el 
ánimo de todos, constituye uno de los elementos 
básicos de la política del Ministerio de Justicia, y 
así se refleja, no solamente por la reforma del De- 
recho de familia, donde se ha cuidado de referirse 
a este tipo de instituciones, sino también desde el 
punto de vista penal y penitenciario. 

Para traducir esto en el orden presupuestario, 
ha habido un incremento relativo en el Organis- 
mo Autónomo Protección de Menores -y con 
ello contesto al señor Solé Barberá- del 26 por 
ciento. Aquí hay que hacer una referencia a una 
idea que aparece en la motivación escrita de una 
enmienda socialista sobre esta partida en el senti- 
do de la capacidad de gestión de este organismo 
para asumir sus propias responsabilidades. 

Hay que decir también cómo la obra de Protec- 
ción de Menores se nutre básicamente, o de for- 
ma importante, de un porcentaje de la tasa de jue- 
go, con lo cual, como sabe SS. SS., se incrementó 
sustancialmente la cifra de sus recursos. En base a 
ello sc estableció un plan de instalaciones para 
atender a los muchísimos problemas y demandas 
que plantea la sociedad en esta delicada cuestión. 

Este plan tnenal de inversiones trata de csta- 
blecer un inventario de los edificios reales y de su 
estado, de l& instituciones colaboradoras y de fu- 
turas necesidades, con plena racionalidad. Hay 
una partida, que efectivamente el Partido Socia- 
lista sdlaló, de 3.000 millones de pesetas de re- 
manente del ejercicio anterior, que no obcdtce a 
una falta de capacidad de gasto, sino a este plan, 
porque hay que tener en cuenta además -y quie- 
ro decirlo a título informativo- que la obra de 
Protección de Menores, al generar un nuevo con- 
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cepto de gastos corrientes sustancial, ya para 
1982 es deficitaria con los ingresos que ha tenido 
en los ejercicios anteriores y que habrá de ser do- 
tada con arreglo a los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Por consiguiente, nos encontramos en una si- 
tuación transitoria en este punto, lo que quiero 
dejar bien aclarado. Sin embargo, las cifras abso- 
lutas que pueden ilustrar un tanto la importancia 
de esta institución son: una población menor in- 
ternada de 29.900 personas, que están en un régi- 
men de instituciones propias, en un concepto 
10.500 y 7,500 en otro, y luego unas 11.OOO Ó 
12.000 personas, aproximadamente, en régimen 
de instituciones colaboradoras. Para dotarla de 
los medios materiales, la obra de Protección de 
Menores tiene un presupuesto de inversiones 
para el próximo ejercicio de 2.969 millones de 
pesetas y un presupuesto de gastos comentes de 
7. I I 1 millones; esfuerzo inversor importantísimo 
que también hay que incluir en la cuenta del Mi- 
nisterio a la hora de hacer frente a sus propias res- 
ponsabilidades. 

Señorías, yo sé que partimos de una situación 
notoriamente insuficiente y deficitaria. Yo sé el 
clamor de la sociedad española para todo el tema 
de la Administración de Justicia. Comparto ple- 
namente, a nivel individual y también a nivel de 
Estado, lo que significa en un Estado de Derecho 
el buen funcionamiento del Poder judicial que, 
en definitiva, es el tercer Poder del Estado, sin el 
cual no puede decirse que exista Estado. Compar- 
to plenamente ese tipo de cuestiones, y así lo he- 
mos demostrado. 

Estamos administrando unos Presupuestos li- 
mitados, pero estamos, sin embargo, dotando al 
Ministerio de Justicia, dentro del sistema del gas- 
to público, no en el Último lugar del furgón de 
cola, sino en los vagones de cabeza. Estamos, sen- 
cillamente, estableciendo las bases de una futura 
Administración de Justicia y del sistema peniten- 
ciario. Evidentemente, como en todo, se irán co- 
nociendo sus frutos con el fortalecimiento del sis- 
tema democrático, con el tesón que vayamos po- 
niendo en este trabajo y, por supuesto, con el 
prestigio que vayamos dando a las propias insti- 
tuciones que creamos nosotros, a base de comu- 
nicar la verdad y toda la verdad de los hechos, 
porque con ocultaciones de la verdad, aunque sea 
a efectos dialécticos, podemos transmitir un men- 
saje frustrante a la sociedad española y vender 
una nueva frustración, un nuevo desaliento, 

cuando creo que estamos en el buen camino para 
salir de una situación tradicional y secular de in- 
justicia. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifica- 
ción, tiene la palabra el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, puedo asegu- 
rarle al señor Escartín, por supuesto, que cuando 
he hablado de imtación no me refería a una si- 
tuación personal o caracteriológica. Sabe que soy 
más bien una persona apacible y que, desde lue- 
go, no iba a descargar ninguna irritación personal 
sobre el señor Escartín ni sobre ninguno de los 
diputados que se sientan en esta Cámara. Sí de 
una irritación política. El señor Escartín ha dicho 
heredada y yo no tengo inconveniente en recono- 
cer que, en parte, es biológicamente heredada, 
pero también una irritación recogida -y lo he di- 
cho-, acumulada y, por mi parte, personalizada, 
porque creo que es la tercera o cuarta vez que 
tengo que hacer el mismo discurso en esta Cáma- 

Señor Escartín, yo no he dicho que tuviese que 
intervenir en este debate el señor Presidente del 
Gobierno, ni que fuese cosa personalizada del 
Presidente del Gobierno. Lo que he dicho es que 
el planteamiento de nuestra enmienda, en cuanto 
discutía el orden de prioridades del gasto público, 
afectaba al Gobierno en su conjunto. Por tanto, 
ni responsabilizaba, siquiera individualmente, al 
señor Ministro de Justicia. Por eso precisamente 
no tiene mucho sentido acusamos de no haber 
presentado alternativa, porque esta enmienda, en 
su propio planteamiento, exige una remodela- 
ción del Presupuesto entero, en cuanto ya he di- 
cho que no pretendíamos elevar el gasto público 
ni aumentar el dcficit ni la inflación, sino que lo 
que pretendíamos era una distribución distinta de 
los recursos disponibles, aportando una mayor 
dotación al presupuesto de Justicia. 

Dicho esto, yo sabía que acabaríamos llorando 
todos. Hemos llorado ya con cuatro Ministros de 
Justicia y, por consiguiente, no me extraña que se 
haya sumado al llanto el señor Escartín diciendo 
que comparte nuestra preocupación, nuestra de- 
sazón, y no ha dicho nuestra irritación, pero casi, 
casi. 

Pues sí, solucionar el tema de la Administra- 
ción de Justicia, en las distintas esferas a las qud 
afecta el tema, supone apuntalar el sistema ddr 

ra. 
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mocrático. Porque en un sistema democrático lo 
que no puede ocumr, de ninguna manera, es que 
las leyes no se apliquen, ya que las leyes están do- 
tadas del máximo nivel de legitimidad. y en un 
sistema totalitario, en el que las leyes no tienen 
esa legitimidad, el que se cumplan o se incum- 
plan, primero, le tiene sin cuidado a los dictado- 
res, y, segundo, no hay mecanismos en la socie- 
dad ni en las instituciones para exigirlo. Pero en 
una sociedad democrática es básico que las leyes 
se apliquen correctamente. El no aplicarlas re- 
dunda en desprestigio no del sistema, sino de 
cada una de sus instituciones y fundamentalmen- 
te de quienes hacen las leyes, porque las hacen en 
nombre del pueblo. 

Ha dicho usted, literalmente, que nunca se ha 
hecho un esfuerzo como el de los últimos tres 
años para la Administración de Justicia; literal- 
mente. Señor Escartín, esto es una broma. Es una 
broma, porque el presupuesto del Ministerio de 
Justicia en el año 1977 era del 2,09, siendo Mi- 
nistro de Justicia nuestro Presidente, señor Lavi- 
lla, y de entonces acá el Presupuesto ha ido des- 
cendiendo. Nuestra protesta no parte sólo de esta 
cifra absoluta, que a lo mejor a alguien puede no 
decirle nada; parte de la cifra comparativa de que 
en Europa el Presupuesto medio de la Adminis- 
tración de Justicia está en tomo al 4 por ciento, y 
de que este año el presupuesto de la simple Ad- 
ministración de Justicia, desglosándolo de otros 
apartados, como Instituciones Penitenciarias, 
Protección de Menores, etcétera, va a reducirse a 
alrededor del 1 por ciento, porque el año pasado 
fue el 0,8 por ciento. 

Dice usted que el año que viene van a dotarse 
1 1  1 plazas de la carrera judicial, 27 de fiscales, 
187 de jueces de distrito. Yo le digo que esto no 
sale de la plantilla presupuestaria, y como aquí 
estamos discutiendo el presupuesto, yo tengo que 
criticar lo que sale del mismo, y con el presupues- 
to le digo que hay muchas plazas vacantes y mu- 
chas de las que se dicen que nocaben en la planti- 
lla. 

En las Instituciones Penitenciarias usted ha 
dado muchas cifras absolutas. Ya le he dicho an- 
tes que se pueden adelantar cifras absolutas, que 
pueden tener un cierto relieve, e incluso una cier- 
ta espectacularidad, pero el problema no es éste; 
es que cuando el señor Femandez OrdÓñez el año 
pasado anunció un programa hasta el año 1985, 
de plantillas de Instituciones penitenciarias, las 
cifras que dijo implicaban un aumento para este 

año de 750 funcionarios, y, sin embargo, el pro- 
grama que ha presentado el Ministerio -estamos 
discutiendo el Presupuesto- anuncia la creación 
de 440 plazas. 

No quiero alargarme en más temas concretos. 
Sí quiero decirle que estoy seguro de que sus pala- 
bras Últimas, diciendo que ocultaba la verdad, no 
significan que usted me esté llamando mentiroso, 
porque, conociéndole, sé que es incapaz de ha- 
cerlo, pero es una expresión molesta, injusta y se- 
ria, y tengo que decirle que no he ocultado nada, 
que he expuesto en esta tribuna lo que siente y 
cree una gran parte de la sociedad española. 
Y he acusado de insensibilidad. Efectivamente, 

les he acusado de insensibilidad. Modernizar un 
país no es un problema abstracto ni de laborato- 
rio; modernizar un país es sintonizar con las ne- 
cesidades sociales y darles las adecuadas respues- 
tas, y las transformaciones económicas y sociales 
que ha habido en nuestro país exigen ahora, 
como exigían en estos años, una respuesta que no 
está en este Presupuesto. Y no se podrá hablar de 
que se está modernizando y reformando la Admi- 
nistración de Justicia, mientras no se sintonice de 
verdad con cifras y con porcentajes en e1 Presu- 
puesto. 

Y, por favor, no me acuse de desestabilizar la 
democracia. Sí, señor Escartín. Este es un argu- 
mento absolutamente inaceptable. El que yo diga 
que ustedes no hacen lo que debieran hacer para 
solucionar el problema, el que yo diga que los 
Presupuestos que ustedes han presentado no son 
suficientes para arreglar los problemas de la Ad- 
ministración de Justicia, no puede usted recon- 
vertirlo diciendo que yo estoy atacando a la de- 
mocracia y diciendo que la democracia es inope- 
rante; inoperantes son ustedes, no la democracia. 
Si ustedes no pueden, dejen que otros lo hagan, 
pero no digan que al poner de relieve las insufi- 
ciencias de su política, estamos acusando al siste- 
ma democrático; esto es inadmisible. Nada más. 
(Varios señores diputados: ¡Muy bien. Muy 
bien!) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas, señores diputados, Únicamen- 
te para ratificar todo lo que hemos dicho y con- 
testar muy sucintamente a los argumentos o, me- 
jor dicho, a la falta de argumentos con que ha in- 
tervenido el señor Escartín. 
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Yo he temido el momento en que ha iniciado 
la intervención el señor Escartín, cuando nos ha 
dicho que nosotros no habíamos ofrecido ningu- 
na alternativa al contenido de los Presupuestos, 
creando una situación en que deberíamos discutir 
si una enmienda a la totalidad o de devolución 
debe ofrecer o no alternativas; en todo caso, noso- 
tros no ofrecemos ninguna altemativa, estamos 
pendientes de lo que digan, en realidad, los Pre- 
supuestos. Pero el que debía haber dicho, estable- 
cido y concretado que con estos presupuestos del 
Ministerio de Justicia se podía hacer aquello que 
se pretende hacer, era el señor Escartín. 

El señor Escartín ni en cifras ni en datos, ni en 
lo que pudiéramos llamar la filosofia de su inter- 
vención, nos ha dicho absolutamente nada. Es 
decir, después de la intervención del señor Escar- 
tín, más que nunca estamos seguros de que con 
este presupuesto, señor Escartín, ninguno de los 
elementos esenciales, vitales, de la Administra- 
ción de Justicia, para el período 1981-1982, se 
van a poder cumplir. Y no se van a poder cumplir 
porque las cifras están ahí. Usted no nos ha dicho 
absolutamente nada de ellas; usted nos ha habla- 
do de una serie de posibilidades, como aumento 
de plantillas, nombramiento de nuevos magistra- 
dos y jueces, nombramiento de más personal para 
la Justicia, creación de nuevos juzgados, y, en de- 
finitiva, de nuevas instalaciones para la Justicia; 
pero no nos ha dicho que en estos presupuestos 
están las cantidades precisas, necesarias y previsi- 
bles para poder realizar ese trabajo que todos qui- 
siéramos que se realizara. 

El señor Escartín ha dicho que en nuestra inter- 
vención parecía que había una especie de negati- 
va al reconocimiento de que estas Cortes -y las 
anteriores- habían mejorado considerablemente 
la Justicia en este país. Esto, señor Escartín, no lo 
ha dicho nadie; yo no lo he dicho y no he oído 
que lo dijera el diputado socialista que ha interve- 
nido antes que yo. Eso es cierto, eso está ahí, 
pero, precisamente, de lo que nos quejamos es de 
que, teniendo en este momento elementos para 
mejorar, para convertir pragmáticamente en rea- 
lidad estas mejoras que hemos hecho a la Justicia, 
le estamos negando a través de este presupuesto 
los medios necesarios para poderlo hacer. 

Es verdad que tenemos una Ley Penitenciaria, 
que es un documento considerable, pero no es 
hora, ahora, de explicar que después de la Ley 
Penitenciaria ha venido el Reglamento, del cual 
precisamente no nos podemos enorgullecer. Pero 

la verdad es que esta Ley Penitenciaria requería 
una dotación importante, que debíamos haber te- 
nido la audacia de exigir del Gobierno que estu- 
viera en los Presupuestos, para poder llevarla a 
término, y con los dineros que nos da este Presu- 
puesto, señor Escartín, no aplicaremos la Ley Pe- 
nitenciaria, y con estos Presupuestos no aplicare- 
mos ninguna de las mejoras, ni en el orden mate- 
rial, ni en el orden moral, que están esperando 
nuestras prisiones. 

Y eso es todo, señor Escartín; no nos ha dicho 
usted absolutamente nada; no nos ha aportado 
ningún dato. Usted ha dicho que se quería rehuir, 
como diciendo que habíamos esgrimido el señor 
Pons y yo eso que ha llamado usted el encanto re- 
tórico, pero sin conseguirlo, y el que ha llenado a 
esta Cámara de una especie de encanto retórico 
ha sido usted, señor Escartín. 

Pero nosotros lo que esperamos del Partido del 
Gobierno, lo que esperamos de un jurista de la 
calidad de usted, es que nos explique que, efecti- 
vamente, a través de este presupuesto eso que 
queremos todos -usted y nosotros, señor Escar- 
tín- es posible hacerlo con estos Presupuestos; y 
la pura realidad, la pura verdad, es que no se pue- 
de hacer, y que estos Presupuestos -ratifico lo 
que he dicho anteriormente- son un cerco estre- 
cho, dentro del cual la Justicia no podrá alcanzar, 
ni por los medios ni por lo que se le proporciona, 
esa calidad que todos nosotros quisiéramos. 

En definitiva, señor Escartín, sin encanto retó- 
rico, usted nos ha defraudado. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Escartín. 

El señor ESCARTIN IPIENS: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, con la máxima 
brevedad, pero, por cortesía parlamentaria, creo 
que no puedo dejar de intervenir para contestar, 
más bien puntualizar, algunas de las cosas que se 
han dicho en las réplicas de los señores Pons y 
Solé Barberá. 

Por supuesto, que de los distintos debates e in- 
tervenciones que hemos tenido en el Parlamento 
con el señor Pons, siempre me ha quedado un 
gratísimo recuerdo, y no tengo ninguna acusación 
personal, ni creo que la haya formulado. Quiero 
dejar perfectamente claro que cuando me he refe- 
rido al ataque que ha hecho el señor Pons al pre- 
supuesto del Ministerio de Justicia, basado en la 
insuficiencia, ha omitido comunicar a la sociedad 
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española el esfuerzo relativo que se ha hecho en 
estos tres últimos años para mejorar y por salir de 
esa situación. Por consiguiente, no he dicho que 
haya mentido, no estaría en mi ánimo semejante 
cosa, y no lo puedo entender de la hombría y ca- 
pacidad del señor Pons. Pero si le digo claramen- 
te que ha ocultado una parte de la realidad. 

En una época delicada, como la que vivimos, 
no podemos seguir ocultando los lados positivos 
de nuestra acción política, sin seguir vendiendo 
frustraciones -eso es lo que he d i c h w  a la so- 
ciedad española. Insuficiencias, sí; intentos im- 
portantes, también. Y no solamente intentos im- 
portantes, sino una realidad que se puede presen- 
tar con la cabeza muy alta para salir de esta situa- 
ción, y un buen camino. Eso que quede también 
perfectamente claro. Quiero decir igualmente 
que, a veces, el Parlamento es una especie de diá- 
logo de sordos; se habla y no nos entendemos o 
no nos escuchamos. 
Yo he dicho sencillamente, y respeto las cifras 

relativas del señor Pons, que quizá esas cifras va- 
lieran si se me hubiera comparado el tema de los 
gastos de Justicia en relación con el producto na- 
cional bruto, que sena un término comparable. 
Eso no lo ha aportado, y yo lo desconozco y no lo 
voy a traer; pero, realmente, he dicho que en ma- 
teria de Departamentos ministeriales, el Ministe- 
rio de Justicia va el cuarto en incremento -y lo 
vuelvo a reiterar-, detrás de Trabajo, Sanidad y 
Seguridad Social, detrás de Exteriores y al lado 
justamente de Defensa. Y están todos los demás 
Departamentos detrás, que se podrían considerar 
todavía más postergados que Justicia; lo que su- 
cede es, sencillamente, que el sistema y la estruc- 
tura del Presupuesto del Estado, con una serie de 
gastos ineludibles que esta Cámara ha aprobado, 
como el tema de la Deuda pública, clases pasivas, 
pensiones, etcétera, ha desequilibrado el gasto 
público y ha hecho un aumento global medio 
muy inferior a lo que constituye el aumento del 
gasto de los Departamentos ministeriales. Pero 
esto debe quedar también perfectamente claro. 

Hay un punto relativo a la intervención del se- 
ñor Solé Barberá. Si lo que he dicho le complace 
o no, lo siento, pero lo que sí quiero decir es que 
ahí está el «Diario de Sesiones» para que se lea y 
creo que he aportado datos, por lo que no se pue- 
da tampoco decir que no he dicho nada. Creo que 
he aportado datos, que están en el «Diario de Se- 
siones», y el que lo quiera leer, que lo lea. Pero sí 
quiero decirle una cosa importante que, además, 

se ha omitido en mi primera intervención y por 
lo que quiero contestar al señor Solé Barberá. Y 
es que este año el Ministerio de Justicia ha hecho, 
por primera vez, un presupuesto por programas, 
y de lo que nos ha acusado el Partido Comunista 
es de no haber hecho una Memoria previa. Tene- 
mos una Memoria, como documento anejo al 
presupuesto, donde aparece perfectamente toda 
la política del Gobierno en orden a la Adminis- 
tración de Justicia y sistema penitenciario. 

Tenemos, además, un documento del presu- 
puesto por programas que altera esencialmente la 
estructura de la técnica presupuestaria y que, 
Únicamente, lo que hay que hacer es leerlo, señor 
Solé Barberá, porque todas las omisiones que us- 
ted ha manifestado aquí y que están en el «Diario 
de Sesiones», las puede usted leer partida por par- 
tida, como en los documentos anejos al presu- 
puesto. 

No puede usted decir, como se ha dicho tam- 
bién en otra intervención, que hay una serie de 
plazas que no están dotadas presupuestanamen- 
te, y yo me voy a los anejos y las veo perfecta- 
mente. 

Por consiguiente, aquí podremos discrepar de 
los conceptos, de las calificaciones y de los jui- 
cios; de lo que no podemos discrepar es de las evi- 
dencias. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Se someten a vota- 
ción las enmiendas de los Grupos Parlamentarios 
Socialista del Congreso y Comunista sobre im- 
pugnación global de la sección trece de los Presu- 
puestos, relativa al Ministerio de Justicia. En- 
mienda de los Grupos Parlamentarios Socialista 
del Congreso y Comunista. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 290 votos emitidos; 126 favorables; 159 nega- 
tivos; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas de los Grupos Parlamentarios So- 
cialista del Congreso y Comunista respecto de la 
sección trece de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, en srdon 14 

relación con la sección catorce, relativa al Minis- 
terio de Defensa. Tiene la palabra el señor Tama- 
mes. 
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El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, la enmienda 
número 7, que voy a defender, se refiere a la sec- 
ción catorce, Ministerio de Defensa. Y para re- 
frescar la memoria de los compañeros diputados 
leeré el texto, que es muy sucinto, incluso com- 
plementando algunos datos que no aparecen en 
él. 

«El presupuesto de Defensa que presenta el 
Gobierno parece puramente inercial. Nada indi- 
ca que haya un verdadero proyecto de reforma 
militar en marcha. La impugnación de esta sec- 
ción se basa estrictamente en la falta de informa- 
ción al respecto, que debe facilitarse al Congre- 
so». Y la motivación, igualmente breve, dice lo 
siguiente: «La proporción de retribuciones de 
personal, gastos de inversión para la Defensa, 
presenta todos los indicios de ser inadecuada para 
contar con una mínima fuerza de disuasión.)) 

Efectivamente, con un total de 403.000 millo- 
nes de pesetas en el presupuesto de la sección ca- 
torce, el l l ,4 por ciento del conjunto del Presu- 
puesto General del Estado, las inversiones previs- 
tas son 12 1 .O00 millones, que equivalen a un 30 
por ciento. El resto, el 70 por ciento, son gastos 
de personal, bienes y servicios y algunas peque- 
ñas transferencias. Además, y sigo con la motiva- 
ción: «En esa misma línea, los efectivos de perso- 
nal parecen muy descompensados: 500 generales 
en activo, más 770 en la reserva; un total de 
32.000 oficiales y casi 32.000 suboficiales, para 
una cifra de tropa estimada de 345.000 personas, 
lo que da una relación de 5,4 soldados por oficial 
y suboficial.» 

Tercer tema. Se ha hablado de que hay en mar- 
cha un plan estratégico conjunto del Ministerio 
de Defensa, pero las Cortes Generales no lo cono- 
cen ni siquiera en sus grandes líneas. La cuestión 
parece, pues, de especial trascendencia política. 
Y antes de entrar en la defensa de esta enmien- 

da, señor Presidente, haré algunas observaciones 
previas, en el sentido de que se trata, sobre todo, 
como se dice en la motivación, de llamar la aten- 
ción sobre un tema importante, un tema que no 
ha sido tratado apenas en este hemiciclo y que en 
tiempos recientes, incluso a lo largo del debate de 
la OTAN, quedó sumido, digamos, en un tercer 
plano, no por decir un cuarto piano. 

Habna que decir además que prcsentar una en- 
mienda a la sección catorce, algunos lo pueden 
considerar como una utopía, en el sentido inade- 
cuado que casi siempre se da a la palabra utopía, 

sobre todo desde los bancos de UCD y del Go- 
bierno, o lo pueden considerar como una inge- 
nuidad, como si realmente la ingenuidad no fuese 
necesaria muchas veces, por lo menos para empe- 
zar a aprender y empezar a enteramos de las co- 

A mí me parece que es sobre todo una obliga- 
ción. Es una obligación el preguntarle al Gobier- 
no si realmente se está haciendo la reforma mili- 
tar, si tenemos en marcha todo un proceso de mo- 
dernización de nuestros Ejércitos, porque tenien- 
do muchos problemas en la sociedad civil, lo 
cierto es que también hay problemas dentro de 
los llamados estamentos militares, problemas de 
modernización, de eficacia, que repercuten sobre 
el conjunto de la sociedad civil y, en definitiva, 
sobre toda la Nación. 

Por eso me parece que el tema es obligado tra- 
tarlo, y además hay que tratarlo con la misma se- 
renidad con que se deben tratar todos los demás 
temas, sin caer ni en halagos ni en lisonjas, y tam- 
bién sin caer en criticas irreflexivas ante una ins- 
titución que está en nuestra Constitución, en 
cuyo artículo 8." se dice que «las Fuerzas Arma- 
das tienen que garantizar la soberanía y la inde- 
pendencia de España y defender su integridad te- 
mtorial y el ordenamiento constitucional». 

Por eso, me parece que es un tema de obligada 
discusión, porque después de cuatro años de de- 
mocracia es cierto que algo se ha hecho; es cierto 
que están ahí las Reales Ordenanzas, que supo- 
nen un cambio importante, y que está la Ley Or- 
gánica de Defensa, que hay que desarrollar, como 
está la Ley de Reserva Activa, que se está desarro- 
llando y sobre la cual también habna que tener 
una información de cómo está funcionando. Y 
que hay una Ley de Ascensos, que actualmente se 
encuentra en el Senado. Como también, a través 
de otras fuentes de información, que no son las de 
este hemiciclo, se sabe que hay en proyecto una 
Ley del Servicio Militar, otra de Organización 
Militar, que hay también proyectos sobre indus- 
trias de Defensa o, por lo menos, estudios pre- 
vios, objeción de conciencia q u e  es un texto le- 
gal largamente esperado- y algunas ideas tam- 
bién sobre la situación concreta de la mujer den- 
tro de las Fueizas Armadas. 

Pero, señor Presidente, reconociendo todo esto, 
creo que la información es absolutamente insufi- 
ciente y que hace falta que el Ministerio de De- 
fensa informe sobre todos estos temas para deter- 
minar si, efectivamente, es cierto que el presu- 

sas. 
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puesto es básicamente inercial, es decir, está ba- 
sado en toda una serie de inergencias del pasado, 
no hay un espíritu de transformación decidido y 
resuelto, y sobre todo para saber si tenemos ese 
proyecto de reforma militar y un plan estratégico 
que esté ahí. Porque yo no voy a decir que nos 
vayamos a enterar del plan estratégico compran- 
do «La Hoja del Lunes», al módico precio de 30 
pesetas, como nos enterábamos ayer, según decía 
el señor Osorio, de toda una serie, de problemas 
económicos. El plan estratégico es algo más com- 
plejo que un simple gráfico, pero lo cierto es que 
se puede y se tiene que informar a este Congreso, 
a estas Cámaras, porque, además, no es revelar 
ningún secreto, ya que todo esto se sabe, entre 
otros centros, en el Instituto de Estudios Estraté- 
gicos, de Londres, y se puede saber por fuentes in- 
directas. Y, concretamente, en la prensa de hoy 
hay un balance -Que se supone es bastante apro- 
ximad- sobre las fuerzas de los países de la 
OTAN y de los países del Pacto de Varsovia. Y es 
lógico que el Congreso tenga información sobre 
las líneas básicas del plan estratégico. 

Y como muchas veces se dice que no se da una 
alternativa y que no se plantea ninguna posibili- 
dad de senda futura, y que simplemente se critica 
lo que presenta el Gobierno, en el tiempo que me 
resta voy a hacer algunas observaciones de carác- 
ter general, indudablemente, porque no soy nin- 
gún especialista en temas militares, pero creo que 
es obligación de los diputados de este Congreso 
interesarse en estos temas y tratar de informarse 
mejor para que sepan nuestros electores lo que 
realmente estamos haciendo. 

En este sentido traería a colación, como entra- 
da en estas observaciones de carácter general, lo 
que decía el general Díez Alegría en su conocido 
libro «Ejército y sociedad», donde, después de re- 
ferirse a las misiones fundamentales de la defen- 
sa, hace una observación, en mi opinión valiosísi- 
ma, sobre lo que el Ejército representa también 
en otros aspectos. Dice: «Además de estos debe- 
res, la defensa debe abedecer a otros de carácter 
menos militar, y así tendrá el deber político de es- 
tar al servicio del Estado incondicionalmente, 
por encima de todas las parcialidades y deseos de 
poder, y también el deber social y económica de 
contribuir a la atención de los sectores más nece- 
sitados, de colaborar en la educación y en la salud 
pública, de participar, dentro de su escala, en el 
desarrollo del país.» 

Estas líneas del general Díez Alegría, que es 
uno de nuestros ilustres militares, académico de 
ciencias morales y políticas, que ha reflexionado 
sobre esto, sirven un poco para plantear esas fun- 
ciones que deberíamos tener presentes en una re- 
forma militar, en una mayor imbricación de los 
Ejércitos y del resto de la nación: la moderniza- 
ción de las fuerzas armadas, los Ejércitos, como 
instrumento de progreso, y el servicio militar, 
como escuela de democracia. 

El primer punto, un Ejercito moderno, es indu- 
dable que requiere toda una serie de reajustes im- 
portantes a partir de lo que tenemos hoy. Porque, 
evidentemente, el coeficiente mandos-tropa es un 
coeficiente que dificilmente se encuentra en otros 
países, y el coeficiente de inversiones, solamente 
un 30 por ciento de los gastos totales, queda muy 
por debajo de lo normal, de un 60 o un 70 por 
ciento en los Ejércitos comparables de Europa. 

Se puede afirmar, además, que no se aprecia, 
dentro de lo que es la organización de nuestra de- 
fensa y de nuestros Ejércitos, un planteamiento 
de una restructuración también de su presencia 
en el territorio, porque, indudablemente, el Ejér- 
cito español está muy diseminado, tiene un siste- 
ma que arranca del pasado, de guarniciones, que 
es un aspecto también inercial importante, y por 
tanto, su poder de concentración, de disuasión, 
no alcanza seguramente el grado deseable, y se 
puede afirmar, además, que hay una especie de 
mosaico en la organización militar que se basa, 
precisamente, en esa excesiva diseminación. 

El Ejército sueco -por establecer una compa- 
ración con un país que surgió en el debate de la 
OTAN-, que tiene una superficie aproximada- 
mente como la de España, algo menor, parece 
que está bien organizado, tiene una formación 
militar bien instruida y, además, unas industrias 
de armamento indudablemente muy perfecciona- 
das, y este país tiene solamente seis regiones para 
los tres elementos de la defensa, para los t m  Ejér- 
citos. En realidad, en España nos encontramos 
con tres zonas marítimas y cuatro áreas -10 cual 
es un índice de que la modernización ha llegado a 
donde hay, por así decirlo, una mayor intensidad 
de capital por berza humana-, mientras que 
existen once regiones militares que correspon- 
den, precisamente, a ese patrón de diseminación 
y de inercias del pasado. 

La modernización tiene que pasar por ahí tam- 
bién: por recomponer el mapa militar, aunque la 
recompcnsación del mapa militar tenga algunos 
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aspectos secundarios, que en un debate más am- 
plio se podrían discutir; debate que, indudable- 
mente, hace mucha falta, porque tiene aspectos 
interesantes secundarios, también hay un proble- 
ma de modernización en la mejora y compra del 
material. Este es un tema que tampoco se ha dis- 
cutido suficientemente en este Congreso, cuando 
sabemos que ha habido problemas importantes 
en el pasado y que se pueden estar produciendo 
ahora, quizá menos expresivamente, en la com- 
pra, por ejemplo, del porta-helicóptero, «Delos» 
o las compras de los aviones «Harrien> o la políti- 
ca de blindados o de submarinos, etcétera. Ahí 
habría muchas críticas que hacer, quizá con un 
mayor tiempo para estudiarlo, para asesorarlo, 
etcétera. Pero eso es positivamente conocido, y la 
modernización también pasa por ahí. 

Un aspecto importante de la modernización, 
que se relaciona con el plan estratégico, es saber 
cual es la verdadera fuerza de disuasión existente 
en lo que también en el debate de la OTAN se 
planteó como línea estratégica fundamental Ba- 
leares-Estrecho-Canarias, y si esa línea está sufi- 
cientemente atendida o la diseminación de fuer- 
zas precisamente hace que no lo esté. 

Hay una segunda parte de observaciones que se 
refieren al Ejército como instrumento de progre- 
so social, y evidentemente esto nos debe preocu- 
par también, porque si no me ha fallado el cálcu- 
lo al sumar todos los efectivos militares, resulta 
que, como digo en el texto escrito de la enmienda, 
tenemos bajo las banderas, como dicen los fran- 
ceses, o sencillamente haciendo el servicio mili- 
tar, como decimos nosotros, 345.767 hombres, 
casi 350.000. 

Yo supongo, señor Ministro, veo su gesto, que 
son algunos menos, porque probablemente hay 
algunas zonas en donde estas plantillas, por así 
decirlo, de tropas no están totalmente cubiertas, 
porque así como para la oficialidad si se dan las 
vacantes, en cambio para la tropa seguramente 
no está tan afinada la cifra con la que aparece en 
los presupuestos, a lo mejor, esto es una suposi- 
ción sólo. Pero, realmente, 350.000 hombres ha- 
ciendo el servicio militar, al salario medio del es- 
pañol, con las cargas sociales medias del español, 
supone un esfuerzo que midiéndolo en términos 
económicos representa 350.000 millones de pese- 
tas al año, y significa un esfuerzo extraordinario 
que debemos valorar y que debemos también te- 
ner en cuenta a los efectos de que el servicio mili- 
tar signifique un instrumento de progreso social 

en la línea en que lo planteaba precisamente el 
general Díez Alegría. 

Ello requiere una formación militar muy efi- 
ciente en los CIR, convertirlos en verdaderos cen- 
tros de entrenamiento y no meramente de intruc- 
ción, crear en los reclutas, a base del ejercicio co- 
tidiano, el hábito por la educación fisica y por el 
deporte, que sería una excelente base para otras 
muchas cosas que el país necesita. Como también 
desarrollar más el intelecto de los soldados. No 
hacer posible que salga nadie de la recluta sin ha- 
ber conseguido el nivel equivalente al certificado 
de estudios primarios, que en parte se consigue 
ahora, pero en una parte no. Como también esta- 
blecer mayores vinculaciones entre los actuales 
servicios militares de enseñanza con el INEM y 
otras instituciones, para que tengamos ese prees- 
tudio de empleo que necesitamos y que el Ejérci- 
to no sea simplemente un paréntesis, el servicio 
militar para muchos, sino que sea también una 
fuente de orientación, como en parte se hace, 
pero todavía de manera insuficiente. 

Y finalmente, prestar una mayor atención, di- 
gamos, a toda una serie de cuestiones de interés 
nacional que se trataron en alguna medida en una 
proposición que se presentó hace tiempo y que 
defendió nuestro compañero del Grupo Socialis- 
ta del Congreso, Julio Busquets; es decir, el servi- 
cio nacional, el servicio de los que fuera del tiem- 
po militar, pero dentro, digamos, de ese espacio 
de un año y tres meses, o del futuro período, el 
que sea, haya posibilidad de que estén también 
los reclutas prestando trabajos de conservación 
de la naturaleza, y se ponía el ejemplo en aquella 
discusión sobre el tema de los incendios foresta- 
les, o de problemas comunitarios, servicios co- 
munales, Cruz Roja, donde hay un anticipo de 
todo esto, etcétera. 

Y yo creo que todo esto obliga a un debate muy 
seno sobre el servicio militar, y que el servicio 
militar sea efectivamente considerado, no como 
dicen algunos libros franceses de sociología mili- 
tar en base a las encuestas realizadas y se llega a la 
conclusión de que para el 70 por ciento de los 
franceses el servicio militar es una pérdida de 
tiempo. Aquí yo no he podido disponer de en- 
cuestas similares, pero lo cierto es que necesita- 
mos una mayor información de todo lo que eso 
representa. 

Y por último, el servicio militar como escuela 
de democracia. Y ahí indudablemente tenemos 
que planteamos con mucha seriedad si, en reali- 
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dad, todo lo que es la transformación política que 
está en curso, el desarrollo de la Constitución, lo 
que es la atención a los problemas nacionales, 
está insuficientemente imbricado en la enseñanza 
militar desde las academias hasta los CIR; si en 
las academias se está haciendo todo esto; si tene- 
mos un suficiente grado de estudios de los proble- 
mas nacionales en las academias militares. Ha- 
bría que plantearse también, como se previó no 
solamente en la legislación de la República, sino 
en la legislación del régimen anterior, la posibili- 
dad de que los militares pasen por las Universida- 
des, de que tengan un año de estudios universita- 
rios, de que hagan el servicio militar, por lo me- 
nos durante algunos meses, como reclutas, como 
soldados ordinarios, para saber lo que es estar 
también siendo mandados por oficiales. 

Todo eso significa un acercamiento de los esta- 
mentos militares a la sociedad civil, y eso es muy 
importante para el futuro. Hay que mejorar la Ós- 
mosis del funcionamiento continuo de la socie- 
dad civil con los estamentos militares a través de 
otros muchos mecanismos, y hacer posible que el 
Ejército se contemple como algo que forma parte 
de nuestras instituciones básicas, que no sea sim- 
plemente una obligación, sino que sea lo que he- 
mos dicho: una escuela de democracia, un instru- 
mnnto de progreso y una institución de defensa. 

La razón de haber introducido esta enmienda 
es atraer la atención sobre el tema y plantear, se- 
ñoras y señores diputados, la necesidad de un de- 
bate sobre esta cuestión que, desde luego, va a ser 
muy significativo e ilustrativo como todos. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Medina González. 

El señor MEDINA GONZALEZ Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, voy a intentar 
responder puntualmente las afirmaciones princi- 
pales del señor Tamames, en lo que se refiere es- 
pecificamente a su enmienda, advirtiéndole pre- 
viamente que presentar una enmienda como la 
que ha presentado no es una utopía ni una inge- 
nuibd, es una posibilidad 1-1 que el señor Ta- 
mames ha usado conveniewmente, pero lo que 
sucede es que una enmienda debe argumentarse. 
Esperaba que el señor Tamames nos ilustrara 

sobre los fundamentos de sus afirmaciones para 
presentar una enmienda a la totalidad. En cam- 
bio, se ha extendido en una serie de consideracio- 
nes generales que me parecen todas ellas mpeta- 

.bles, y algunas bastante compartibles, pero que 
no responden al planteamiento de lo que debe ser 
un debate sobre el presupuesto de Defensa. 

El señor Tamames ha hecho afirmaciones que 
no responden de ninguna manera a la realidad, a 
los datos, como son que el porcentaje habitual de 
inversiones de los Ejércitos sea del 60 Ó 70 por 
ciento. El señor Tamames ha hablado de algunas 
de las cosas que se están haciendo y ha omitido 
otras, con lo cual su exposición sobre lo que ha 
sido la actividad del Gobierno y la actividad del 
Parlamento en materia de Defensa queda bastan- 
te mermada con respecto a lo que ha sido y es la 
realidad. 

Dice el señor Tamames en la exposición de su 
enmienda que el presupuesto de Defensa parece 
puramente inercia1 y que nada implica que haya 
un verdadero proyecto de reforma militar en Es- 
paña. Tal afirmación, señor Tamames, no res- 
ponde a la realidad y sólo puede formularse desde 
una insuficiente valoración de la actitud reestruc- 
turadora y legislativa, llevada a cabo por el Mi- 
nisterio de Defensa desde su creación en 1977 y 
también por esta Cámara en lo que se refiere a la 
tarea legislativa. Precisamente el análisis compa- 
rativo de los presupuestos de Defensa de los Últi- 
mos años -labor que está al alcance de cualquier 
diputado que desee llevarla a cabo- muestra con 
toda claridad que no ha habido inercia, sino evo- 
lución constante y una política de defensa y de re- 
forma militar que pretende el rejuvenecimiento y 
la mejor preparación de nuestros cuadros milita- 
res; la modernización de los medios, mediante 
programa de inversiones que están recogidos pre- 
supuestariamente; la mejora constante de esa 
ecuación tan importante que se llama coste- 
eficacia; la coordinación entre las necesidades de 
la Defensa y las posibilidades de la industria mili- 
tar nacional, desarrollando ésta en todo lo posi- 
ble. 

Los presupuestos de Defensa vienen siendo el 
instrumento de materialización de la política de 
defensa cuya ejecución corresponde al Gobierno. 

El señor Tamames toca también la cuestión de 
los gastos de inversión. Hablemos, por tanto, de 
los gastos de inversión, pero hablemos, señor Ta- 
mames, con datos en la mano. Mientras la cifra 
total del presupuesto de Defensa que debatimos 
ha aumentado el 21,3 por ciento sobre el presu- 
puesto de 198 1, los fondos que se aplican a inver- 
siones reales crecen el 34,7 por ciento. Este es el 
crecimiento más importante de las distintas parti- 
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das y obedece, señor Tamames, no a una actitud 
inercial, sino a la política de modernización de 
las Fuerzas Armadas que se viene practicando en 
los Últimos años. Este esfuerzo modemizador se 
refleja también en otro dato que sin duda los co- 
nocimientos económicos del señor Tamames sa- 
brán apreciar. 

Las operaciones comentes han crecido el 16,9 
por ciento, mientras que las de capital lo hacen el 
30,8 por ciento, lo que viene a cuantificar el es- 
fuerzo modemizador a través de las inversiones. 

El señor enmendante motiva su solicitud de de- 
volución del presupuesto del Ministerio de De- 
fensa, según el esquema que él ha presentado, en 
dos puntos, entre otros más. El primero, la pro- 
porción retribuciones de personal-gastos de in- 
versión para la defensa, que parece al señor Ta- 
mames inadecuada para contar con una mínima 
fuerza de disuasión. 

En segundo lugar, en su opinión la estructura 
del personal está descompensada, pues según su 
cálculo, se da una relación de 5,4 soldados por 
oficial y suboficial. 

Por lo que se refiere al primer punto, la evolu- 
ción de la proporción personal-material de los ú1- 
timos diez años deja ver claramente cuál es el sig- 
no de la política y su evolución. Del análisis com- 
parativo de las partidas del presupuesto de De- 
fensa y del global de este año con respecto a años 
anteriores se deducen las líneas por las que trans- 
curre esa reforma a la que se refería el señor Ta- 
mames. Los gastos de personal alcanzaron en 
198 1 el 54,2 por ciento, en tanto que para 1982 se 
han reducido al 50,7 por ciento. Por el contrario, 
las inversiones reales, que fueron el 27,3 por 
ciento, han aumentado al 30,3. Así pues, la dis- 
minuciónlde 3,5 puntos en los gastos de personal 
permite financiar el aumento de 3 puntos en las 
inversiones a la vez que se aumentan en otro pun- 
to porcentual los gastos destinados a asegurar el 
mantenimiento de los medios disponibles. La 
proporción de gastos de personal, 50,7 por cien- 
to, y de material, 49,3 por ciento, para el Rróximo 
año 1982 se acerca, señor Tamames, al deseado y 
practicado en todos los sistemas defensivos de se- 
guridad modernos del afifty-fiftp. Esta relación 
personal-material no ha cesado de evolucionar a 
favor de los gastos de material durante los cuatro 
últimos ejercicios y en cifras bien signficativas 
que señalan una tendencia de reforma muy clara. 
Si en 1978 la parte correspondiente a material era 
el 38,3 por ciento del presupuesto total de Defen- 

sa, para el presupuesto que ahora debatimos este 
porcentaje alcanza el 49,3 por ciento. 

En cuanto a la estructura de personal, otro de 
los puntos tocados por el señor Tamames, que es 
la relación soldados-oficiales y suboficiales, de- 
jando a un lado que según mis notas no son el 5,4 
que maneja el señor Tamames, sino el 4,8 -pero 
quizá es una diferencia relativamente secunda- 
ria-, lo que interesa destacar ahora es que esa 
proporción no es cualificable de ninguna manera 
de descompensada como el señor diputado lo 
hace. 

Cualquier persona que esté mínimamente in- 
formada en esta materia -y sin duda el señor Ta- 
mames sobrepasa este listón- sabe que en un 
Ejército moderno que dispone de un sistema de 
armas fuertemente tecnificado y de un personal 
muy profesionalizado, el número de oficiales y 
suboficiales es relativamente alto en compara- 
ción con el de soldados, porque ésa es la situación 
lógica en tiempo de paz y es precisamente esto lo 
que permite en su momento la movilización y el 
encuadramiento en tiempo de crisis o de conflic- 
to. 

Por otra parte, las cifras comparativas indican 
que el número de soldados españoles por oficial y 
suboficial no es inferior, contra lo que muchas 
veces se dice y bastantes veces se cree, sino que es 
ligeramente superior a la que existe en los otros 
países occidentales. 

Este presupuesto de Defensa para 1982 que 
globalmente defiendo en estos momentos se mue- 
ve claramente en la línea de la racionalización, ya 
iniciada en los Últimos años. Acentúa el esfuerzo 
inversor sin ignorar las limitaciones de recursos 
que la crisis económica nos impone a todos, y 
debo decir, además, en relación con lo que seña- 
laba antes el señor Tamames, que los recursos 
que España destina a la Defensa son importantes, 
suponen un esfueno considerable para la nación, 
pero no son en modo alguno superiores, sino más 
bien inferiores, a los que se destinan en otros paí- 
ses de nuestra potencia demográfica y económica. 

Sobre el Plan Estratégico Conjunto, debo decir 
al señor Tamames que éste no es un debate sobre 
el mismo, y que en otras ocasiones se ha señalado 
ya reiteradamente en esta Cámara, qué es el Plan 
Estratégico Conjunto y cómo se ha definido éste 
como un Plan secreto. Sobre este punto, además, 
el Ministro de Defensa, precisamente durante el 
debate de la OTAN, tuvo ocasión de hablar y dio 
algunos datas y, por tanto, me remitiré al tema, 
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que creo que no es materia de un debate presu- 
puestario. 

El presupuesto de Defensa para 1982 combina 
las necesidades de la defensa nacional con las po- 
sibilidades de la nación. La relación presupuesto 
de Defensa-Presupuestos Generales del Estado es 
de 1 1,58 por ciento para el próximo año, un por- 
centaje ligeramente inferior al de años anteriores, 
y tanto la relación del presupuesto de Defensa 
con el PNB como los gastos de defensa por habi- 
tante hacen de España uno de los países de Euro- 
pa occidental donde la defensa detrae menos re- 
cursos. Los recursos que proponen los Presupues- 
tos para 1982 no podrían ser reducidos sin reper- 
cutir negativamente sobre el estado de prepara- 
ción de nuestras Fuerzas Armadas para el cum- 
plimiento de aquellas misiones que la Constitu- 
ción les señala, y por ello, señor Tamames, seño- 
rías, pido el voto favorable a la propuesta que 
hace el Gobierno y el voto contrario a la enmien- 
da presentada y defendida por el señor Tamames. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifica- 
ción, tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ Señor Presi- 
dente, muchas gracias, y también muchas gracias 
a don Guillermo Medina por sus observaciones, 
pero la verdad es que creo que han sido unas ob- 
servaciones mucho más generales que las mías. 
Es decir, no ha concretado prácticamente nada, 
aparte de lo que ya se sabía, porque ha dicho que 
no he valorado el esfuerzo que se está haciendo 
desde el Ministerio de Defensa, en términos de 
costo, eficacia, industrias militares, etcétera, pero 
como aquí no se nos ha informado nunca de ese 
esfuerzo, dificilmente lo podremos valorar, y pre- 
cisamente lo que se plantea es la necesidad de que 
se nos informe sobre todo lo que se está haciendo 
en esos campos, para valorarlo positiva o menos 
positivamente. 

Evidentemente, las cifras que él ha vuelto a 
mencionar sobre gastos de personal, gastos en in- 
versiones, etcétera, están expuestas de una mane- 
ra quizá no tan clara como la que viene en la pá- 
gina 98 del Libro Rojo, que es donde se resumen, 
y además hay un gráfico muy expresivo y se ve 
que las inversiones efectivamente representan un 
30 por ciento; lo demás es personal, bienes y ser- 
vicios y solamente 9.OOO millones de variación de 
pasivos financieros, y unas transferencias co- 
mentes de l .400 millones, es decir, básicamente, 

un 70 por ciento del personal, de bienes y servi- 
cios y un 30 por ciento de inversiones, aparte de 
que yo creo que esa fórmula del «fifty-fifty» a que 
se ha referido no es universalmente aceptada ni 
mucho menos. Estas fórmulas dependen también 
de la estructura de cada país, de su contextura te- 
rritorial, de las características de las necesidades 
de su defensa, etcétera. 

Por lo que se refiere a otro tema que ha aborda- 
do, que es el coeficiente, que él pone en 4,8 y que 
a mí me sale el 5,4, la relación mando-soldados, 
que por tanto todavía favorece más mi argumen- 
tación de ser exacto su coeficiente, me parece que 
no es una razón suficiente, porque precisamente 
la Ley de Reserva Activa lo que trata es de resol- 
ver un problema que está muy claro, que es el en- 
vejecimiento relativo en determinados grados mi- 
litares y la tendencia a rejuvenecer esos estratos 
de la pirámide activa de nuestras estructuras mili- 
tares. 

Por tanto, no veo cómo puede decirse que no 
hay problema y, por otro lado, tener que publicar 
una ley sobre este tema que se va a aplicar duran- 
te seis años, cuyos resultados conoceremos enton- 
ces. 

En cuanto a los recursos -y con esto termi- 
no- dice que no son superiores a otros países. 
No lo pongo en duda. Ya sé que la proporción de 
gastos de defensa en España es el 1 1 por ciento de 
los Presupuestos Generales del Estado, no es muy 
alta, ya lo sé. El problema está en saber si lo esta- 
mos aprovechando bien; si esa afectación de los 
recursos a la defensa es la mejor y por eso, preci- 
samente, necesitamos más información sobre los 
temas de estructura militar y sobre el propio Plan 
Estratégico Conjunto. 

Decir que el Plan Estratégico Conjunto es se- 
creto me parece que es una forma de no decir 
nada, porque diciendo que es secreto no hay nada 
más que decir. 

Señor Presidente, si tenemos los mapas exten- 
sibles en este Congreso, por ejemplo, de las insta- 
laciones del mando estratégico de los Estados 
Unidos, las observaciones de satélites en los paí- 
ses de la OTAN, del Pacto de Varsovia, etcétera, 
si no hay casi secretos tampoco en términos mili- 
tares, que no conozcamos aquí lo que son las 1í- 
neas básicas de ese Plan Estratégico Conjunto, 
que no tengamos los elementos básicos para ha- 
cer un estudio de rentabilidad en términos de ca- 
pacidad de disuasión, me parece que es una situa- 
ción que debe corregirse. 
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De ahí que esta enmienda, como se dice en el 
propio texto escrito, tenga el propósito de que se 
informe sobre esto. 
Yo creo que el señor Medina, con toda su bue- 

na voluntad - q u e  no pongo en duda- no nos ha 
informado suficientemente como para cambiar 
nuestro criterio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Medina. 

El señor MEDINA GONZALEZ: Muy breve- 
mente, dado lo avanzado de la hora, porque no 
tengo muchas novedades que añadir a la inter- 
vención anterior que creo contiene una gran 
abundancia de explicaciones y de datos; datos 
que, insisto, demuestran que no tienen funda- 
mento las afirmaciones hechas por el señor Ta- 
mames al presentar su enmienda a la totalidad. 

Unicamente quiero señalar dos cosas. Yo no 
me he equivocado al hablar de las inversiones. Lo 
que pasa es que las inversiones son, efectivamen- 
te, el 30 por ciento. Así lo he dicho y la propor- 
ción personal-material es aproximadamente del 
«fifty-fifty», mitad-mitad, porque es así, porque 
el material comprende las inversiones y otros 
conceptos que no son específicamente de inver- 
sión, pero que se consideran de alguna manera 
también de inversión como son el mantenimiento 
de esos bienes que se compran e invierten. Es la 
relación que se usa habitualmente en los distintos 
países para hablar de estas cosas. 

Respecto al Plan Estratégico Conjunto creo 
que el tema ha sido explicado muchas veces, y 
hasta la saciedad, en el que se contienen elemen- 
tos que son secretos, como pueden ser determina- 
dos aspectos de despliegue de las fue- que de- 
ben ser secretos por su propia naturaleza. Mu- 
chas veces se confunde esto con la cuantificación 
del potencial militar que no tiene por qué ser se- 
creto y no lo es. Sencillamente hago esta aclara- 
ción para que llamemos a las cosas de la misma 
manera. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 
Se somete a votación la enmienda del Grupo 

Parlamentario Mixto respecto de la sección ca- 
torce «Ministerio de Defensa», de los Presupues- 
tos Generales del Estado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 283 votos emitidos; cinco favorables; 162 ne- 
gativos; 116 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto res- 
pecto de la sección catorce «Ministerio de Defen- 

A efectos de que SS. SS. puedan hacer las pre- 
visiones pertinentes, el Pleno en estA semana 
continuará sólo esta tarde, con el horario normal. 
Volverá a reunirse eL Pleno el próximo martes a 
las 1 1  de la mañana, y desde entonces continuará 
con habilitación de los días y horas que sean pre- 
cisos para concluir el debate de la Ley de Presu- 
puestos dentro de la próxima semana. 

Esta sesión se reanudará a las cuatro y media de 
la tarde. 

Se suspende la sesión. 
Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde. 

sa». 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo Secci6n 15 

Parlamentario Socialista del Congreso a la sec- 
ción quince correspondiente al Ministerio de Ha- 
cienda. 

Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
señorías, inicio la sesión con la defensa de la en- 
mienda a la totalidad a la sección quince, del Mi- 
nisterio de Hacienda, anunciando a la Presiden- 
cia que al mismo tiempo pienso defender la en- 
mienda número 452 sobre aumento de presu- 
puesto en los Órganos de gestión de los consorcios 
territoriales, que está también considerada dentro 
de esta Sección. 

Para considerar la enmienda a la totalidad a la 
sección quince, Ministerio de Hacienda, creo que 
lo fundamental es retrotraernos, aunque sea bre- 
vemente, al debate de totalidad que hemos cele- 
brado, y tener en cuenta un elemento sustancial 
que forma parte de la gestión obligada del Minis- 
terio de Hacienda, y es la consideración de la rea- 
lización del presupuesto de ingresos. 

En efecto, al hablar aquí de cuestiones presu- 
puestarias siempre consideramos lo que va a pa- 
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sar el año siguiente, es decir, se habla del futuro y 
se tiene muy en cuenta el pasado. 
Y nosotros, como tratamos de contribuir a la 

calidad y a la seriedad de los debates en la Cama- 
ra, hemos creado un gabinete presupuestario y 
nos agradana mucho que también en el Congreso 
de los Diputados se creara un gabinete que hicie- 
ra este trabajo, porque sena de una gran ayuda 
para los parlamentarios que realizamos este tipo 
de tareas. Por medo de este gabinete hemos Ile- 
gado a unas conclusiones que no son tan optimis- 
tas como las que ha exhibido el Gobierno a lo lar- 
go del debate. 

En primer lugar, hemos hecho un examen del 
grado de realización del presupuesto de ingresos- 
en los dos ejercicios pasados, en el año 1979 y 
1980, y de la comparación entre presupuesto in- 
cial y recaudación, que es la función esencial del 
Ministerio de Hacienda, nos encontramos con 
que se puede hablar de un cumplimiento perfec- 
to, casi del cien por cien. Este cumplimiento es de 
menos 0,7 puntos en el año 1979, e incluso es de 
más 1,2 en el siguiente año. 
No obstante, hay que decir que la realidad es 

muy diversa, es decir, que si sobre la recaudación 
en su conjunto descontamos las emisiones de 
deuda, que representan unos ingresos que tienen 

-como objeto precisamente el contribuir a cubrir 
las deficiencias de la financiación ordinaria, nos 
encontramos con que el grado de cumplimiento 
en la recaudación ha sido mucho menor. Ahorro 
las cifras absolutas, porque entiendo que son 
poco comprensibles; pero los datos que nos salen 
a nosotros en función de la liquidación de los pre- 
supuestos es que el cumplimiento es del 94,6 en 
1979 y del 97,3 en 1980, y que el cubrimiento, es 
decir, la casi igualación, se ha realizado a través, 
como he dicho ya, de emisiones no previstas de 
deuda a largo plazo. 

Pero si seguimos profundizando en los datos, 
considerando todas las recaudaciones suficiente- 
mente dcsglosadas, así como los grados de cum- 
plimiento en cada concepto tributario, nos en- 
contramos con que el cumplimiento es mucho 
más insatisfactorio, y con que hay, además, dife- 
rencias sustanciales en cada capítulo. 

Es casi normal un grado de desviada de diez a 
treinta puntos, y esto entendemos que es algo 
enormemente importante dcsde el punto de vista 
de la gestión que tiene que hacer el Ministerio de 
Hacienda. 

Concretamente, hay disminuciones o desvia- 
ciones enormemente significativas, que para el 
año 1979 son las siguientes: en Sociedades se ha 
quedado por debajo en un 1,6 por ciento, en Su- 
cesiones, que es un impuesto absolutamente en 
situación de vida vegetativa, el grado de cumpli- 
miento de lo presupuestado queda por debajo en 
un 21 por ciento, es decir, se ha recaudado mu- 
cho menos; en impuestos especiales, el 50 por 
ciento, aunque ello puede tener en parte su expli- 
cación en la transformación de dichos impuestos 
especiales; en renta de Aduanas el 24 por ciento y 
en dividendos y participaciones el grado de re- 
caudación es inferior en un 13 por ciento. 

Luego nos encontramos con otros grados de 
error que son también enormemente significati- 
vos, como puede Ocumr en la venta de bienes, 
que aumenta en un 143 por ciento; una reduc- 
ción del 49 por ciento en tributos parafiscales o 
una variación que supone un aumento del 327 
por ciento en variación de pasivos financieros. 

En 1980 Ocurren algunas cosas más significati- 
vas. Se reproduce también la incapacidad de re- 
caudación en Sucesiones, que queda por debajo 
casi en un 20 por ciento; en Patrimonio, en donde 
con respecto a las cifras presupuestadas la baja es 
del 5 por ciento y en el Impuesto sobre el Tráfico 
de Empresas, que es uno de los temas más polé- 
micos y que yo creo que seilaló con acierto mi 
compañero Carlos Solchaga el otro día en el de- 
bate de la enmienda a la totalidad, cuando mani- 
festaba que la política que está siguiendo el Go- 
bierno de elevación de tipos está conduciendo a 
una generalización del fraude. 

Entendemos que no se puede explicar la baja 
en el ITE simplemente por la depresión econó- 
mica. El año pasado esta baja de recaudación ITE 
es de un menos 0,37 por ciento, es decir, el grado 
de cumplimiento de las previsiones presupuesta- 
rias es bajísimo y hemos insistido precisamente 
en esta idea de que al aumentar el tipo del ITE se 
está produciendo una especie de prima al defrau- 
dador, y debido a esto nos encontramos con que 
la recaudación del iTE se está derrumbando. La 
tendencia a la baja en los últimos diez años es 
progresiva, y el año pasado la baja ha sido escan- 
dalosa. 

En Lujo pasa un poco lo mismo, que ha habido 
un 42 por ciento de baja, y por ejemplo en Co- 
m, que es otro capítulo que puede ser signifi- 
cativo, la diferencia entre recaudación y presu- 
puestación es de un 28 por ciento. 
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A la vista de este análisis de la realización del 
presupuesto de ingresos, hora es ya de que la Cá- 
mara se vaya ocupando de comparar las prome- 
sas que se hacen con las realidades que no se 
cumplen, y es importante tener en cuenta cómo 
se ha hecho la gestión, y creemos que estos datos 
son enormemente significativos y que reflejan 
una gestión como la que hace el Ministerio de 
Hacienda en relación con el presupuesto de in- 
gresos. 

Incluso hemos hecho un cálculo de dispersión 
en relación con los coeficientes de Pearson, pero 
simplemente señalo que lo hemos realizado, por- 
que nos da una serie de desviaciones muy impor- 
tantes. Si el Grupo del Gobierno tiene interés, es- 
tamos dispuestos a facilitarle este estudio, porque 
nosotros tampoco ocultamos información. 

Este es un primer punto importante que la ges- 
tión que se está haciendo desde el punto de vista 
del ingreso y de la recaudación es muy deficiente, 
y entendemos que eso tiene sus raíces en la ges- 
tión que se hace en el Ministerio de Hacienda, 
porque el Ministerio de Hacienda en España es 
un Ministerio poco homologable al de otros paí- 
ses occidentales, ya que concentra una serie de 
funciones y poderes que tienen poco parangón en 
una Administración de los países próximos al 
nuestro. 

El Ministerio de Hacienda gestiona los ingre- 
sos; controla la gestión; controla los gastos; dirige 
la contabilidad general; se ocupa de todo el pre- 
supuesto; tiene a su cargo el Tesoro; tiene a su 
cargo, también, la defensa jurídica del Estado, es 
decir, que la Dirección General de lo Contencio- 
so, con el Cuerpo de Abogados del Estado, tam- 
bién está integrada en el Ministerio de Hacienda; 
gestiona el, Parque Móvil de los Ministerios; ges- 
tiona la Fábrica de la Moneda, las Apuestas Mu- 
tuas, las loterías, los seguros, las aduanas, e inclu- 
so, por un resto patrimonial, las minas de Alma- 
dén, aparte de ese inmenso «holding» que es la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, 
que incluye cosas tan diversas como pueden ser la 
Campsa, Tabacalera y Salinas de Torrevieja, lo 
cual, por otra parte, como bien saben, da salida 
en su momento a aquellos que dejan de hacer una 
gestión directa que, en muchos casos, pasan a los 
Consejos de Administración de estas empresas. 

Hay una cuestión concreta que es cómo se ges- 
tiona el presupuesto de ingresos, y eso guarda una 
relación muy estrecha con la política que se está 
haciendo en relación con la gestión de la Inspec- 

ción, desde el punto de vista de no solamente el 
Cuerpo de Inspección Financiera y Tributaria, 
sino también de la adecuación de los planes de 
inspección para conseguir el cumplimiento de la 
Reforma Fiscal. 

Nosotros creemos que en este terreno hay, en 
primer lugar, una mala organización. Creemos 
que sigue subsistiendo el guemllerismo en el te- 
rreno de la inspección, y hay cosas que son signi- 
ficativas que no guardan relación simplemente 
con la reforma y los nuevos planes, sino que son 
residuos del pasado. Por ejemplo, tienen ustedes 
en estos momentos el Concurso de Inspectores en 
relación con el Decreto de septiembre de 1977, 
anulado por la Audiencia Naciona1;tienen los re- 
cursos de los subinspectores y también la posibi- 
lidad de los que provienen del Cuerpo de Adua- 
nas para incorporarse a la Inspección Central. 
Este es un tema en el que habría que haber avan- 
zado, pero a los efectos de lo que nos interesa, que 
es la recaudación, nos encontramos con que en 
estos momentos no se puede hablar de unos pla- 
nes claros y comprensibles en el terreno territo- 
rial y también en el terreno del desarrollo de la 
función inspectora desde el punto de vista de la 
lucha contra el fraude fiscal, de la utilización in- 
teligente de los planes informáticos; también de 
la diversificación en relación con los recursos hu- 
manos que hay que emplear para concentrar, por 
ejemplo, en colectivos que pueden ser importan- 
tes de fraude, tanto desde el punto de vista territo- 
rial como personal. 

Y éste es uno de los problemas que nos parece 
más preocupante, porque compartimos la opi- 
nión de Einaudi, cuando señalaba que una refor- 
ma fiscal no sólo es hacer unas leyes, sino que hay 
que ponerlas en instrumentación. 
No vamos a entrar en un análisis detallado del 

fraude fiscal, ya habrá momento de hacerlo más 
adelante en el debate de la ley, pero creemos que 
éste es un primer punto. 

Otro segundo punto importante es el problema 
de la Intervención General de la Administración 
del Estado. Y creemos que es importante, porque, 
en primer lugar, y esto guarda relación con una 
enmienda que ha sido defendida por el Grupo So- 
cialista, cuando se habla del control del gasto pú- 
blico entendemos que hay que adecuar este con- 
trol de1 gasto público a lo dispuesto en la Consti- 
tución, y ello supone que seamos capaces en esta 
Cámara de acabar el proyecto de Ley del Tribu- 
nal & Cuentas. Pero, al mismo tiempo -y ésta es 
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otra enmienda que se ha aceptado este año, igual 
a la del año pasado, que no se ha cumplid-, su- 
pone adaptar a la Constitución la Ley General 
Tributaria y, desde el punto de vista de los pode- 
res del Estado, supone también una redistribu- 
ción de poderes. 

En estos momentos tenemos una ley, que es la 
Ley General Presupuestaria, que da todo el poder 
de control a la Intervención del Estado. La Inter- 
vención del Estado juega un papel, pero creemos 
que ese papel no se ajusta exactamente a lo que 
debe ser en un sistema democrático. No hay nin- 
guna acusación a ningún Cuerpo, pero entende- 
mos que al existir un Parlamento democrático te- 
nemos que conseguir que se ajuste. Y digo esto 
porque, por el momento, no es posible; además, 
ustedes decían ayer que no se puede cesar a los 
Ministros del Tribunal de Cuentas, nombrados 
por la Ley Orgánica de 1966. No lo entendemos. 
Creemos que ha de haber un reparto de poderes 
democrático en este país, por lo que la función de 
la Intervención tiene que ser reconsiderada y ha- 
cerse mucho más ágil. 

Hemos leído con alarma en la prensa que la In- 
tervención General o el Ministerio de Hacienda 
(no sabemos quién) está estudiando un proyecto 
de ley por el cual el interventor general pasa a ser 
nombrado directamente por la Corona, y nos en- 
contramos con un nuevo Poder constitucional. 
Creemos que ni siquiera este Gobierno sena ca- 
paz de hacer tal locura, pero son cosas que uno 
lee y se queda enormemente alarmado. 

Tenemos, además, constancia, y así lo hemos 
señalado en algún caso -por ejemplo en la Po- 
nencia de la Cuenta General del Estado de 
1977-, de que la intervención previa, tal como 
se realiza en algunos casos -y se podrían señalar 
casos en los cuales hay razones políticas partidis- 
tas que lo impiden y que dificultan la acción del 
Gobierne ,  está cumpliendo un papel de tipo 
interruptor y paralizador de lrg inversiones del 
Estado en algunos organismos autónomos y Mi- 
nisterios; eso es, entendemos, enormemente 
malo. No hacemos una acusación política con- 
creta contra determinadas personas, pero sí cree- 
mos que es muy importante proceder a una nue- 
va coordinación y asignación del papel de la In- 
tervención en relación con lo que debe ser la es- 
tructura de un Estado democrático. 
Voy a hacer una observación que puede pare- 

cer trivial, pero que también se la recomendamos 
al señor Ministro de Hacienda: que pongan ter- 

minales en provincias del ordenador de la Direc- 
ción General del Tesoro para no tener que seguir 
con ese método que llaman de las copias traslúci- 
das, que hace que los funcionarios cobren en el 
mismo mes el sueldo base al principio y los com- 
plementos al final. En la era de la informática po- 
dnamos instalar algunas terminales, no nos cos- 
tana mucho aprobarlo. Y si fuese capaz de ganar 
el concurso una sociedad nacional de informáti- 
ca, podría ayudar para que se pagara al día y para 
que se pudiera aumentar el control desde ese 
punto de vista. 

En el terreno de la intervención, hay un con- 
flicto corporativo en el que mi grupo no quiere 
entrar; es el conflicto entre los inspectores finan- 
cieros y tributarios, que haciendo honor a su 
nombre dicen que son los que tienen que contro- 
lar financieramente a la Administración del Esta- 
do, y los interventores. Hay una cosa que discu- 
tiendo entre unos y otros, no se hace, y es que en 
estos momentos, de acuerdo con la Ley General 
Presupuestaria, tendnan que hacer el control a 88 
organismos autónomos comerciales, y sólo se 
prevé que se realicen 70 informes de este tipo. 
Creemos que es muy importante que se empiece 
a extender esta práctica del control financiero de 
la Administración, que sena muy positiva y de- 
mostraría un grado mayor de cumplimiento inte- 
ligente, no simplemente de acotación, por lo que 
respecta al control del gasto público. 

Hay otro aspecto importante también en lo que 
el señor Ministro de Hacienda dijo ayer. Hablaba 
de que estamos introduciendo el PPBS, o presu- 
puestación por programas, y el presupuesto en 
base cero. En este terreno, quiero señalar, en pri- 
mer lugar, la influencia de las luchas corporativas 
a que he hecho referencia; también el hecho de 
que no se forma personal técnico suficiente. So- 
bre todo, he de decir que este presupuesto por 
programas no tiene ningún tipo de seguimiento. 
Es decir, ahora mismo se ha extendido a toda la 
Administración (ha habido enmiendas en todos 
los presupuestos desde hace cuatro años para que 
se extendiera, y así se ha hecho), pero, en pnnci- 
pio, se está aplicando la técnica de la negociación 
entre el incremento administrativo del presu- 
puesto y luego los recortes, que además no se 
comprueba. 

Pues bien, este año nosotros hemos hecho una 
suma relacionando los programas con el presu- 
puesto de gastos, y nos sale un importe de 3,6 bi- 
llones en cuanto al presupuesto de gastos; y, en 
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cuanto al conjunto de programas importan 4 bi- 
llones 59.000 millones. No entendemos por qué 
existe esa diferencia, por qué salen 400.000 mi- 
llones de pesetas más en los programas. Además, 
hemos contado el número de programas -no so- 
lamente el dinero que importan- y resulta que, 
según las normas de Hacienda, tendrían que exis- 
tir 248 y a nosotros conforme a nuestras cuentas 
nos salen sólo 237. 

Hemos hecho una solicitud de ampliación de 
información al Gobierno el día 15 de octubre, en 
el período de enmiendas del Presupuesto, y toda- 
vía no nos ha contestado. Realmente no se está 
haciendo una presupuestación seria por progra- 
mas. 

Por lo que respecta a lo que se llama, con un 
tecnicismo importado, el presupuesto en base 
cero que todos sabemos que es imposible de cum- 
plir en la Administración española y, en general, 
en todas las Administraciones, ¡por qué no decir- 
lo!) y en relación a los programas de revisión de 
gastos - e s t e  tema se tocará más adelante al ana- 
lizar el artículo 18 del proyecto de ley-, nos en- 
contramos también con que en los programas re- 
visados, que hemos conseguido conocer después 
de preguntar mucho, la mayor parte de los Minis- 
terios no hacen ningún tipo de propuestas; es de- 
cir, no proponen cómo mejorar los programas 
que están realizando. Pensamos que un mínimo 
sentido de autocrítica o de revisión debería llevar 
a este planteamiento de los programas de revisión 
de gastos. Hay una cosa que tengo que confesar 
que sí nos ha satisfecho y es que la mayor parte de 
los programas de revisión de gastos se han formu- 
lado en casi todos los casos en relación con en- 
miendas socialistas planteadas en anteriores Pre- 
supuestos, lo cual demuestra que aunque sea por 
el método del tanteo, vamos acertando en los 
puntos más sensibles de la Administración del 
Estado. 

Hay un tema en el que no voy a hacer hincapié, 
cual es el de la referencia a los puestos de trabajo 
creados no d o  en los programas de revisión de 
gastos, sino, fundamentalmente, en este momen- 
to, en el Comité de Inversiones Públicas, que no 
depende directamente del Ministerio de Hacien- 
da (sobre este tema hay una enmienda aprobada, 
por lo que creo que el año que viene habrá un 
cierto propósito de la enmienda). 

En relación con el Ministerio de Hacienda, y 
después de hablar de cómo gestiona el presupues- 
to de ingresos y de cómo gestiona el presupuesto 

., 

de gastos, hay una serie de cuestiones que en este 
momento es importante mejorar. Por ejemplo, en 
relación con la Dirección General de lo Conten- 
cioso del EsbPdo, sería interesante, introduciendo 
algunas de las técnicas que se utilizan en otros 
paises democráticos -por ejemplo, el «record», 
los registros de los países anglosajones-, poder 
contrastar una información que nosotros tenemos 
y que es la relación pleitos ganados, pleitos perdi- 
dos por los abogados del Estado en defensa del 
Estado. Nosotros tenemos constancia de que la 
relación va disminuyendo, lo cual nos parece una 
mala cosa. El Ministerio debía dar ejemplo - 
después de lo que fue capaz de hacer cuando uni- 
ficó la inspección financiera- estableciendo la 
absoluta dedicación de  los abogados del Estado al 
servicio de la Hacienda pública y al servicio de la 
defensa de los intereses del Estado. Este es un 
problema de incompatibilidad que, desde el pun- 
to de vista de la moralidad que se predica, es ab- 
solutamente básico. 

En el caso de la Fábrica de la Moneda, como 
ustedes no nos han informado nada, poco más 
podemos decir de lo que se ha publicado en la 
prensa, que manifiesta que hay una escasisima 
actividad de inspección en relación con los frau- 
des cometidos. Quería señalar al señor Ministro 
-porque guarda relación con las peticiones de 
ampliación de información que hemos hecho- 
un dato curioso y es que muchas veces cuando 
pedimos información del Ministerio de Hacienda 
se nos dice que está, pero que no llega porque la 
Fabrica de la Moneda no ha realizado la corres- 
pondiente publicación. Concretamente, el direc- 
tor general del Patrimonio del Estado, cuando le 
pedimos las cuentas del «holding», nos dijo -y 
leo de una manera literal- que la Memoria del 
año 1979 (y estamos a finales de 1981), «con un 
retraso que yo soy el primero en lamentan), pero, 
que obedece a otras prioridades de la Fábrica Na- 
cional de Moneda y Timbre que es la que efectúa 
su confección ... Y nos decía que tardaría mucho 
tiempo en efectuarse. Yo no voy a pedir que se fo- 
mente la actividad del sector privado en relación 
con el Ministerio de Hacienda, pero si no son ca- 
paces de imprimir la Memoria a tiempo, que se 
contrate a alguna imprenta que lo puede hacer en 
dos semanas y así estaremos más o menos infor- 
mados. 

Hay otro aspecto importante que quería seña- 
lar. En la comparecencia del director general de 
Aduanas en la Comisión de Presupuestos el mis- 
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mo día que el señor director general del Patrimo- 
nio del Estado, a preguntas nuestras habló - 
aparte de que había un volumen importante de 
defraudaciones en la nnta de aduanas- del tema 
de las importaciones fraudulentas. Como se sabe, 
ha habido dos escándalos recientes en este tema: 
uno, el de las importaciones de colza, y otro, el de 
las importaciones de alcohol. Pues bien, entende- 
mos que sería enormemente positivo, que favore- 
cería la reforma de la Administración, el que se 
nos dijera de una manera clara lo que no se dijo 
en el debate sobre la colza: si hay funcionarios 
implicados, a cuántos se han deducido responsa- 
bilidades y cuántos expedientes se han abierto. 
Entendemos que el no actuar así no es bueno, no 
solamente respecto a la aposición, sino incluso 
para poder mantener el prestigio de la Adminis- 
tración española en su actual funcionamiento, y 
no digamos en relación con las posibles reformas 
que se puedan desarrollar. 

Por Último, para acabar, señor Presidente, hay 
un tema que nos preocupa mucho. No hace refe- 
rencia a la gestión del presupuesto de ingresos ni 
al de gastos, ni a la organización del Ministerio; 
es un problema que tenemos planteado en una 
enmienda, que ya defenderemos en su momento, 
y que hace referencia especial al Ministerio de 
H-cienda y al Patronato de Apuestas Mutuas De- 
portivas. 

Nosotros hemos comprobado que del Ministe- 
no de Hacienda -según dijo el Presidente en 
comparecencia en la Comisión- salen 13.131 
millones de pesetas, con destino al Consejo Supe- 
rior de Dcpo.es, provinientes de las Apuestas 
Mutuas Deportivas. Al hacer la comparación, 
nos encontramos con que llegaban al Consejo Su- 
perior de Deportes 10.500 millones de pesetas. 
Hemos preguntado en Ponencia y en Comisión, y 
hasta ahora se nos ha dicho (el señor Presidente 
no supo explicar por qué había esa diferencia, ex- 
plicó la parte que a él le tocaba, el cálculo que ha- 
bía hecho), por un colega de Unión de Centro 
Democrático que el problema era de tipo técnico. 

Nosotros admitimos que es un problema de 
tipo técnico, que es un asiento contable básica- 
mente, pero no entendemos cómo pueden desa- 
parecer 2.531 millones de pesetas en el Presu- 
puesto, simplemente por un asiento contable. 

Cmmos que, en este sentido y también por la 
seriedad de la técnica presupuestaria, sería muy 
intersante que a la hora de examinar los pnsu- 
puestos sc trqjcran cuaáradas las partidas, sobre 

. 

todo cuando se piden explicaciones o se hacen 
planteamientos que no guardan relación directa 
con la gestión de un Ministerio, pero sí con la téc- 
nica de la elaboración del Presupuesto; si la suma 
no cuadra, que ustedes tengan a bien no sólo ex- 
plicamos por qué pasan estas cosas, sino también 
corregirlo para que los Presupuestos se hagan de 
una manera correcta. 

Por todas estas razones, nosotros creemos que 
el presupuesto del Ministerio de Hacienda se de- 
bería devolver al Gobierno para que, por una 
parte, se ajuste lo que se presupuesta en ingresos 
con lo que se recauda, que es una cuestión impor- 
tante, y, en segundo lugar, para que se haga un 
ajuste en la presupuestación; y, especialmente, en 
lo que se refiere al presupuesto por programas, 
creemos que un error de 450.000 millones de pe- 
setas es suficientemente importante para requerir 
una explicación y para poder mejorar la gestión 
de este Ministerio. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista, 
tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a defender la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista a la sección quince, 
Ministerio de Hacienda, y lo voy a hacer con la 
mayor brevedad de que sea capaz, que creo que 
va a ser bastante. 

He de decir, en primer lugar, que coincidimos 
con el señor Barón, con el Gnipo Parlamentario 
Socialista, en una gran parte de las apreciaciones 
o en todas, incluso, diría yo, que ha expuesto pre- 
cedentemente. Voy a centrar, entonces, mi inter- 
vención únicamente en algunos puntos que, en 
cierta medida, complementan la intervención an- 
terior y, en cierta medida, la refuerzan. 

Nosotros hemos comprobado también la ob- 
servación sobre la eficiencia de la gestión en 
cuanto a la recaudación de ingresos y, en cuanto a 
las propias previsiones presupuestarias, las im- 
portantes desviaciones que, en diversos ejercicios, 
se han producido en relación a las previsiones 
presupuestarias en el presupuesto de ingresos. Y 
sabemos (nos lo recordaba ayer el Ministro de 
Hacienda, el profcsor García Añoveros -no nos 
lo recordaba a nosotros, creo entender que se lo 
recordaba al señor BandrCs- y naturalmente es 
dificil no estar de acuerdo con él) que el presu- 
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puesto de ingresos no se enmienda. Eso se explica 
todos los años en clase, que los presupuestos de 
ingresos no se enmiendan, sino que lo que se vo- 
tan aquí son los créditos presupuestarios; los in- 
gresos son meras previsiones presupuestarias. 
Pero aunque el presupuesto de ingresos no se en- 
miende, aunque las preyisiones presupuestarias 
del Estado en materia de ingresos no vinculen a la 
ejecución del presupuesto, lo que es indudable es 
que constituyen un índice de lo bien o mal que 
funciona el Ministerio de Hacienda. Porque, o 
bien en la fase de previsión se han equivocado 
cuando la ejecución difiere, o si las previsiones 
están bien hechas es que ha habido una ejecución 
incorrecta. De manera que el presupuesto de in- 
gresos -insist* no es objeto de enmienda, pero 
sí es un elemento importante el comprobar las 
desviaciones del presupuesto en su ejecución a la 
hora de calificar la bondad o la perversidad de la 
preparación del presupuesto, en este aspecto con- 
creto, por parte del Ministerio de Hacienda. Este 
es un punto importante que ha sido señalado ya 
en intervenciones anteriores sobre el cual quería 
llamar la atención. 

En segundo lugar, hay otro tema que hace tam- 
bién referencia al proceso de presupuestación, 
proceso que es competencia del Gobierno porque 
así lo dice la Constitución, y dentro del Gobier- 
no, del Ministerio de Hacienda, que es quien tie- 
ne la responabilidad de presentar el anteproyecto 
de Presupuestos al Gobierno para que sea con- 
vertido en proyecto por el Gobierno y enviado a 
la Cámara. 

Esto es importante porque creo recordar que el 
Ministerio de Hacienda al presentar los Presu- 
puestos señaló como uno de los activos y logros 
fundamentales de este presupuesto el perfeciona- 
miento dentro de las técnicas presupuestarias; en 
concreto, el presupuesto por programas. Noso- 
tros -he de decir la verdad y así lo dijimos en 
Comisión- acogimos la presentación este año de 
los presupuestos por programas para toda la Ad- 
ministración con una gran esperanza y con una 
cierta confianza que nos llevó, naturalmente, a 
comprobar en qué medida estábamos de un modo 
real ante un presupuesto por programas. Y debo 
decir que el esfuerzo podrá ser todo lo apreciable 
que se quiera calificar -siempre los esfuerzos son 
apreciables, s iempre ,  pero otra cosa es que es- 
temos realmente ante un presupuesto por progra- 
mas como dicen los libros. 

Ya he dicho muchas veces que aprendí estas 

cosas +n concreto esto de los presupuestos por 
programas- con el profesor García-Añoveros en 
los primeros años de los 60 cuando yo estudiaba 
en la Universidad de Sevilla; era aquella época en 
que se puso de moda este tema, cuando MacNa- 
mara llegó al Ministerio de Defensa de los Esta- 
dos Unidos, pero, cuando veo ahora el presu- 
puesto, el libro colorado y los que nos envía pre- 
cisamente el profesor García-Añoveros, de ver- 
dad le tengo que decir, como decía Ortega en re- 
lación, naturalmente, a otras cosas: «No es esto, 
no es esto. Porque». evidentemente, esto no es 
exactamente el presupuesto por programas; esto 
es, como el Ministerio de Hacienda reconoce 
cautamente -a lo mejor la cautela no es tal por 
parte del Ministerio de Hacienda y la pongo yo; 
quizá es una imputación piadosa que hago yo del 
Ministerio de Hacienda-, esto es unos presu- 
puestos «formalmente» presentados por progra- 
mas. Y eso sí que se puede decir que en cierta me- 
dida se ha hecho aquí; presentar formalmente los 
presupuestos por programas; pero una cosa es eso 
y otra es hacer la auténtica presupuestación por 
programas, el famoso PPBS en inglés o PPP en 
castellano. 

El presupuesto por programas supone una téc- 
nica, como todos ustedes saben, que en cierta me- 
dida es lo inverso del presupuesto financiero, o 
mejor dicho, un tipo de operaciones en las cuales 
las operaciones logicas de la presupuestación se 
invierten empezando por definirse unos objeti- 
vos, estableciendo unas prioridades, asignando 
unos medios materiales y personales y desglosan- 
do una serie de actividades; y en función de eso, 
saldrá después un presupuesto financiero, unos 
números, y saldrán unos agentes a los que se 
imputan las diversas operaciones que integran ese 
presupuesto. 

Pues bien, eso no es lo que se ha hecho aquí; 
aquí se ha hecho -y basta hacer tres o cuatro 
pruebas para comprobarle+ un presupuesto fi- 
nanciero tradicional, un presupuesto orgánico, 
administrativo tradicional y, a continuación, una 
vez hecho el presupuesto tradicional, traducirlo 
al presupuesto por programas. Es decir, que, una 
vez hecho el Libro Verde y los diferentes libros 
complementarios del Libro Verde, se pasan al Li- 
bro Colorado; una vez hecho el presupuesto fi- 
nanciero, el presupuesto administrativo, tradu- 
cirlo y, en ocasiones, cuadrarlo a puñetazos en el 
presupuesto por programas, o vaciarlo, si se quie- 
re, en un presupuesto por programas. 
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Y así es como aparecen cosas como la siguiente 
(algunas perlas, porque no hay otra forma de Ha- 
marlas más que perlas). Les voy a leer una en 
concreto que, si no es este proceder, no se entien- 
de. No es del Ministerio de Hacienda, es la Presi- 
dencia del Gobierno, pero en Último término la 
responsabilidad del proyecto también incumbe a 
Hacienda, aunque en ese caso probablemente la 
primera responsable fuera Presidencia del Go- 
bierno; pero en todo caso no es cualquier cosa. 

Hay un programa, el programa, el programa 
Código 1 1/20 «Otros programas», responsable la 
Subsecretaría de la Presidencia, en el que para 
una obra de ejecución en 1982 de no llega en total 
a 500 viviendas -pasa poco de 400 vivienda. 
para un programa de esta naturaleza, para gestio- 
nar la burocracia de llevar a cabo esta obra se ad- 
judican 3.65 1 millones sin consolidar, consolida- 
dos 2.760. Pero lo que es más importante, se asig- 
nan 1 .O23 funcionarios de proporcionalidad 10, 
categoría universitaria; cuatro de proporcionali- 
dad 8; 22 de proporcionalidad 6; 78 de propor- 
cionalidad 4; siete de proporcionalidad 3; dos de 
personal contratado, y 11 de personal laboral, 
que es el que realmente uno pensaría que hace 
falta para construir casas; pero no. 1.023 titula- 
dos universitarios para desarrollar la burocracia 
inherente a construir, preparar la proyección de 
esas 400 viviendas. 

Eso desde luego no es un presupuesto por pro- 
gramas. En un presupuesto por programas al que 
hubiera preparado esto lo hubieran echado por 
hacer una programación tan absolutamente irra- 
cional. Esto tiene sentido Únicamente si la meto- 
dología que se ha empleado es la que he indicado 
anteriormente. 

Otro programa es el -también de este Ministe- 
rio- de transferencias a entes territoriales, res- 
ponsable, el subsecretario; objetivos, en blanco, 
no hay ninguno; actividades, en blanco, no hay 
ninguna actividad; medios personales, en blanco, 
no hay medios personales; medios materiales, en 
blanco, no hay; coste del programa, 8 10 millones 
de pesetas. Aquí hay cero objetivos, cero medios 
materiales, pero 8 10 millones de pesetas. Natu- 
ralmente estos 8 10 millones de pesetas no son 
despilfarrados, pero lo que es evidente es que no 
se ha hecho por la técnica de programas. Esto es 
comprensible Únicamente con un proceder como 
el que he indicado anteriormente. Y esto en gran 
medida es responsabilidad del Ministerio de Ha- 
cienda, que es quien tiene a su cargo la disciplina 

presupuestaria y comprobar el controlar que esas 
cosas se hagan como corresponde. 

Por eso nosotros hemos criticado, entre otras 
cosas, dentro del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda, el programa de Presupuestos Genera- 
les del Estado, y hemos entendido que hacía falta 
dotar más suficientemente ese programa. Los res- 
ponsables del Ministerio de Hacienda nos han ex- 
plicado, incluso amigablemente el director gene- 
ral, que con la cantidad que tienen presupuestada 
lo pueden hacer, y no les hacen falta los 200 mi- 
llones más que nosotros reclamamos. Nosotros 
entendemos que sí hace falta más dinero, que con 
la cantidad presupuestada o que con el esfuerzo 
dedicado las cosas se puedan hacer mejor de lo 
que se están haciendo. Creemos que hace falta 
más esfuerzo y más presupuesto. Porque -y so- 
bre esto ha hablado el señor Barón y no me voy a 
extender- el presupuesto por programas no es 
solamente la fase de presupuestar, sino el segui- 
miento y el control postenor, y esto exige medios 
materiales y personales que el Ministerio de Ha- 
cienda por muchos esfuerzos - q u e  se los recono- 
cemos- que esté haciendo, no lo va a lograr. 

El Ministro de Hacienda nos hablaba de que el 
plan de contabilidad iba a entrar en vigor el 1 de 
enero próximo, y en ese plan de contabilidad la 
columna «Contabilidad Analítica», imprescindi- 
ble para desarrollar el presupuesto por progra- 
mas, aparece en blanco. Así no se puede desarro- 
llar ni el presupuesto por programas ni la gestión 
racional de todo el presupuesto. 

El programa de la Intervención General -y 
también es un punto del que ha hablado el señor 
Barón y por eso voy a tocar poco porque además 
ya hemos hablado otras veces de este tema- ayer 
lo comparábamos con la dotación para el Tribu- 
nal de Cuentas y decíamos que el Tribunal de 
Cuentas era un enano al lado de la Intervención 
General del Estado. La Intervención General está 
dotada regiamente si se la compara con el Tribu- 
nal de Cuentas; si se la compara con el Tribunal 
de Cuentas, cualquier cosa está dotada regiamen- 
te, Pero si se piensa en la función que tiene que 
desarrollar, en el cometido que la legislación le 
encomienda, la Intervención General del Estado 
está absolutamente infradotaáa. 

Para el programa de la Intervención General y 
Contabilidad Pública hay presupuestados 3.860 
millones de pesetas, que ya digo que son diecisie- 
te veces más que lo que corresponde al órgano de 
esta Cámara, al Tribunal de Cuentas, pero sigue 
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siendo muy poco si se examinan los medios per- 
sonales. Hay algo más de doscientos intervento- 
res, número absolutamente insuficiente. Esto lo 
reconoce cualquiera y así lo reconocía el propio 
interventor señor Montan en una comparecencia 
ante la Ponencia con motivo de la ley sobre la 
Cuenta General del Estado. 

Sabemos por esa información, y porque tam- 
bién se ha dicho aquí, que se van a realizar veinte 
auditorías en 1982. En la Ley General Presupues- 
taria, que ha sido saludada como una ley impor- 
tante, que no hicieron las Cortes democráticas 
pero que es una buena ley aunque no se cumpla, 
probablemente porque es muy dificil cumplirla 
-y estamos dispuestos a reconocer que es muy 
dificil, pero hay que hacer un esfueno para llegar 
a las metas que nos marca-, en esa ley, una de 
las innovaciones fundamentales era, como todo 
el mundo sabe, precisamente la de ampliar el 
marco de la Intervención y superponer al control 
tradicional de legalidad de la intervención crítica 
previa el control financiero y el control de efica- 
cia. 

Ese control, qué duda cabe, de excepcional im- 
portancia, se va a realizar el año que viene con la 
parca cantidad de veinte auditorías que son las 
que tienen previstos realizar la Intervención Ge- 
neral. Evidentemente, con los medios materiales 
y personales que tiene, es prácticamente imposi- 
ble hacer más de veinte auditorías, pero veinte 
auditorías reconocerán SS. SS. que es una mues- 
tra absolutamente escasa. Nosotros, no es que 
vayamos a reclamar que cada administrador ten- 
ga detrás un interventor haciendo una auditoría; 
hay que hacer un procedimiento de muestreo, se- 
leccionar aquellos organismos, aquellas empresas 
públicas en las que desarrollar las auditonas, 
pero veinte es una muestra absolutamente escasa 
y eso lo reconocía el Interventor General del Es- 
tado. 

Entendemos que hace falta una mayor dota- 
ción y un mayor esfuerzo aquí, y con una limita- 
ción de plantillas rígida establecida en la Ley de 
Presupuestos dificil va a ser proceder a la amplia- 
ción de personal necesario para desarrollar estas 
funciones; aunque tenemos entendido que se van 
a aumentar las plantillas, pero aquí en cualquier 
caso no aparece; ésa es una información, diga- 
mos, extraña a los presupuestos. 

En cuanto a la gestión de ingresos, paso muy 
rápidamente, ya que he hablado ya anteriormen- 
te de ello y el señor Barón también lo ha hecho, 

rn cuanto a las previsiones presupuestarias. Yo 
desearía añadir algún dato sobre la inspección y 
jeseana añadir lo que a nuestro juicio y a juicio 
je alguno de los interesados representa la infrau- 
tilización del Cuerpo de Subinspectores, ingresa- 
dos recientemente y cuyo potencial no es utiliza- 
do en toda la medida que sería necesaria, pues 
muchos de ellos han sido ocupados en funciones 
como son las de asesoramiento al público que no 
son expresamente las que les confieren sus atribu- 
ciones. 

Respecto a la Comisión del Fraude, también 
hemos hablado anteriormente y voy a pasar muy 
rápidamente sobre el tema. El señor Ministro de 
Hacienda nos prometió, en una comparecencia 
importante en la que nos presentó la memoría so- 
bre la aplicación del Impuesto sobre la Renta, so- - 
bre el que había datos importantes de verdad, nos 
permitió damos más información en relación con 
el Impuesto sobre Sociedades, recuerdo habérsela 
pedido yo. Y en concreto (ésa fue una promesa 
«sponte sua», que hizo espontáneamente y per- 
donen ustedes la expresión latina) el señor Minis- 
tro nos dijo que se constituiría una Comisión del 
Fraude y que esta Comisión iba a intregar su tra- 
bajo en ,un tiempo, incluso puso limite, me pare- 
ce que eka antes del verano, un plazo que puso él. 
Y sin embargo esta Comisión del Fraude, que se- 
ría importante para ver quién tiene razón en estas 
cosas que ustedes dicen que nosotros afirmamos 
alegremente y que nosotros decimos que ustedes 
desmienten con la misma alegría; en definitiva, 
estamos esperando que esa Comisión del Fraude, 
que tampoco es que sea el pontífice máximo que 
nos vaya a solucionar todos los problemas, nos dé 
los datos sobre el tema. 

Hay otro tema importante para los ayunta- 
mientos y en concreto para los ayuntamientos de 
mi tierra, ayuntamientos rurales quiero decir, 
que es la preparación de unas normas comple- 
mentarias para la gestion de las contribuciones 
rústica y urbana y para la revisión de los catas- 
tros, que son de absoluta y de vital importancia. 
Quizá sea un tema menor para el conjunto del 
país pero de extraordinaria importancia para 
ciertos pueblos con una gran. riqueza agrícola y 
extraordinaria penuria en las arcas municipales; 
y cuya revisión catastral, que vendría a solucio- 
nar esta penuria, se encuentra paralizada como 
consecuencia de que el Ministerio no desarrolla 
las normas complementarias para la gestión de 
estas contribuciones y en consecuencia para q e -  
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los consonos puedan desarrollar toda su efectivi- 
dad. 

El último punto era el tema del plan de conta- 
bilidad, del cual he hablado anteriormente. 

En conjunto y por estas razones, básicamente 
entendemos que debemos criticar la gestión del 
Ministerio de Hacienda y lo hacemos en concreto 
mediante la presentación de esta enmienda a la 
totalidad, cuya defensa termino en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (García 
Añoveros): Señor Presidente, señoras y señores 
diputados, algo que no entiendo y que me sor- 
prende mucho es que se critique la gestión del 
Ministerio de Hacienda porque calcula mal los 
ingresos y porque hay deficiencias en el Presu- 
puesto por programas. Fundamentalmente, esto 
es lo que se ha dicho en las dos intervenciones, 
además de algunas otras cosas. En consecuencia, 
se solicita que se devuelva el Presupuesto del Mi- 
nisterio de Hacienda al Gobierno para modificar- 
lo, se supone. Para modificarlo, ¿cómo? ¿Cómo 
se traduce que hagamos mejor los calculos? Se ha 
dicho que faltan medios en algún lugar concreto; 
sólo se ha indicado que faltan en los temas de In- 
tervención. Lo que ocurre es que este debate, que 
parece que versa sobre el contenido presupuesta- 
rio - e n  este caso de la sección quince-, se ha 
transformado en algo distinto: en un debate sobre 
la gestión del Ministerio, que podría dar lugar, 
por vía de enmienda o por otra vía, a una de esas 
-no sé cómo se llaman- censuras que ya se plan- 
tearon aquí con motivo de otro problema. (El se- 
ilor González Márquez: Estaría justificado. Ri- 
sas.) No parece que tenga mucha relación una 
cosa con otra. 

El razonamiento del señor Barón se basa en 
unos datos ciertos: la diferencia de ingresos entre 
lo presupuestado y lo recaudada por algunos con- 
ceptos en el año 1979. 

Por favor, señor Barón, en el año 1979, como 
sabe muy bien S .  S. ,  entraron en vigor por vez 
primera y se aplicaron dos de los impuestos bási- 
cos de la reforma fiscal: el Impuesto sobre la Ren- 
ta y el de Sociedades. El Impuesto sobre la Renta 
sólo operaba en vía de retenciones el año 1979 y 
el de Sociedades no operaba de ninguna manera, 
sólo en algunas pequeñas retenciones. En 1980 
los Presupuestos se calcularon, en cuanto a los in- 

gresos, en los meses de agosto y septiembre -que  
es cuando se hace el cálculo de ingresos-, y entre 
el mes de septiembre y el de enero, en que estuvo 
vigente el Presupuesto - q u e  lo estuvo en pla- 
zos-, hubo modificaciones sustanciales en los 
tributos, aprobadas por esta Cámara y por el Se- 
nado, que no se llevaron a la previsión de los Pre- 
supuestos; porque precisamente es una mera pre- 
visión y no tiene vinculación jurídica, como aquí 
se ha dicho. Así pues, ¿qué ocurrió?; ¿por qué hay 
una baja en el ITE del 37 por ciento? Porque se 
calcularon unos ingresos de ITE sobre la base del 
impuesto antiguo y no sobre el impuesto nuevo 
que surgió, y naturalmente hubo diferencias im- 
portantes en el ITE, en concreto. 

Decir que en el año 1979 se han cumplido las 
previsiones en un 94 por ciento; en 1980 en un 
97,3 -cas i  un 98, pero en fin, por décimas no va- 
mos a discutir- y en el año 198 l al cien por cien 
y que esto es una mala gestión es mucho decir 
cuando, además de haber entrado en vigor sucesi- 
vamente normas sobre impuestos nuevos que 
producen una incertidumbre de previsión, como 
es natural, han incidido, en los dos años concreta- 
mente, situaciones que han proporcionado - 
digamos- elementos adicionales a la crisis eco- 
nómica, variando las expectativas de crecimiento 
del producto interior bruto, lo que afecta sustan- 
cialmente a la recaudación de ingresos. 
Yo tengo que indicar, por el contrario, que me 

encuentro muy orgulloso de la gestión de ingresos 
realizada en los años 1979, 1980 y 1981; es una 
de las cosas de las que me siento orgulloso en el 
Ministerio de Hacienda, porque ha sido franca- 
mente dificil, con una reforma fiscal que se va 
aplicando sucesivamente, con incertidumbres 
grandes en cuanto a la presupuestación y con in- 
certidumbres grandes añadidas como consecuen- 
cia de la crisis económica y de la modificación de 
las expectativas del producto interior bruto y de 
los precios. Como consecuencia de todo esto, ha- 
ber alcanzado estos porcentajes de ejecución, no 
diré que sea un mérito mío, porque lo es del apa- 
rato del Ministerio de Hacienda y a él se lo atri- 
buyo, pero es una buena realización, es una exce- 
lente realización desde mi punto de vista. 

No deben hacerse debates sobre rumores, aun- 
que aparezcan en la prensa. Los rumores no dejan 
de ser rumores, aunque aparezcan en la prensa. 

En cuanto a la intervención general, ¿hay algún 
proyecto, alguna declaración oficial del Ministro, 
jel Gobierno en este sentido? Aquí nadie ha pen- 
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sado en modificar la Constitución, ni siquiera in- 
directamente por la vía del establecimiento de 
poderes distintos; la intervención es un mecanim- 
so de control interno de la Administración y de- 
pende de la misma. El lugar donde se ubique, et- 
cétera, es, desde este punto de vista, accidental; cs 
un mecanismo de control interno que tiene que 
existir, que debe potenciarse y desarrollarse, pero 
nada más. 

Naturalmente, vamos a poner los terminales a 
que se refiere el señor Barón. Hay un concurso 
convocado para una serie de ordenadores y, des- 
pués, de terminales; pero no haga aquí propagan- 
da de uno de los concursantes, porque hay varios 
y me parece feo. Estará de acuerdo con usted, se- 
guramente, el señor Rodnguez Miranda, que tie- 
ne algo que ver con esa sociedad pública, pero 
verdaderamente eso no quiere decir que el con- 
curso no se vaya a resolver de acuerdo con las 
normas a que se refieren los concursos, en virtud 
de los cuales se atribuyen los contratos a quien 
corresponda, según las leyes vigentes. 

El presupuesto por programas no se puede se- 
guir si no hay una contabilidad adecuada y, por 
eso, según se anunció en el año 1979, ya se ha 
dictado una norma sobre contabilidad; una nor- 
ma importante que establece, a partir del mes de 
enero próximo, la modificación de la contabili- 
dad pública. Y se dice en esas normas -y para 
eso se hace la contabilidad- que la contabilidad 
pública -que  está anticuadísima, que es una 
contabilidad con técnicas del siglo pasado- se 
debe adaptar al Plan General de Contabilidad Es- 
pañol para la empresa privada y que debe con- 
templar dos aspectos hoy excluidos de la contabi- 
lidad: el patrimonial y el referente a la determina- 
ción del grado de cumplimiento de los programas 
y de la eficiencia de actuación de la Administra- 
ción; tiene que proporcionar cuantos datos son 
necesarios para la elaboración de las cuentas eco- 
nómicas del sector público y ha de suministrar la 
información necesaria como instrumento de ges- 
tión. Esto es lo que se persigue de la contabilidad 
pública. Y la contabilidad pública la tiene que 
aplicar el cuerpo de intervención, a través de las 
oficinas de contabilidad, de una manera progresi- 
va, comenzando por el sistema central de pagos y 
terminando por las oficinas periféricas. Por su- 
puesto, si hubiéramos presentado el presupuesto 
por programas, si no hubiéramos iniciado la re- 
forma de la contabilidad, estaríamos haciendo 
una cosa inconexa; ambas cosas son necesarias. 

Me complace mucho que el señor Pérez Royo 
recuerde bien lo que es un presupuesto por pro- 
gramas y, como ya dice que se lo enseñé yo en 
tiempos, no me achacará que ignore lo que es. Lo 
que ocurre es que un presupuesto por programas 
tampoco se implanta de la noche a la mañana; 
hemos hecho una implantación sucesiva y un 
presupuesto por programas complementario; el 
presupuesto por programas es un anexo; el presu- 
puesto por programas en estos momentos no pro- 
duce ningún tipo de vinculación jurídica, en 
cuanto a tal presupuesto por programas, es un 
anexo, como el de distribución regional de inver- 
siones, salvo el Fondo de Compensación Interte- 
rritorial, y es un avance importante. 

Los programas son responsabilidad del Gobier- 
no, de cada oficina que fija los objetivos. El Mi- 
nisterio de Hacienda tiene evidentemente mu- 
chas responsabilidades en el tema de los Presu- 
puestos, qué duda cabe; pero fijar los objetivos de 
cada uno de los programas, de cada uno de los 
ministerios no es competencia del Ministerio de 
Hacienda. La dificultad básica que tiene el presu- 
puesto por programas es que es algo que no se 
puede hacer en una unidad centralizada que sea 
la Dirección General de Presupuestos. El presu- 
puesto por programas sólo se hace bien si se lleva 
a cabo en cada departamento y en cada jefatura 
de programas, y por eso previamente hemos he- 
cho una cosa importante, que es crear las oficinas 
de presupuestos en todos los Ministerios. 

Luego, hay que tener presente una cosa: el se- 
ñor Barón se pone a sumar y no le salen las cuen- 
tas entre el presupuesto por programas y el tradi- 
cional, que es el único que tiene fuerza jurídica, 
el Único que obligan a hacer las leyes para presen- 
tarlo con fuerza jurídica, el único que tiene fuerza 
legal, aunque el presupuesto por programas es un 
compromiso del Gobierno establecido en las 
leyes de presupuestos, por supuesto. Pero es que 
los presupuestos por programas consolidan los 
gastos e ingresos del Estado y de los organismos 
autónomos en su conjunto. Y hay más, hay una 
serie de organismos que no presentan presupues- 
tos por programas porque no son la Administra- 
ción; por ejemplo, las Cortes no presentan presu- 
puestos por programas, el Tribunal Constitucio- 
nal no presenta presupuestos por programas y al- 
gún otro de estas características. Por tanto, no 
puede salir exactamente la suma aun consolida;- 
do bien, que es difícil; y como se consolidan en 
los programas de cada Ministerio los gastos del 
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propio Ministerio y de los organismos autóno- 
mos, puede haber dificultades en cuanto a sacar 
la suma, pero cuadra, ya lo creo que cuadra. 

En relación con un tema muy concreto que 
dice que luego va a plantear sobre unas diferen- 
cias en estimaciones, tengo que decir que es muy 
sencillo y que no hay ningún problema con él. El 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo- 
Benéficas estima que el 22 por ciento de la recau- 
dación que se va a producir a lo largo del año va a 
ser 13.000 millones de pesetas. El Consejo Supe- 
rior de Deportes estima que van a ser 1O.OOO mi- 
llones de pesetas. Como la consignación de unos 
créditos supone unos compromisos o unas autori- 
zaciones que difícilmente se pueden venir abajo, 
el Consejo Superior de Deportes, al elaborar su 
presupuesto, que es ampliable todo él -ahora 
explicaré por qué-, digamos que se muestra con- 
servador, pero ni una sola peseta de ese 22 por 
ciento se dedica a otra finalidad que la del Conse- 
jo Superior de Deportes, que posteriormente ten- 
dría que ampliar su presupuesto. De manera que 
no hay ninguna dificultad en consignar un presu- 
puesto para el Consejo Superior de Deportes por 
la previsión, quizá optimista, yo no lo sé - e l  
tiempo lo dirá-, que hace el Patronato de 
Apuestas Mutuas, simplemente tomando la pre- 
caución de establecer que en lo que no alcance la 
recaudación no se puede ejecutar hasta que ésta 
esté producida, porque, de lo contrario, habría un 
déficit que no se podría pagar. 

De manera que ahí no hay ninguna incon- 
gruencia. Eso no tiene que sumar, no tiene por 
qué ser la misma cantidad, aunque convendría 
que fuera así para evitar estas incertidumbres. 
Pero está claro, en primer lugar, que todo lo que 
se recaude con cargo a ese 22 por ciento es para el 
Consejo Superior de Deportes, porque lo dice la 
ley y, en segundo lugar, que lo que no se consigne 
ahora en presupuestos determinará ampliaciones 
de ese presupuesto, como es natural, por la cuan- 
tía que resulte de los ingresos afectados. 

Esto ocurre con algunos presupuestos que hay 
en este presupuesto general con ingresos afecta- 
dos; por ejemplo, los que proceden de la recauda- 
ción de la tasa de juego, que es un ingreso afecta- 
do para algunas finalidades, que varían en su 
cuantía según el montante de la recaudación que 
se va produciendo a final de año. 

En cuanto a la enmienda que el señor Barón ha 
dicho que iba a defender, pero que no ha defendi- 
do, y a la que yo, en cualquier caso, respondo 

c 

ahora, que es la de la financiación de los consor- 
cios, le diré lo siguiente: Los presupuestos de los 
consorcios para el año 1980 se han aprobado en 
el mes de septiembre de este año; por tanto, aquí 
hemos consignado’ una cantidad inicial, simple- 
mente de 600, en un crédito que es ampliable y 
que está a resultas de la ampliación que se pueda 
hacer en esos créditos como consecuencia de la 
elaboración pormenorizada de todos los presu- 
puestos para el año 1981 y que no ha habido 
tiempo de elaborar antes, ya que para ello nos te- 
nemos que poner de acuerdo con una multiplici- 
dad de ayuntamientos y diputaciones. De manera 
que no hay ningún problema; hay dinero sufi- 
ciente; el crédito es ampliable y hay dinero, quizá 
en un fondo indeterminado del presupuesto, para 
aplicar a esta finalidad. Pero está claro que es 
propósito firme del Ministerio de Hacienda y del 
Gobierno tener perfectamente dotados a los con- 
sorcios de urbana; porque no es ya el interés de 
una financiación correcta de la Hacienda local, 
sino el interés que tiene el Estado en una valora- 
ción veraz de los activos inmobiliarios, que son la 
base de otros muchos impuestos, entre otros, de 
uno al que ha aludido antes el señor Barón, que es 
el Impuesto de Sociedades, cuyas bajas recauda- 
ciones respecto de las previsiones se deben funda- 
mentalmente a un aspecto muy importante en el 
Impuesto de Sociedades, que es la reducción de 
los valores mobiliarios. 
La caída de la Bolsa, que se produjo no en 

1979, sino antes, pero con el «décalage» de un 
año que normalmente hay entre las liquidaciones 
del impuesto y los fallecimientos, se va produ- 
ciendo, más o menos, con uno o dos años de «dé- 
calagem. La caída de la Bolsa ha producido una 
reducción muy importante de las valoraciones de 
los patrimonios, mientras que en la propiedad in- 
mobiliaria no ha habido incrementos espectacu- 
lares de valor en estos años. Es decir, la inflación 
no ha llevado acompañados, en estos años Últi- 
mos, incrementos de valor apreciables en los va- 
lores inmobiliarios y, sobre todo, rústicos. Esto 
determina una baja importante de las bases en el 
Impuesto de Sucesiones, que es el que tiene una 
explicación económica, no sé yo si por todos es- 
tos porcentajes y cuantías, pero es la explicación 
que tiene y se nota mucho’en el conjunto y en la 
estadística de liquidaciones. 

La Intervención está escasa de medios de per- 
sonal. Pero no se trata sólo de la función inter- 
ventora. Lo que ahora más me preocupa con ca- 
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rácter inmediato, como base para esa función in- 
terventora, es el establecimiento del nuevo plan 
de contabilidad y eso requiere interventores y re- 
quiere contadores. La Intervención todavía no 
tiene cubierta su plantilla actual y está prevista 
-yo lo he anunciado aquí- su ampliación a 
unos seiscientos funcionarios aproximadamente 
en tres años. Es una ley que tendrá que venir aquí 
para aprobarse y cubrirse escalonadamente. Pero 
el mayor problema que hay en este momento no 
es tanto el que se refiere a los interventores como 
el de las personas del Cuerpo de Gestión que se 
dedican a la especialidad de contabilidad. 

Como consecuencia de las medidas adoptadas 
por el Decreto-ley de 1977 sobre inspecciones y 
subinspecciones de funcionarios, etcétera, en el 
Ministerio de Hacienda se ha producido en estos 
años una gran conmoción entre los Cuerpos de 
Gestión del Ministerio; porque como se estable- 
cían en aquel decreto-ley mecanismos de acceso 
de unos cuerpos a otros, resulta que, a lo mejor, el 
Cuerpo de subinspectores ha crecido mucho y, en 
cambio, se ha vaciado el que corresponde a con- 
tadores, porque han podido pasar de uno a otro. 

Ha habido convocatorias de oposiciones de 
contadores. En definitiva, todo esto ha provocado 
unas carencias que se van cubriendo a marchas 
forzadas, pero se van cubriendo; porque las opo- 
siciones que se convocan anualmente son cuan- 
tiosísimas y, desde luego, el Ministerio de Ha- 
cienda necesita, para afrontar principalmente el 
establecimiento del Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, una ampliación del Cuerpo de subinspecto- 
res de, por lo menos, 1 SO0 funcionarios sobre los 
2.500 que tiene actualmente y también una am- 
pliación en los Cuerpos de Gestión. 

Todas estas leyes sobre plantillas vendrán aquí. 
Naturalmente, cuando el Gobierno ha estableci- 
do unas normas de congelación de plantillas, te- 
nemos que considerar que cuando se trata tanto 
del control del gasto -para que se administre 
mejor y, por tanto, resulte más económico en su 
funcionamiento- como en el ingreso, no habrá 
que mantener unos principios tan rígidos porque, 
en este caso, es absolutamente necesario. 

Por consiguiente, la gestión de ingresos del Mi- 
nisterio, en mi opinión, ha sido correcta y más 
que correcta en unos momentos extraordinaria- 
mente dificiles. 

Hay que pensar que en el año 198 1 vamos a re- 
caudar el cien por cien en su conjunto sin ningu- 
na desviación. Por supuesto que una desviación 

del 2 por ciento supondría 50.000 millones de pe- 
setas, que es mucho dinero, pero el cálculo es el 2 
por ciento sin ninguna desviación. Cuando esta- 
mos estrenando reforma en algunos aspectos, 
cuando las expectativas varían a lo largo del año 
como consecuencia de la modificación del con- 
junto de las perspectivas de la OCDE y el produc- 
to interior bruto no crece como estaba previsto, 
todo esto supone un gran esfuerzo de todo el apa- 
rato de funcionamiento del Ministerio de Hacien- 
da que yo quiero proclamar aquí y no por atri- 
buirme los méritos de su responsabilidad. Porque 
es cierto que yo respondo del Ministerio de Ha- 
cienda; qué duda cabe, porque así lo dice la Cons- 
titución y que son las normas del juego político. 
Pero también quiero indicar que muchas de estas 
cosas están mucho más allá, en el efecto de uno, 
dos, tres años de gestión, de la capacidad de un 
Ministro por competente que sea, o de la incapa- 
cidad de un Ministro para hacerlo mal, por in- 
competente que sea. Son los aparatos los que fun- 
cionan y hay que tener en cuenta estos aspectos 
burocráticos y, en consecuencia, es la reacción de 
un aparato burocrático en transformación pro- 
funda, adaptándose a una reforma que ha antece- 
dido a la reparación de la Administración, la que 
ha permitido obtener estos resultados, que yo en- 
tiendo que son positivos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
señor Ministro, no tome a descortesía que no sal- 
ga del escaño para contestarle, pero mientras no 
consigamos un sistema que reemplace a los asien- 
tos de avión que tenemos, salir a la tribuna en mis 
circunstancias es una carrera de obstáculos, por- 
que no se puede discutir el presupuesto en estas 
condiciones. 

En primer lugar, yo quería señalar que no le 
hago ninguna critica -no sé si decir leguleya- 
respecto a que usted no ha llegado a tiempo al 
cien por cien de los ingresos, porque el 94 y el 96, 
en términos globales, no está mal. 

Lo que le digo es que, por ejemplo, el Impuesto 
de Sucesiones se queda en dos años en un 20 por 
ciento por debajo. Eso indica que el impuesto no 
funciona y que hay un texto que duerme el sueño 
de los justos en esta Cámara, y no iniciativa de la 
oposición, sino por iniciativa del Gobierno que 
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mueve los proyectos que le interesan, para revisar 
el Impuesto de Sucesiones que, además, sabe muy 
bien su señoría, que cierra el ciclo renta- 
patrimonio y es un impuesto muy importante. 

Tampoco le he criticado en relación con la ren- 
ta, porque se puede decir -y lo digo para que vea 
que la oposición aprecia los resultados- que el 
año 1979 se ha llegado al 103,2 por ciento y en 
1980 al 106 por ciento; esto está bien. No me creo 
demasiado eso que dijo ayer de los 80.000 millo- 
nes que había sacado por mejora de la gestión. 
Creo que en España está aflorando una renta que 
no conoamos y sería muy interesante que por el 
CPD, en relación con el organismo que hace la 
contabilidad nacional, se revisara la renta y la ri- 
queza en España, que creo que está infravalorada. 
En fin, no ha sido una crítica centrada en el Im- 
puesto sobre la Renta ni en el Impuesto sobre las 
Saciedades. Lo que sí está muy mal, por ejemplo, 
es que con lo que está ocumendo con el Impuesto 
sobre el Tráfico de Empresas, cuando se trata en 
este presupuesto de aumentar un punto el tipo en 
el ITE, ustedes, moviendo los hilos subterránea- 
mente, nos lancen a los presidentes de las diputa- 
ciones socialistas a través de los presidentes de las 
diputaciones centristas diciendo: «No os opon- 
gáis al aumento del tipo en un punto». Nosotros 
les tenemos que decir «hede  aumentarse el tipo 
todo lo que queráis. Esto crea una ilusión de re- 
caudación, lo que pasa es que la recaudación se 
derrumba y con un tipo del 20 por ciento podéis 
llegar a percibir 100 pesetas». Esto es una cosa 
real y, cuando hay una desviación de esta enver- 
gadura, del 40 por ciento, la situación es grave. 
Ahí sí creo que debe acusarse, o por lo menos re- 
gistrarse, no solamente una critica de la oposi- 
ción, sino una preocupación fundada, por nues- 
tra parte, en relación con el presupuesto de ingre- 

En lo que respecta a la informática, yo no he 
hecho propaganda de ninguna empresa e incluso, 
por delicadeza, me he callado otras que pueden 
tener algún tipo de relación; pero he señalado que 
es un poco paradójico que haya dos ordenadores 
en Hacienda (estamos esperando un informe 
- q u e  es otra enmienda aprobada- sobre el equi- 
pamiento infonnático de la Administración espa- 
ñola) y que el ordenador del Tesoro no tenga ter- 
minales en las provincias y no se coordine. Esto 
es importante, porque los ordenadores cuestan 
caros y sería interesante que se utilizasen de la 
mejor manera posible. Incluso señalaré -y es 

sos. 

una enmienda no admitida- que hemos pedido 
un terminal de ordenador en la Comisión de Pre- 
supuestos del Congreso, lo cual nos permitiría su- 
perar esta técnica del siglo XIX de hacer una pre- 
gunta y tener que esperar un mes para recibir la 
contestación. Con eso ninguna empresa privada 
puede resistir. 

En lo que respecta a la contabilidad, que no 
guarda relación con el control del gasto, me ale- 
gro de que el señor Ministro haya anunciado que 
las técnicas inventadas por Fra Lucca Paccioli en 
la Italia medieval entren en la Administración es- 
pañola; eso está muy bien, pero ya es hora de que 
empiecen a entrar. 

En lo que se refiere al presupuesto por progra- 
mas, si lo que dice el señor Ministro es cierto, 
creo que convendrá conmigo en una cosa y es que 
a nosotros nos había salido la suma por debajo. 
Es decir, si el estado de gastos del presupuesto es 
de tres billones y medio, 3,6 billones, al sumar y 
consolidar, evidentemente, al existir transferen- 
cias internas nos habría salido la suma por deba- 
jo, pero nos ha salido por encima, nos ha salido 
medio billón más. Eso no se entiende bien y lo 
que les estamos pidiendo es una explicación. Us- 
tedes nos dicen que van a mejorar la técnica de 
control presupuestario con el PPBS, que es uno 
de los inventos más modernos que se conocen, y 
lo que ocurre es que se está aumentando el nivel 
de confusión. Entendemos que esto es malo; lo es 
para los funcionarios, lo es para los señores Mi- 
nistros y lo es para los diputados que tenemos que 
sufrir ese volumen rojo que, además, este año ha 
llegado tarde. 

En lo que respecta a las quinielas, al Patronato 
de Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, estoy 
de acuerdo con el señor Ministro en que conven- 
dría corregir esa diferencia. Es muy malo exami- 
nar unos pmupucstos en los que resulta que la 
transferencia que sale de un organismo llega a 
otro minorada en 2.000 millones. Conste que no 
he hablado en ningún momento de corrupción ni 
de que esos millones sc los embolse nadie. Lo que 
pedimos es que, por lo menos, con la técnica de 
Fra Lucca Paccioli, en el debe y en el haber cons- 
te la misma cantidad en el origen y en el destino, 
y esto es una cosa muy simple. Evidentemente, 
admitimos que puede ocurrir que el año que vie- 
ne los españoles gasten menos en quinielas, pero 
estamos de acuerdo en que todo lo que se hace 
son previsiones; lo que ocurre es que estamos 
avanzando en la técnica presupuestaria y compa- 
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ramos previsiones con realizaciones, porque si 
no, todo lo demás son las promesas de don Juan a 
doña Inés y no van más allá. 

En lo que respecta a la gestión del consorcio, 
me alegro de oír lo que ha dicho el señor Minis- 
tro, pues evidentemente, yo no había defendido 
la enmienda. Lo que se haga para actualizar los 
valores de rústica y de urbana -y éste es un tema 
que volverá en el artículo 44 del Presupueste es 
enormemente importante, porque esos valores 
están, en el caso de la urbana, petrificados, y, en 
el caso de la rústica, escandalosamente infravalo- 
rados. Pero lo que no entendemos es este criterio 
tan positivo que manifiesta el Ministro, que es fa- 
vorable al consorcio de Madrid, porque como 
está más cerca del Ministerio de Hacienda hace 
más presión, y al de Barcelona ya le va peor. Lo 
que ocurre de hecho es que no se entiende bien 
que el Ministro quiera actualizar estos valores de 
base tan importantes para el patrimonio y para la 
renta, al mismo tiempo que se niega a admitir la 
mínima corrección que hemos planteado este año 
en el artículo 44 del Presupuesto. 

Por último, en relación con las leyes de planti- 
llas, creo que el artículo 19 de esta ley, que ha se- 
ñalado S. S., es básicamente incorrecto. Se habla 
de la congelación de plantillas en la Administra- 
ción; todos sabemos que no es verdad. Nosotros 
entendemos, y setía muy positivo, que al hablar 
de 350.000 puestos de trabajo - c o m o  Ocurre en 
otros países- ustedes hubieran dicho, por ejem- 
plo, que el sector público puede incrementar su 
empleo de una manera directa -y no digo indi- 
recta porque luego podríamos discutir mucho 
más- en 60.000 u 80.000 puestos de trabajo, lo 
cual aliviaría el paro de licenciados y mejoraría la 
eficacia de, nuestra Administración. Desde luego, 
para aumentar las plantillas de los Cuerpos de 
Gestión e Inspección, tanto en Hacienda como en 
consumo, cuente usted con nuestro apoyo, pero 
no ponga este artículo en la Ley de Presupuestos 
porque sena un dogal al cuello, que usted es el 
primero que afirma que no va a cumplir. 

Por eso mantenemos la enmienda, po-rque 
creemos que con lo que usted ha dicho ha venido 
a dar más argumentos para apoyar nuestra en- 
mienda a la totalidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
brevemente para hacer algunas puntualizaciones 

1 la intervención anterior del señor Ministro de 
Hacienda, empezando por decir que ha respondi- 
do únicamente a algunas de las cuestiones que yo 
le he planteado. La verdad es que las respuestas 
que ha dado no han sido, en todo caso, satisfacto- 
rias. 

Primero, el famoso presupuesto por progra- 
mas, PPBS. Aquí hemos pasado de Fra Lucca 
Paccioli al PPBS, al MacNamara y a las moder- 
nas técnicas de contabilidad. El Ministro de Ha- 
:ienda nos ha explicado que el presupuesto por 
programas no es vinculante; y, efectivamente no 
lo es, porque lo han mandado así, porque ha sido 
voluntad del Gobierno que no lo sea. Otra cosa es 
que legalmente los temas estén tan claros. La Ley 
General Presupuestaria implícitamente configura 
el presupuesto por programas como un docu- 
mento vinculante; que se vota, para entendemos, 
no como un documento meramente informativo. 
Otra cosa es que la Ley General Presupuestaria, 
prudentemente, haya establecido y previsto un 
escalonamiento para la entrada en vigor de estas 
previsiones; escalonamiento que, en cualquier 
caso, marcó un hito importante en la pasada Ley 
de Presupuestos cuando, como consecuencia de 
una enmienda, creo recordar que del Partido Na- 
cionalista Vasco, defendida por el señor Elorria- 
ga, se aceptó por esta Cámara el que este año ya 
se habría modificado la Ley General Presupues- 
taria en este punto para que el presupuesto por 
programas pudiera ser objeto de votación y el 
voto de los presupuestos fuera un voto efectivo de 
asignación de recursos públicos a objetivos mar- 
cados por estas Cortes. 

Eso no se ha hecho y resulta un poco apresura- 
do despachar el toro, diciendo que los presupues- 
tos por programas son un mero documento infor- 
mativo y no son vinculantes. En cualquier caso, 
sea un documento informativo o no, hay que ha- 
cerlo bien, y eso es lo que yo le he dicho anterior- 
mente al Ministro de Hacienda. No basta con de- 
cir que esto no es responsabilidad directa del Mi- 
nistro de Hacienda porque lo es de las oficinas 
presupuestarias de cada Ministerio, porque en el 
propio presupuesto del Ministerio de Hacienda 
también se hacen las cosas regular, tirando a mal. 
Así, por ejemplo, una cosa tan importante como 
es saber los medios materiales que se asignan a 
cada programa, es un renglón, prácticamente una 
casilla inédita que aparece en todos los progra- 
mas del Ministerio de Hacienda, excepto en el de 
Loterías y Apuestas Mutuas Deportivo- 
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Benéficas, en el cual aparece una máquina de 
marca Nixdorf, o algo así, en cualquier caso, la 
propaganda ya está hecha. (Risas.) Quiero aclarar 
esto porque antes se ha hablado de hacer propa- 
ganda de máquinas electrónicas. 
Eso es lo único que aparece. En los otros, por 

ejemplo, el programa de información e inspec- 
ción, dentro del cual aparecen o deberían apare- 
cer unos poderosos medios materiales para saber 
si es verdad que el PPBS funciona o no, si está 
bien dotado o no, pues bien, los diputados esta- 
mos absolutamente a oscuras sobre cuáles son los 
medios de informática o de electrócnica de que 
dispone la Administración al servicio de esto. 

Sobre la intervención, he dado un dato concre- 
to, que nos ha facilitado, gentilmente, el propio 
interventor general, de veinte auditonas, que es 
una cifra absolutamente escasa, incluso como 
muestra, para desarrollar de manera efectiva el 
control de eficacia que marca la Ley General Pre- 
supuestaria. 

El señor Ministro de Hacienda nos ha dicho 
que el problema no está solamente en la interven- 
ción, que está también en poner en marcha el 
plan contable. Yo creo que está en las dos cosas: 
en desarrollar todas las funciones de la interven- 
ción y en preparar una contabilidad que haga po- 
sible que esta intervención sea fructífera. Las dos 
cosas hay que hacerlas simultáneamente, mar- 
chando sobre las dos piernas. Pero hay un dato 
importante que tambjén yo daba al señor Minis- 
tro, y es que en ese plan contable, o estoy equivo- 
cado o no aparece previsto el desarrollo de una 
contabilidad analítica. Se podría decir que es un 
esfuerzo muy importante como objetivo, porque 
todo el mundo sabe, y el señor Ministro mejor 
que nadie, que sin contabilidad analítica hablar 
de presupuesto por programas, en el sentido fuer- 
te del término, es una ilusión. 

Ayer, precisamente, en «El País» aparecía una 
pluma, no sé si prestigiosa o no porque ignoraba 
quién era el autor del artículo, que se deshacía en 
alabanzas a la gestión del Ministerio de Hacienda 
en este punto. Yo no puedo decir lo mismo, y 
creo que está, como ha dicho el señor Barón, en 
las técnicas del medievo de Lucca Paccioli. Yo no 
puedo decir lo mismo porque no sabía quién era 
ese señor, pero, en cualquier caso, las técnicas del 
siglo XX aún no están suficientemente introduci- 
das. 
Sobre el tema de los consorcios también tene- 

mos una enmienda presentada, porque entende- 

mos que la dotación es escasa. Hemos calculado, 
comparándola con la del año pasado, que harían 
falta 4.000 millones de pesetas. El Ministerio de 
Hacienda presupuesta 600 millones de pesetas. 
Es verdad que el crédito es ampliable, pero aun- 
que así sea, sería lógico que la ampliación fuera 
mínima y no que el margen fuera superior, como 
parece ser, a la cantidad presupuestada. 

En cualquier caso, en el tema de los consorcios 
y la cuestión de las rústicas y urbanas, que causa a 
su vez repercusiones en materia de sucesiones, en 
materia de patrimonio, el problema fundamental 
es la inexistencia de normas complementarias 
para dar toda su efectividad a estos consorcios, 
con lo cual se produce, no sólo el hecho de los va- 
lores petrificados, sino situaciones de auténtica 
ficción, de lejanía con las reales. Se producen si- 
tuaciones como, por ejemplo -el dato que daba 
anteriormente-, que en algún pueblo de la pro- 
vincia de Sevilla, pueblo rico en tierras, la mayor 
parte del terreno municipal es de regadío, que, sin 
embargo, aparecen clasificadas como eriales, y 
únicamente se dan dos hectáreas de regadío cuan- 
do se acercan a 10.0oO. Esto da la cara en el Im- 
puesto del Patrimonio, en el Impuesto de Suce- 
siones y en la Contribución Rústica, que mantie- 
nen en la penuria las arcas municipales de este 
pueblo, que debería ser un pueblo muy próspero 
desde este punto de vista. Ese es un problema 
también de gestión del Ministerio de Hacienda, 
un problema que hay que solucionar. 

Sobre la congelación de plantillas quiero decir 
que, en cierta manera, el tema, como suele decir- 
se, me lo ha pisado el señor Barón y lo veremos 
en su momento. Pero aprovecho la ocasión para 
indicar que con este artículo de la congelación de 
plantillas dificilmente el Ministerio de Hacienda 
va a poder corregir los defectos que nos ha dicho 
que iba a corregir, y más si se tiene en cuenta la 
modificación adicional que se ha introducido por 
una enmienda de Coalición Democrática, que 
constriñe aún más la cuestión. 

Nosotros en este tema tenemos una enmienda 
que creemos que es la forma racional de abordar 
el problema, y es que en lugar de congelar drásti- 
camente las plantillas, el Gobierno comparezca 
ante estas Cortes, presentando un plan de oferta 
de empleo público, y empiece dando el ejemplo 
con su modesta o generosa contribución a la crea- 
ción de empleo; diciendo cuánto empleo público 
se puede crear el año que viene con cargo a los 
Presupuestos y en qué medida se puede poner el 
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primer peldaño para el cumplimiento del ANE, 
del cual se ha hablado tanto. 

Estas son las cuestiones que yo tenía -algunas 
son en parte reproducción-, a las que no se me 
ha contestado, y que sigo manteniéndolas en este 
segundo turno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (García 
Añoveros): Señor Presidente, no necesito aceptar 
la enmienda que tan generosamente me ofrecen 
el Grupo Socialista y el Grupo Comunista en 
cuanto a ampliación de plantillas. Ya está pensa- 
do y en el artículo 19 del proyecto se dice que se 
congelan, salvo «... si el incremento del gasto pú- 
blico derivado de los mismos no queda compen- 
sado mediante la reducción de otros gastos a la 
obtención de ingresos adicionales a generar en 
virtud de las referidas ampliaciones, creaciones o 
reestructuraciones». Y se comprenderá que los 
inspectores generan ingresos, no gastos, y que los 
interventores arreglan los gastos y los compri- 
men, y no los ingresos. 

De modo que con eso me basta para esa finali- 
dad. Otra cosa es cuestionar que se plantee desde 
otro punto de vista. Y quiero decir que el asunto 
está pensado, no es una improvisación que se me 
haya ocurrido a mí. 

En segundo lugar, no sé quién de los dos ha in- 
dicado que en una intervención realizada en al- 
gún organismo se podían vislumbrar fines políti- 
cos en el modo de realizar la intervención. Yo 
quiero decir que a mí no me consta y que ruego, 
en cualquier caso, que si alguien conoce algún su- 
puesto que lo denuncie por la manera que estime 
procedente, porque no debe ser así. Naturalmen- 
te la intervención se hace de forma previa, como 
supongo que es en este caso, para constatar la le- 
galidad del gasto exclusivamente y si se utiliza 
con otras finalidades yo necesito conocerlo, por- 
que si en algún supuesto lo conozco lo corregiré 
de manera tajante, como es lógico. 

Quiero tranquilizar al señor Pérez Royo: está 
la contabilidad analítica. No merecía la pena ha- 
cer una reforma de la contabilidad pública sin es- 
tablecer la contabilidad analítica. Sin contabili- 
dad analítica, ni presupuestos por programas, ni 
presupuestos base cero, ni racionalización. 

En cuanto a las demás cuestiones, ya me he re- 
ferido a ellas con anterioridad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 

Se somete a votación las enmiendas de los Gru- 
pos Parlamentarios Socialista del Congreso y Co- 
munista, por los cuales se pretende la impugna- 
ción global de la sección quince, correspondiente 
al Ministerio de Hacienda de los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 285 votos emitidos: 11 9favorables: 163 nega- 
tivos: tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas de los Grupos Parlamentanos So- 
cialista del Congreso y Comunista, respecto de la 
sección quince, correspondiente al Ministerio de 
Hacienda. 

Sección diecisiete, correspondiente al Ministe- Sección 17 

n o  de Obras Públicas y Urbanismo. Enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista. Tiene la 
palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, señorías, nuestro grupo parla- 
mentario una vez más ha propuesto una enmien- 
da a la totálidad de la sección diecisiete, porque 
está en desacuerdo con el tipo de política de la vi- 
vienda de promoción pública que se puede des- 
prender del análisis de esta sección de los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

En efecto, si hacemos un repaso breve de las 
distintas medidas de política de vivienda, nos en- 
contramos con que tenemos un amplio abanico, 
como es la intervención pública directa a través 
de la promoción pública de viviendas; como es la 
regulación de las características de la producción 
privada a través de la legislación y reglamenta- 
ción urbanística; como es la coordinación de las 
actuaciones públicas y privadas, sobre todo a tra- 
vés del planteamiento urbano; como es la defini- 
ción de modalidades de regulación del mercaco 
privado, especialmente recurriendo a bloques y 
control de los alquileres; como es la utilización de 
la fiscalidad, fundamental a través de exenciones 
y bonificaciones fiscales; como es también la de- 
puración de determinadas variables del sistema 
crediticio estatal y paraestatal y, en ciertas condi- 
ciones, del sistema privado, favoreciendo tanto 
las condiciones y financiación de la oferta inmo- 
biliaria, como la situación de solvencia en la de- 
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manda; como es el desarrollo de las transferencias 
familiares, a través de mecanismos de subvención 
para mejora de la vivienda propia. 

Pues bien, todo este amplio abanico general 
que es el que se ha utilizado en la política de vi- 
viendas en la Europa occidental en los Últimos 
treinta años, obviamente el sector público ha he- 
cho una mixtura de esas medidas, en unos casos 
autorizadas, unas más que otras, y aquí está a 
nuestro juicio el tema fundamental. 

Podríamos resumir en dos grandes sectores 
configuradores el desarrollo de las políticas de vi- 
viendas. Por un lado, lo que podríamos denomi- 
nar el sector social, basado en actuaciones públi- 
cas directas, y el sector privado controlado, basa- 
do en los distintos mecanismos de apoyo público, 
señalados anteriormente. En esta dirección de dos 
grandes modelos se pueden observar y analizar a 
nivel de -repito- la política de viviendas, en la 
Europa occidental de los Últimos treinta años. 

Por otro lado, el modelo que han seguido los 
países como Gran Bretaña, la República Federal 
de Alemania, Francia, Holanda, los que de algu- 
na forma han seguido la línea de ese sector social 
que ha asumido el papel preponderante en la po- 
lítica de vivienda pública. Así las viviendas pro- 
movidas por estos mecanismos suponen en los 
años 1945 a 1978 el 63 por ciento de toda la pro- 
ducción de viviendas en Gran Bretaña; el 5 1 por 
ciento en Holanda; el 4 1 por ciento en la Repbli- 
ca Federal de Alemania y el 30 por ciento en 
Francia. 

Países como España e Italia conshtuyen el se- 
gundo modelo, pues la intervención pública di- 
recta ha presentado en conjunto un carácter mar- 
ginal y discontinuo, mientras que el sector priva- 
do se ha desarrollado con apoyo público, adqui- 
riendo amplias dimensiones. Por ejemplo, en este 
Último caso, en España durante la década de los 
sesenta, el 90 por ciento de las viviendas se ha- 
cían en base a eso, y en la década de los setenta 
más del 50 por ciento. En definitiva, damos estas 
ideas generales que son las que en el fondo han 
presidido la enmienda de totalidad que hemos 
presentado este año a la sección diecisiete. 

Creemos que España precisamente debiera ha- 
ber seguido este modelo, que no lo ha hecho en 
ningún momento; incluso en los momentos más 
espléndidos del desarrollo económico español, la 
década de los sesenta, la promoción de la vivien- 
da pública ha sido escasísima, concretamente por 
cada año, alrededor de las 20.000 viviendas, 

mientras que el total de viviendas en el año 1975 
era de 280.000. Eso contrasta, en un país como el 
nuestro, con otros países europeos que, precisa- 
mente en los años cuarenta y cincuenta, incluso 
en los sesenta, han jugado un papel muy impor- 
tante en la política de viviendas para tirar del res- 
to de la economía. Pues bien, en nuestro caso no 
se ha verificado, como tampoco se verifica, en 
gran medida, en ese plan trienial de la promoción 
oficial de viviendas que hay en nuestro país, don- 
de la inmensa mayoría de las mismas son de pro- 
moción privada, fundamentalmente. Estas son 
las ideas que, de alguna forma, iluminan el por- 
que de nuestra enmienda a la totalidad. 

Y ya descendiendo más a particularidades, a 
concreciones de esta enmienda a la totalidad, hay 
otros elementos, evidentemente, a nuestro juicio, 
importantes, que conviene observar. 

De un lado, la regresión en términos reales de 
las dotaciones asignadas a la promoción pública 
de viviendas. Mientras en el año 198 1 la promo- 
ción de nuevas viviendas disponía de un presu- 
puesto total de 66.695 millones de pesetas, en el 
presente año se dispone de 74.647 millones, de- 
creciendo en términos reales, según nuestros 
cálculos, en un 4 por ciento. Este hecho es tanto 
mas grave cuanto el desarrollo del plan trienal 
está mostrando sobradamente qul  un sector im- 
portante de la población no puede acceder a las 
viviendas de protección oficial, debido a lo eleva- 
do de sus costes. 

Es innecesario repetir que esta situación obede- 
ce, en gran medida, al mantenimiento de la fuerte 
repercusión del precio del suelo sobre los precios 
finales, cosa que también sabemos, y poco se hace 
para remediar este problema fundamental para 
nuestro país, sobre todo para abaratar la vivien- 
da. 

Pero tan importante como este dato cuantitati- 
vo global es la constatación del cumplimiento de 
las previsiones anunciadas por nuestro grupo 
parlamentario al oponerse a la creación del Insti- 
tuto de Promoción Pública de la Vivienda, por el 
Real Decreto-ley 121 1980, hecho que, evidente- 
mente, ya en su momento, motivó nuestra en- 
mienda a la totalidad. 

En efecto, el Instituto de Promoción Pública de 
la Vivienda ha reforzado el tipo de gestión centra- 
lizada, ineficiente, incapaz de gastar las dotacio- 
nes presupuestarias que había caracterizado al 
Instituto Nacional de la Vivienda, manteniéndo- 
se hasta hace poco tiempo una estructura orgáni- 
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ca en unas condiciones de acentuada desorgani- 
zación, incapaz de definir unas nuevas líneas de 
actuación y gestión, capaces de estructurar, de ce- 
rrar las limitaciones que han caracterizado y ca- 
racterizan el esquema de promoción pública de 
las viviendas en España. En ese sentido nuestio 
grupo ha presentado una serie de enmiendas con- 
cretas, que en su momento ya discutiremos. 

Junto al aspecto anterior, es necesario denun- 
ciar la falta de una política adecuada de adquisi- 
ción y preparación pública del suelo. La integra- 
ción en el INUR del Instituto de Promoción Pú- 
blica de la Vivienda no ha generado los efectos 
positivos que según el Gobierno debía haber su- 
puesto esa coordinación, de la intervención pú- 
blica en vivienda y suelo. Al contrario, como 
también denunció en su día nuestro grupo, esa in- 
tegración confusa y carente de una reorganiza- 
ción funcional adecuada ha acrecentado los pro- 
blemas de preparación de suelo industrial, así SE- 
PES se mantiene aun hoy sin estructura orgánica, 
a pesar de la urgencia que, según el Gobierno, re- 
vestía su creación. 

Otro punto es la marginación de otros progra- 
mas con gran incidencia social y la cuantía asig- 
nada a los mismos, como es la Dirección General 
de Medio Ambiente. La incoherencia política 
que evidencia la asignación de un interés priori- 
tario a la rehabilitación del patrimonio residen- 
cial deteriorado, consecuencia de lo cual son ex- 
tensos programas, como fomento de construcción 
arquitectónica y acciones sobre el parque existen- 
te, mientras el Gobierno se muestra totalmente 
desinteresado en .definir un marco legislativo que 
sea coherente sobre el desarrollo de esa política 
de rehabilitación, una vez que ha parecido aban- 
donar, incluso, sus ya regresivas propuestas con- 
tenidas en el proyecto de ley de protección públi- 
ca de la vivienda. 

Ahora bien, sin esos marcos legislativos los 
2.000 millones de pesetas presupuestados para la 
puesta en valor del patrimonio arquitectónico, 
difícilmente serán aplicables a la rehabilitación 
de viviendas antiguas deterioradas. También 
nuestro grupo ha presentado sendas enmiendas 
concretas en dirección a intentar de alguna forma 
subsanar estos problemas. 

Y por Último, la distribución territorial de las 
inversiones públicas en los programas de los or- 
ganismos o servicios de mayor dotación presu- 
puestaria se ha realizado al margen de cualquier 
lógica socioeconómica. Baste señalar, por ejem- 

plo, la acusada discriminación sufrida en la 
mayona de los programas de los servicios, como 
la Dirección General de Carreteras y Urbanismo, 
como el Instituto de Promoción Pública de la Vi- 
vienda para Cataluña y otras provincias ya mar- 
ginadas en años anteriores, y precisamente el año 
pasado ya hacíamos también hincapié sobre este 
tema. 

Este es el sentido general de esta enmienda a la 
totalidad. Sentido que, de alguna forma, hemos 
querido moderar a través de diversos trasvases al 
Instituto de Promoción Pública de la Vivienda 
mediante las enmiendas concretas y particulares 
que hemos presentado. Nada más, y muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE PEREZ: Señor Presi- 
dente, señonas, voy a tratar de ser muy breve. 

Yo no entiendo, señor Bono, cómo se puede 
cambiar de política de viviendas en muy poco 
tiempo, cuando es una política de viviendas que 
se arrastra en años anteriores en lo que se refiere 
al peso de la promoción pública en relación con 
la promoción privada, sin perjuicio de si eso es 
bueno o es malo, que es otra cosa. 

Pero vamos a descender a los datos concretos 
que ha justificado por escrito y justifica, ahora, 
oralmente su enmienda. Datos que, en definitiva, 
han sido los que han servido para presentar la en- 
mienda a la totalidad, de tal manera, que si esos 
datos no se ajustan a la realidad, lo normal sena 
concluir que la enmienda carece de fundamento, 
y le voy a demostrar que carece de fundamento la 
enmienda a la totalidad, porque esos datos no se 
ajustan a la realidad. 

Usted dice que en el programa del Instituto de 
Promoción Pública de la Vivienda para 198 1 ha- 
bía 66.695,8 1 millones de pesetas y no es así; ha- 
bía 59.287,2. En consecuencia decrece en fun- 
ción de la dotación que se le da este año, que ésta 
sí es correcta, que esta cifra de 74.647,42 decrece 
en términos reales en un menos 4 por ciento, 
como ha dicho oralmente. 

Pues bien, como la cifra del año 198 1 es infe- 
rior a la que ha dado, como ha dicho usted, lo 
cierto es que crece en términos reales el 24,77 por 
ciento y que descontada la inflación está crecien- 
do, aproximadamente, en un 10 por ciento. Lue- 
go, no decrece, crece en un 10 por ciento el pro- 
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grama de inversiones de promoción de nuevas vi- 
viendas. 

Por otra parte, dice, ya nos opusimos al sistema 
de gestión que implicaba la creación del IPPV 
por el Decreto-ley 12/80, presentando enmiendas 
de totalidad; más bien se formulaba un voto nega-i 
tivo para no ratificar el decreto-ley. 

Pues yo, para enjuiciar la gestión de un orga- 
nismo, creo que hay que ver el grado de realiza- 
ción de los créditos que ese organismo tenia con- 
signados. Y hay que señalar que este grado ya es 
suficiente en el año 1980 y que se va a aumentar 
en función del ritmo previsto que se va realizan- 
do en el año 198 1. Es decir, en el año 1980 se cer- 
tificaron por el IPPV, el 92 por ciento de su pre- 
supuesto y se contrajo el 99,98 por ciento de su 
presupuesto, frente a cifras anteriores, cuando no 
existía el IPPV en que el ritmo de certificaciones 
fue, en 1978, del 51,6 por ciento; en 1979, el 76 
por ciento. Luego, en un solo año la creación del 
IPPV ha determinado el aumento en un 20 por 
ciento en lo que se refiere al ritmo de certificacio- 
nes. Es decir, repito, se ha certificado el 92 por 
ciento en 1980 y se ha contraído el 99,98 por 
ciento. 

Luego, yo no sé cómo esa gestión que ustedes 
califican de centralizada e ineficiente puede Ile- 
gar a concluir esos resultados y en función del rit- 
mo que se piensa para este año, las certificaciones 
al 3 1 de diciembre de 198 1 van a ser del 95 por 
ciento y, en consecuencia, la contratación va a ser 
del cien por cien. 

En materia del medio ambiente, dicen que es 
un tema muy importante en lo que se refiere a la 
creación de empleo. Lo que sucede es que no hay 
que fijarse, exclusivamente, en los gastos que se 
consignan para una Dirección General, porque 
además de la Dirección General del Medio Am- 
biente también tienen competencia en estas ma- 
terias la Dirección General de Obras Hidráulicas 
y la Dirección General de Puertos y también 
otros Departamentos ministeriales que, en defini- 
tiva, si se suma el conjunto de gastos que se con- 
signan en el presupuesto entre el Ministerio de 
Obras Públicas, el Ministerio de Industria y Ener- 
gía y el Ministerio de Transportes, el conjunto 
que se destina es de 40.000 millones de pesetas 
para gastos de inversión; cifra que yo no la consi- 
dero modesta ni insuficiente, como parece que la 
considera, fijándose, exclusivamente, en la Direc- 
ción General del Medio Ambiente, el señor 
Bono. 

Por otra parte, parece que se ha olvidado del 
interés prioritario en la rehabilitación del patri- 
monio residencial deteriorado. Pues bien, yo le 
digo que eso es un juicio de valor y que no lo 
apoya con ningún dato; simplemente lo enumera 
y le voy a decir que no es así. 

En uno de los programas del Ministerio y den- 
tro del programa de actuación en los núcleos ur- 
banos, va concretamente la rehabilitación de vi- 
viendas deterioradas. 

Por último, ha hecho una referencia somera en 
la exposición oral a lo que se llama distribución 
territorial. Pues bien, este año existe una sección 
que es la del Fondo de Compensación Intertem- 
torial, que también tiene una incidencia impor- 
tante, no sólo ésta, en lo que se refiere a la distri- 
bución territorial de los créditos del Estado. 

En este Fondo, el criterio que se ha seguido, en 
general, es que, para 1982, tienen menos partici- 
pación aquellas regiones que fueron mejor aten- 
didas en los ejercicios anteriores. Como usted ha 
hecho referencia concreta, en la enmienda escri- 
ta, a Cataluña, hay que decir que, según los datos 
que figuran en el librito rojo que se depositó el 
otro día en los escaños de los señores diputados, 
de la totalidad del presupuesto regionalizable, un 
7 por ciento va a parar a Cataluña. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, solamente para hacer varias 
observaciones. 

La primera, que él me ha hablado de 61.000 
millones. Sin embargo, a mí me consta que son 
66.000. Por tanto, la diferencia que observa mi 
contrincante en este punto es un tanto distinta a 
la mía. De todas formas, no vamos a discutir so- 
bre esto. Para mí, la cuestión fundamental es el 
tipo de política que se hace. Para mi grupo, ese 
tipo de política tendría que ser mucho mayor a 
muchos niveles. Y esto es lo que he venido a 
enunciar precisamente en la defensa a la enmien- 
da a la totalidad de esta sección cuando he habla- 
do de las distintas políticas de vivienda que se ha- 
cían en nuestro país y de las que, a juicio de nues- 
tro grupo, tendrían que hacerse. 

Mi exposición ha ido en esa dirección. No que- 
ría entrar en una discusión del valor de los núme- 
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ros, porque, de alguna forma, esto no invalida la 
argumentación fundamental que he hecho. 

Por otro lado está el tema de la marcha del 
IPPV. Esta es una cuestión un tanto discutible. Es 
evidente que el 92 y el 99 por ciento, por parte de 
los gastos del IPPV, no está mal desde el punto de 
vista global. Vamos a ver cómo termina 198 1. 
Porque nuestras noticias quizá difieren algo de las 
que usted tiene que de vamos a terminar con una 
certificación del 95 por ciento. Tendremos que 
ver esto. 

En este sentido, hay una cuestión, a nuestro 
juicio, que se puede observar con toda claridad en 
nuestra enmienda, y que es importante. Y es el 
grado de centralización que hace que la plasma- 
ción concreta de la política de este Instituto desde 
nuestra perspectiva no sea la mejor posible en 
función de las propias necesidades de las comar- 
cas, de los municipios, etcétera. Y en esta direc- 
ción van nuestras enmiendas, para, de alguna for- 
ma, dotar a íos entes locales de mayor capacidad 
de intervención en este aspecto. 

Por Último, quiero hacer una observación. Es 
evidente que el tema de cómo se va a repartir ese 
Fondo de Compensación Interterritorial ya lo 
discutiremos en su momento. Pero nuestro análi- 
sis no es exactamente el que ha hecho el compa- 
ñero de Cámara de UCD. Más bien es un tanto 
divergente. De todas formas, no me ha contestado 
en profundidad al tema fundamental, que es el 
problema de los criterios que han presidido ese 
reparto a nivel global. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, voy a ser forzosamente muy breve, porque 
muy breve ha sido la réplica, ya que no tenía ar- 
gumentos de base suficientes para ello. Y perdone 
S. S .  que haga ese juicio de valor y me reafirme 
que, con arreglo al Programa de Promoción PÚ- 
blica de 1981, 59.287,2 millones, no 61.000 mi- 
llones, 59.287,2 millones, se crece el 24,77 por 
ciento, y en términos reales en un 10 por ciento. 

En cuanto a la gestión del IPPV, creo qye es 
una buena gestión certificar el 92 por ciento de 
los créditos y contraer el 99,98 en el año 1980 y al 
ritmo de certificaciones que se va, que es superior 
al ritmo de certificaciones que se iba en el mes de 
octubre de 1980, se va a certificar el 95 por cien- 
to, es decir, tres puntos más. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta respecto de la sección diecisiete, correspon- 
diente al Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 290 votos emitidos; 20 favorables; 167 negati- 
vos; 103 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto de la sección diecisiete, relativa al Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Sección dieciocho, Ministerio de Educación y Secci6n 18 

Ciencia. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 

del Congreso. Tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA NAVARRO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, probablemen- 
te a lo largo del debate sobre esta enmienda a la 
totalidad a la sección dieciocho, Ministerio de 
Educación y Ciencia, SS. SS. podrán, haciendo 
un ejercicio leve de memoria, recordar algunas de 
las argumentaciones, algunas de las cosas que en 
este mismo debate del año pasado se dijeron por 
nuestra parte. (El señor Vicepresidente, señor 
Fraile Poirl<rúi>, ocupa la Presidencia.) Y yo soy, 
personalmente, el primero en lamentar que esto 
tenga que ser así; se lo aseguro. Porque, qué más 
quern’amos nosotros, los socialistas, que el presu- 
puesto del Ministerio de Educación para el año 
1982 fuera un presupuesto en el que se hubieran 
considerado otras prioridades, en el que se hubie- 
ran considerado otras necesidades sociales; un 
presupuesto, en definitiva, al servicio de un siste- 
ma educativo para una sociedad democrática, 
para una sociedad más justa, y no el presupuesto 
que voy a tratar de caracterizar a continuación. 

Porque, señorías, cuando se está debatiendo el 
presupuesto del Ministerio de Educación es pro- 
bable que más de uno y más de dos (y es una Iásti- 
ma haber asistido al espectáculo -y no le doy 
ninguna carga peyorativa-, sencillamente, de la 
desbandada de diputados que se ha producido al 
empezar, no mi intervención, sino la temática de 
la problemática educativa) habrán considerado 
que estamos ante uno de los elementos claves. Y 
no lo decimos sólo los socialistas, lo dicen todas 
las autoridades educativas del mundo entero que, 
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precisamente en estos días, han estado reunidas 
en la Conferencia Internacional de Ministros de 
Educación, auspiciada por la UNESCO; y ahí se 
ha ratificado que la política educativa es uno de 
los elementos, una de las palancas claves para la 
transformación social, para el cambio social y 
para la mejora, en definitiva, de las condiciones 
de vida de los seres humanos. 

Pues bien, el presupuesto que nos presenta el 
Gobierno, y no me atrevo a decir el Ministro de 
Educación porque -como en esas encuestas, en 
estos momentos se podría decir: «No sabe, no 
contesta»- acaba de llegar, y yo me congratulo 
de que sea así, pero, evidentemente, podríamos 
decir que el señor Ministro de Educación, ante 
este presupuesto, pod&a -no estoy incitándole a 
que intervenga- decir o no, como indicó el año 
pasado, que el presupuesto de este año 1981 era 
suficiente para alcanzar los objetivos que habían 
sido expuestos por él. 
Yo creo, señor Ministro, señorías, que el 

proyecto de presupuestos presentados para el año 
1982 no es suficiente para alcanzar esos objeti- 
vos, y desde luego, y mucho más radicalmente, 
no es suficiente para los objetivos que los socialis- 
tas pensamos que son objetivos ineludibles desde 
el punto de vista social. 

Porque si, por una parte, analizamos el presu- 
puesto del Ministerio de Educación considerando 
las cifras de comparación en cuanto a la partici- 
pación, por ejemplo, del Ministerio de Educación 
en el total de los Presupuestos Generales del Esta- 
do; si comparamos el crecimiento de inversiones 
del presupuesto del Ministerio de Educación con 
el crecimiento de inversiones de los Presupuestos 
Generales del Estado; si comparamos el creci- 
miento de la participación del Ministerio de Edu- 
cación en las inversionai públicas y comparamos 
esas cifras con el incremento que experimentan 
las subvenciones a la enseñanza privada, por 
'ejemplo -y son sólo algunos de los indicadores 
que se podían obtener-, obseryamos lo siguien- 
te: 

Que los Presupu«rtos Genedes del Estado 
para 1982, respecto al año 198 1, experimentan 
un crecimiento alrededor del 25 por ciento; que 
los presupuestos del Ministerio de Educación ex- 
perimentan un crecimiento del 13,6 por ciento; 
que las inversiones de los Presupuestos Generales 
del Estado crecen en un 25 por ciento; que las in- 
versiones, en lo que afkcta exclusivamente a la 
parte de educación no universitaria - h a y  que 

hacer honor a la verdad, por supuesto, en el cam- 
po de la Universidad el tema es muy distint- se 
incrementan en sólo un 13,2 por ciento; que la 
participación del presupuesto del Ministerio de 
Educación en los Presupuestos Generales del Es- 
tado en el año 198 1 fue del 16,2 por ciento y en 
1982, según lo que el Gobierno nos propone, será 
del 14,6; y que las subvenciones a la enseñanza 
privada, haciendo un cálculo, naturalmente, sólo 
de aproximación (puesto que, como SS. SS. saben 
perfectamente, existe la dificultad del cálculo en 
este tema como consecuencia de las disposiciones 
de los Estatutos de Autonomía en las Comunida- 
des que tienen competencia plena, y en concreto 
del País Vasco), alcanzarían un incremento del 
25 por ciento. 

Pues bien, señorías, todas esas cifras están can- 
tando una copla, la copla de que la educación, 
una vez más, pierde en la película, va de mala por 
la película, utilizando una expresión muy al uso 
y que parece, da la impresión -y nosotros esta- 
mos convencidos de que esa impresión es cier- 
t a -de  que por parte del Gobierno no existe una 
voluntad decidida de acometer cambios, de aco- 
meter mejoras que el sistema educativo en estos 
momentos está demandando, que la sociedad es- 
pañola está demandando y que la situación eco- 
nómica de crisis que padecemos está, por una 
parte, demandando y, por otra, permitiendo, na- 
turalmente en un marco de iniciativas, de cam- 
bios y de mejoras que no podrían ser el ideal, pero 
que podrían ser algo efectivo y apreciable por los 
ciudadanos; y luego tendré ocasión de referirme a 
algunos de ellos. 

Porque, por ejemplo, señorías, la demanda de 
plazas escolares estimada por nuestro grupo en 
este segmento educativo que es, digamos, la co- 
lumna fundamental en la que se sustenta el siste- 
ma, ese segmento educativo que es -y por algo 
está calificada como básica- la base del sistema 
educativo, que es la EGB, resulta que las inver- 
siones previstas van a permitir la construcción de 
alrededor de 14O.OOO Ó 15O.OOO puestos escola- 
res, suponiendo que toda la partida fuera destina- 
da a la creación de puestos nuevos. 
Pues bien, las necesiáades estimadas del déficit 

funcional, por una parte, y del crecimiento vcge- 
tativo, por otra (hay que comentar marginalmen- 
te que se está empezando a utilizar el argumento 
de nuestra política educativa por parte del Go- 
bierno de que la tasa demogdfka es ya práctica- 
mente cero y que, por lo tanto, no hay un creci- 
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miento vegetativo de la población infantil para la 
EGB, y hay que decir que eso todavía no es ver- 
dad, que esa tasa sea cero y, desde luego, no es 
cierto eso en absoluto, segn en qué zonas geográ- 
ficas nos movamos en España); pues bien, noso- 
tros pensamos que esa estimación existiría y po- 
dría llevarse a cabo, ya en el año 82, la creación 
de 250.000 plazas en EGB, en lugar de las 
140.000 Ó 150.000 propuestas, que en el campo 
de la enseñanza preescolar para alcanzar un obje- 
tivo social hoy enormemente demandado y, por 
otra parte, un objetivo de absoluta importancia, 
clave para una política educativa de carácter 
compensatorio, que el señor Ministro de Educa- 
ción, y nosotros nos felicitamos en su momento 
por ello, tuvo la ocasión de defender en su prime- 
ra intervención ante la Comisión de Educación 
de esta Cámara, hace aproximadamente un año y 
un par de meses; digo que para esa política com- 
pensatoria de desigualdades sociales y temtoria- 
les es absolutamente clave que la enseñanza 
preescolar realmente alcance la oferta de plazas 
de enseñanza preescolar al cien por cien en las 
edades de cuatro y cinco años. Para ello, hoy sería 
ya posible, cara al año 82, presupuestar la cons- 
trucción de alrededor de 125.000 plazas, cuando 
por parte de la oferta del Gobierno serán de alre- 
dedor de 18.OOO a 20.000 plazas las que se ofer- 
ten. 

Frente a esto, señorías, he dicho antes que exis- 
ten unas necesidades sociales; unas necesidades 
sociales que, naturalmente, no estoy calificando 
como todas ellas atendible inmediatamente. So- 
mos conscientes los socialistas de que las limita- 
ciones de la crisis económica también afectan, 
naturalmente, a la política educativa. Lo que no- 
sotros decimos es que algo sí se podría empezar a 
hacer, que algo se podría empezar a cambiar, que 
lo que no es permisible en una sociedad con unas 
profundas desigualdades sociales, con unos már- 
genes de discriminación social realmente inacep- 
tables, en este modelo del Occidente europeo al 
cual tantas veces se cacarea que pretendemos 
acercamos, en esa sociedad no es posible aceptar 
una política educativa, y el presupuesto, natural- 
mente, es el instrumento básico de esa política en 
la que no se dan pasos adelante, en la que no sólo 
se mantiene la tendencia, no sólo se conserva la 
situación actual y pasada, sino que, incluso, nos 
atreveríamos a decir -y hay cifras que lo de- 
muestran- que se va a una tendencia claramente 
regresiva, porque se está incrementando de una 

manera absolutamente desproporcionada, com- 
parativamente, respecto del sector público, la fi- 
nanciación, la subvención a la enseñanza priva- 
da. Este año tenemos un perfecto ejemplo de esto 
que acabo de decir, porque, señorías, se incre- 
menta la subvención a la enseñanza privada alre- 
dedor de un 25 por ciento y, sin embargo, por 
ejemplo, la partida de transferencias a la Junta de 
Construcciones Escolares, para la construcción 
de centros públicos de EGB, se incrementa sólo 
en un 9 por ciento, porque se esta detrayendo y 
desequilibrando esa cantidad global de partidas, 
digamos, no comprometidas del Ministerio de 
Educación, las que no son ni gastos de personal, 
las que no son gastos comentes; en definitiva, se 
está desequilibrando, continuando y acentuando 
la tendencia de los últimos cuatro años también 
en este quinto año 82. 

Nosotros tenemos que decir, con absoluta cla- 
ridad, que no estamos dispuestos a seguir votando 
ni presupuestos ni medidas legislativas de ningu- 
na clase que sigan implicando esta profundiza- 
ción de una tendencia privatista del sistema edu- 
cativo. Y no lo estamos, fundamentalmente, no 
sólo por razones de filosofia política, no sólo por 
razones que pudieran calificarse incluso despecti- 
vamente por parte de algunos como ideológicas; 
naturalmente, que tenemos esas razones y en su 
momento las defendimos y en su momento espe- 
ramos poder defenderlas con ocasión del debate 
de la Ley de Financiación de la Enseñanza Obli- 
gatoria. Creemos, precisamente en relación con 
esa ley, que mientras no haya una ley que regule 
las condiciones, los requisitos, la participación, la 
intervención en el control y gestión en todos los 
extremos que prevé el artículo 27 de la Constitu- 
ción en esa materia, no podemos moralmente, los 
swialistas al menos, seguir votando estos Presu- 
puestos. Y no podemos porque se siguen dando 
situaciones absolutamente fraudulentas en el sec- 
tor, y muy recientemente el Grupo Socialista ha 
podido denunciarlas y traer a esta Cámara una 
inciativa parlamentaria en tomo a ese tema, ya 
que se está produciendo un incremento indiscri- 
minado de pasos, de subvenciones en porcentajes 
superiores al cien por cien sin haber tenido pre- 
viamente un conocimiento en profundidad sobre 
si con esas medidas se atiende a necesidades de 
escolarización o no. 

Se está haciendo un incremento de las subven- 
ciones al cien por cien también de una manera 
indiscriminada, sin conocer todos sus detalles en 
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su conjunto, y esto es algo que, aunque parezca 
un aspecto técnico, tiene su importancia, porque 
en este año -y antes se ha comentado en el tema 
de los presupuestos por programas- al nivel de 
EGB no aparece el detalle de las cifras de las uni- 
dades que van a ser subvencionadas ni del tipo de 
subvenciones que van a recibir. 

Sabemos la cuantía de cada subvención; sabe- 
mos el monto total de las mismas, pero no sabe- 
mos en qué se van a traducir. Hay que decir, por 
ejemplo, que en el debate en Comisión una alta 
autoridad del Ministerio afirmó que el crecimien- 
to de las subvenciones se iba a traducir en un in- 
cremento salarial del 9 por ciento para los profe- 
sores y para los trabajadores del sector de la ense- 
ñanza privada que trabajen en centros subvencio- 
nados. Pues bien, ¿qué pasa desde ese 9 por cien- 
to hasta el 25, que es el incremento total? ¿A dón- 
de va? ¿A ampliación de esa red privada sosteni- 
da por los fondos públicos? Sin duda ninguna, así 
será. 

Nosotros creemos que mientras no haya ese 
marco legal de regulación de la financiación, es 
absolutamente inaceptable que se produzcan in- 
crementos de esa naturaleza. 

Pero es que hay que contemplar no sólo esa 
problemática; hay que contemplar también cuál 
es la otra necesidad social, la necesidad social, 
como contrapartida a la anterior, de los centros 
públicos. 

Muchas veces, señorías, se está insistiendo en 
el tema de las subvenciones; en la defensa de un 
derecho; en la defensa del ejercicio de la libertad 
de enseñanza, pero ese derecho es también el de 
aquellos que prefieren un centro público a un 
centro privado, y en ciudades como Madrid sa- 
ben SS. SS. perfectamente que miles y miles de 
ciudadanos no pueden llevar a sus hijos a un cen- 
tro público, sino que tienen que llevarlos a un 
centro privado. Y nos encontramos con que miles 
de ciudadanos no llevan a sus hijos a un centro 
público porque no merecen el nombre de centros 
ni de públicos y mucho menos el de educativos, 
ya que son centros auténticamente cochambro- 
SOS. 

Y no estoy haciendo demagogia, señorías; dén- 
se una vuelta por los pueblos de España, por las 
ciudades y por sus cinturones industriales y verán 
en qué condiciones están, no uno ni dos centros 
de enseñanza pública, sino miles de ellos. Vean 
esas unidades donde no existen sino las cuatro 
paredes, las bancas y las sillas; vean esas unidades 

donde no hay un laboratorio; vean esas unidades 
donde no hay un microscopio, donde no hay un 
campo de deporte y donde no hay biblioteca. 

Nosotros creemos que no es un lujo el que en 
198 1, en España, un centro de enseñanza tenga 
laboratorio, biblioteca y campo de deporte. Opi- 
namos que es probable que no se pueda resolver 
eso en este momento con este presupuesto, pero 
sí pensamos que se podía haber dado un paso en 
ese camino; se podía haber iniciado una tenden- 
cia que demostrara, no sólo a los socialistas, sino 
a los ciudadanos, a los españoles, que por parte 
del Gobierno hay voluntad política de resolver 
esa situación desastrosa en que se encuentran tan- 
tos centros públicos. 

Frente a ello, señorías, los socialistas creemos 
que la respuesta que había que dar es distinta; que 
había que fijar unas prioridades diferentes, y esas 
prioridades se deducen precisamente del contexto 
de la intervención que llevo haciendo. 

Por una parte, habría que establecer, de una 
vez por todas, que para el Gobierno y, en definiti- 
va, para la sociedad española es una prioridad la 
enseñanza preescolar: habría que fijar de una vez 
cuál es el criterio en tomo a esa enseñanza y ha- 
bría que ofertar a la sociedad plazas suficientes en 
ese nivel; habría que fijar también como priori- 
dad la consolidación de la EGB, ya que tenemos 
ahí ocho años de sistema educativo obligatorio y 
gratuito. Vamos a hacer, como objetivo funda- 
mental, como objetivo no Único, pero muy prio- 
ritario, que esos ocho años realmente sean ocho 
años de educación, ocho años que tengan un ren- 
dimiento para la sociedad española y no ocho 
años, como se ha dicho tantas veces por especia- 
listas en el tema, de aparcamiento de niños y ni- 
ñas en centros escolares. 

En ese nivel se tienen todavía cifras de un 37 
por ciento de fracaso escolar; en él no esta resuel- 
to el tema de las enseñanzas especializadas; en él 
no está resuelto el tema de la educación fisica; en 
él no está resuelto el tema de la recuperación. 
Porque, señorías, ¿qué hace un niño o niña de un 
curso de EGB que suspende una asignatura, qué 
hace con esa asignatura, con ese área (llámese 
como se quiera; no estamos haciendo estudios 
tecnológicos ahora mismo del tema) en el año si- 
guiente? ¿Cómo recupera? No está resuelto. 
Y no se crea el señor Ministro de Educación y 

Ciencia y SS. SS. del partido del Gobierno que 
esa minimforma de los ciclos de la EGB resuelve 
el problema de la EGB, porque no es cierto, por- 



CONGRESO 
-1 1779- 

19 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NOM. 199 

que desde ahora les anunciamos que tampoco va 
a resolver el problema, ya que hay que ir al fondo 
y encontrar los mecanismos presupuestarios (y 
creemos que los hay) para empezar a poner en 
práctica cosas que aquí se han dicho mil veces y 
en las que se estaba de acuerdo. Aquí se ha dicho 
que se está de acuerdo en crear los Servicios de 
Orientación; que se está de acuerdo en las ense- 
ñanzas especializadas. Pues muy bien, señorías, 
en este momento tenían la ocasión de hacerlo y 
no lo han aprovechado y no se crean esos orienta- 
dores. Si no se pueden crear orientadores para 
cada centro (que, naturalmente, eso no se podría 
hacer), creen, al menos, orientadores con carácter 
comarcal; si no se pueden crear con carácter co- 
marcal, créenlos con carácter provincial, pero 
empiecen a dar pasos, a caminar, para que los 
ciudadanos y todos podamos apreciar que hay esa 
voluntad. 

Nosotros, señorías -y con ello voy a termi- 
nar-, creemos que el presupuesto que nos ha 
presentado el Gobierno es un presupuesto que 
realmente no pretende cambiar ni mejorar el sis- 
tema educativo. Y puesto que nosotros estamos 
convencidos de que la necesidad de cambio y de 
mejora del sistema educativo no es una necesidad 
inventada por los socialistas, no es una necesidad 
inventada tampoco por aquellos que están desde 
hace mucho tiempo defendiendo una idea de un 
sistema educativo concebido de una manera que 
ya hemos tenido aquí ocasión de defender en mu- 
chas otras oportunidades, sino que es una necesi- 
dad objetiva de la propia sociedad, y es una nece- 
sidad también objetiva desde el punto de vista de 
la igualdad y de la justicia, nosotros creemos que 
porque no responde a esas necesidades es por lo 
que el presupuesto del Ministerio de Educación y 
Ciencia debe ser devuelto al Gobierno, reelabora- 
do de acuerdo con las prioridades y criterios que 
aquí hemos expuesto nosotros, y sólo así entende- 
mos podrá ser un presupuesto a la altura de las 
circunstancias y de las necesidades de la sociedad 
española. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Enmienda también a la sección dieciocho, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, del Grupo 
Parlamentario Comunista. Tiene la palabra la se- 
ñora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, un año más, 

el tercero, tengo el honor de defender la enmien- 
da a la totalidad del Grupo Parlamentario Comu- 
nista a la sección dieciocho, del Ministerio de 
Educación y Ciencia. Y las razones son, también 
por tercera vez, las mismas: insuficiencias en el 
presupuesto, desajustes y deficiencias técnicas. 
Esta es una razón nueva. El año pasado la aduje 
con motivo de la enmienda al presupuesto de 
Universidades e Investigación. Este año la incor- 
poro aquí, al de Educación, porque se repite la 
deficiencia del año pasado y se añade otra; es de- 
cir, vamos mejorando. 

Los tres elementos que he señalado parajustifi- 
car esta enmienda a la totalidad están amplia- 
mente desarrollados en la motivación escrita que 
figura en nuestra enmienda, y espero que este 
año, al menos, el diputado o diputada que se 
oponga a esta enmienda habrá podido contar con 
los servicios y la asesoría de los funcionarios del 
Ministerio de Educación y Ciencia para contestar 
con todo rigor y puntualidad a los datos que allí 
presentamos. Espero que así pueda refutarlos uno 
a uno y no seguir con la vaporosidad de decir que 
si se retira este presupuesto crearemos una situa- 
ción peor que la que tenemos y queremos conse- 
guir, que es un argumento genérico que se utiliza 
cuando no se tienen muchos argumentos más. 

Sus señorías habrán visto también, por lo me- 
nos quienes hayan tenido la buena voluntad de 
leer la enmienda, que nosotros no entramos en la 
guerra de cifras este año. El año pasado tuve la sa- 
tisfacción de que el señor Quintás, que fue quien 
se opuso, reconociera que los servicios de cálculo 
del Grupo Parlamentario Comunista estaban 
bastante bien afinados; que habíamos de conse- 
guir encontrar, después de pelear mucho con los 
datos, cuáles eran las propuestas que se hacían en 
los distintos niveles cara a la construcción de cen- 
tros; pero no llegamos a ponemos de todas formas 
de acuerdo, y no voy a entrar en esta guerra de ci- 
fras. Suscribo las que ha dicho mi compañero el 
señor Gracia; pero quiero decir por qué no entro 
en esta guerra de cifras, y quiero dar dos razones 
básicas. 

La primera, porque creo que es un ejercicio 
mental y de cálculo bastante inútil, dado el empe- 
cinamiento del Gobierno, señor Ministro de Edu- 
cación, en negar los datos que se piden, y me voy 
a permitir leer su promesa del año pasado: 

En la página 8 13 1 del «Diano de Sesiones», el 
señor Ortega decía: «Desde ahora mismo le pro- 
meto a la señora Vintró el envío de la informa- 
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ción que solicita y la que ha prometido el señor 
director general de Programación e Investiga- 
ción». Yo sigo esperando, señor Ministro, yo sigo 
esperando; y me encantaría saber por qué no se 
me ha facilitado la información que pedí en la 
Comisión de Presupuestos y que reiteré en el Ple- 
no, y por qué no se me ha facilitado todavía la 
que volví a reiterar en la Comisión de Presupues- 
tos de este año y que sigue sin habérseme facilita- 
do. 

Por tanto, yo ya no voy a hacer más malabaris- 
mos de números; pero, por favor, pásennos de vez 
en cuando algún número, que nos gusta también 
a los diputados de la oposición leerlos. 

La segunda razón, y ésta es más seria, señor 
Ministro, es que usted ha incumplido otra pro- 
mesa. Cuando se presentó en la Comisión, en el 
mes de octubre, y nos hizo su planteamiento glo- 
bal de programas genéricos, no concretos, al fren- 
te del departamento que acaba de estrenar, cuan- 
do nosotros intentamos comprometer en cifras, 
en datos, en fechas, usted, muy hábilmente, dijo: 
«Yo acabo de entrar, están en discusión los Pre- 
supuestos Generales del Estado, ésta es la macro- 
política, luego vienen los Presupuestos con la re- 
baja, yo ahora no puedo comprometerme». Y no- 
sotros lo aceptamos, porque usted añadió: «En 
cuanto estén aprobados los Presupuestos, yo ven- 
dré a esta Comisión y les haré un detalle por pro- 
gramas de cómo estas prioridades -a las que 
también se refería el señor Gracia- tendrán su 
cumplimiento en el ejercicio de 198 1 ». 

Me encuentro en la absoluta imposibilidad de 
decirle hoy: «Señor Ministro, usted no ha cum- 
plido su programa», entre otras razones porque 
no Sé cual era su programa. El año pasado me en- 
tretuve en 'un ejercicio sobre el.programa del se- 
ñor Otero y sus macrocifras a cuatro años, todo 
aquello que se nos contaba y de lo que usted, evi- 
dentemente, no se corresponsabilizaba, y me pa- 
rece muy legítimo por su parte; pero, como no se 
ha comsponsabilizado de nada, no podemos de- 
cirle si está o no cumpliendo con su programa, y 
esto, señorías, es bastante más grave. 

La segunda gran razón que no aparece en nues- 
tra enmienda a la totalidad es que en el Ministe- 
rio de Educación, al parecer, no sc han enterado 
del paro de licenciados y maestros. Si el año pasa- 
do la gran filosofia que impregnaba los Presu- 
puestos Generales del Estado era la luchacontra 
el paro, y si esta filosofia ya fue también combati- 
da desde la izquierda precisamente porque no se 

le atribuía en los capítulos de inversión de este 
Ministerio la parte que le correspondía dentro del 
incremento general de los Presupuestos, y si este 
año se repite exactamente esta misma situación 
con las cifras que ha dado el señor Gracia, y que 
no repito, nos encontramos con que, desde el Mi- 
nisterio de Educación, el problema del paro sigue 
sin ser considerado, y me refiero muy específica- 
mente a un paro grave, gravísimo, que hay en el 
sector de titulados superiores y titulados medios. 
Y aquí tenemos que la inversión sólo nos cubre 
un 14,7 por ciento, frente al 26 general de los Pre- 
supuestos Generales del Estado; y aquí tenemos 
que no se prevén incrementos de plantillas para 
las nuevas construcciones; las pocas que hay, ni 
para cubrir necesidades de contratados en los ins- 
titutos. 

Nos encontramos con que ni siquiera se dotan 
en totalidad -y luego lo veremos- las plantillas 
que esta Cámara ha aprobado en años anteriores; 
que no se cumplen las promesas ni las estipula- 
ciones fijadas en otras leyes como puede ser la de 
Cultura Física y el Deporte para la enseñanza y la 
educación fisica; como no se cumple la Ley Ge- 
neral de Educación con respecto a la Música; 
como no se cumple -y eso no fue ninguna ley 
sino unas palabras del señor Ministr-, respecto 
a su plantilla de educación permanente de adul- 
tos, de los que ha hablado también el diputado 
mialista, la existencia de equipos estables de 
orientación escolar. 

Señorías, el paro de titulados no es sólo un pro- 
blema grave porque se trate de una frustración 
personal; no es sólo un problema grave porque 
rstén totalmente desatendidos ya que al no haber 
trabajador nunca, no tienen derecho a ningún 
tipo de subsidio, sino que, además, es un inmenso 
despilfarro colectivo. Parece que desde los secto- 
res del Ministerio de Educación éste es un tema 
que ni se contempla. Yo sé que es complicado y 
que es dificil solucionarlo, pero no es suficiente 
:on detectarlo. 

El año pasado cuando el señor Ministro subió a 
esta tribuna nos explid brevemente que había 
descubierto la aberración de la pirámide educati- 
va de nuestro país, aberración que nosotros com- 
partimos pero que teníamos ya descubierta. Yo 
celebré que el señor Ministro lo hubiera descu- 
bierto entonces; pero ¿qué más ha hecho después 
de descubrir esta aberración? 

El tratamiento de choque a la formación profe- 
sional ha venido no por los ingresos o por los pre- 

- 
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supuestos del Ministerio de Educación, sino por- 
que, por fin, se ha empezado a poner coto al des- 
barajuste que suponía la cuota de Formación 
Profesional; no porque desde la política del Mi- 
nisterio se hubiera dado este tratamiento de cho- 
que. 
No se nos dice cuál es la planificación que tie- 

nen hoy, qué previsiones de puestos de trabajo 
hay, cuáles son las orientaciones para los actuales 
profesionales en paro, cuáles son las orientacio- 
nes para los futuros titulados, ni cómo desde las 
posibilidades de ocupación del Ministerio de 
Educación se abren vías a este tema. 

Aquí hay una ley que de momento no está to- 
davía ni informada por la Ponencia, que es la ju- 
bilación anticipada de los maestros. A mí me pa- 
rece muy bien, y efectivamente es un logro, la 
propuesta, pero me parece que es una propuesta 
alicorta. Lo digo con toda seriedad, y estoy segura 
de que el señor Ministro comparte esta califica- 
ción, porque rebajar de setenta a sesenta y nueve 
años la edad de jubilación para los maestros pue- 
de parecer un logro, pero ¿por qué sólo a los 
maestros? ¿Por qué no se extiende al resto de los 
enseñantes? Y voy más allá, ¿por qué no se hace 
una previsión en años para rebajar - c o m o  van a 
proponer nuestras enmiendas- hasta los sesenta 
y cinco años la jubilación anticipada? 

Entrando ya rápidamente en los distintos apar- 
tados que configuran la motivación de nuestras 
enmiendas yo quem'a señalar, además de los te- 
mas que ya han sido tratados aquí sobre la insufi- 
ciencia en cuanto al crecimiento y los porcentajes 
en Educación y el resto de los Presupuestos, un 
tema que me parece especialmente significativo 
del talante del Gobierno. Este Parlamento aprobó 
hace tres años una ley de reconocimiento de los 
servicios prestados a la Administración, y, des- 
puCs de reconocer los servicios prestados por la 
Administración, se inventó automáticamente el 
mecanismo para aplazar la puesta en práctica de 
esta ley. Este aplazamiento, que no era ni de tres 
ni de seis meses, que era de tres años, resulta que 
va a vencer en el ejercicio presupuestario de 
1982, y una, que a veces tiene una cierta capaci- 
dad previsora, formuló una pregunta al Gobierno 
que acaba de ser contestada, con fecha 11 de no- 
viembre, diciendo si se iban a tomar las previsio- 
nes presupuestarias suficientes para que en el 
ejercicio de 1982 pudieran efectivamente retri- 
buirse estos servicios prestados que llevan tres 
años pendientes. El señor Ministro de la Presi- 

dencia me ha contestado que no, que evidente- 
mente no; que ya la Ley de Presupuestos en su ar- 
tículo 4.", 6, tiene una cautela que dice que esto 
no podrá ponerse en práctica durante el año 
1982. Además, cuando los grupos parlamentarios 
hemos tratado de enmendar este artículo 4.0, 6, 
en cumplimiento de una ley anterior, no se nos 
han admitido ni siquiera a trámite las enmiendas 
porque suponían incremento de gasto, ¡faltaría 
más!, con lo cual ni siquiera se nos permite la po- 
sibilidad de enmendar una disposición que va en 
contra de una ley votada por esta Cámara, y, evi- 
dentemente, si se aprueba este artículo de ia Ley 
de Presupuestos esta ley va a prevalecer sobre 
aquélla. 
De lo que se trata, señorías, es de que, una vez 

mas, estamos tomándole el pelo a la 1egión.de 
funcionarios de este país, y en muy primer lugar, 
a los de enseñanza que han pasado muchísimos 
años prestando sus servicios complementarios, 
que habían visto reconocidos por fin los servicios 
en esta ley, que han tenido la capacidad de sopor- 
tar estos tres años de aplazamiento y que ahora 
nadie les ha explicado -y me gustaría que al- 
guien lo explicara- por qué van a tener que so- 
portar un aplazamiento más, y qué garantías tie- 
nen de que en la Ley de Presupuestos para 1983 
no va a venir otro artículo que diga exactamente 
lo mismo. 

En cuanto a los desajustes, señonas, a mí me 
van a permitir que, llevada de mi obsesión freu- 
diana, de mi fetichismo y de otras alusiones que 
suelen decirme los señores del Gobierno y del 
partido del Gobierno cuando hablo de las sub- 
venciones -yo las asumo muy bien-, me sienta 
absolutamente llena de fetichismo y absoluta- 
mente obsesionada. Sigo diciendo que el tema de 
las subvenciones es un escarnio, y celebro que no 
sea sola en decir esto y celebro que haya proposi- 
ciones de otros grupos diciendo exactamente lo 
mismo que yo. 

Hay una moción presentada por mi grupo des- 
de antes del verano para que el Gobierno se deci- 
da, de una vez por todas, a controlar las subven- 
ciones, pero no se convoca la Comisión de Edu- 
cación porque como hay otros problemas mucho 
más graves, la mejor manera de que no'se traten 
estos temas es que la Comisión no se convoque. 
Nos encontramos con que este año -mis cálcu- 
los, señor Gracia son menos generosos que los 
suyo+ las subvenciones a la enseflanza privada 
suben un 263 por ciento. Además, estas subven- 
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ciones a la enseñanza privada no sabemos cómo 
se han hecho, cómo se reparten por los distintos 
módulos de subvención, no sabemos cuántas 
nuevas aulas hay subvencionadas. 
La moción que se aprobó hace tres años a ins- 

tancias mía, por supuesto, no se cumple y segui- 
mos regalando miles de millones sin que nadie 
sepa el uso que se da. Tampoco sabemos nada de 
los casos concretos que se denuncian. Señor Mi- 
nistro, usted tiene una pregunta desde hace bas- 
tantes meses sobre un colegio de Madrid -no tie- 
ne que irse más lejos-, el colegio San José, del 
bamo de San Blas. Este caso sigue siendo san- 
grante, no se ha hecho nada para corregirlo, y es 
uno de los infinitos casos que S. S. conoce. 

También está el tema de los 2.500 millones 
para las secciones filiales, que no se ha aclarado 
todavía si están dentro de los institutos de Bachi- 
llerato y por tanto no hay lugar para la subven- 
ción. Si se trata de centros privados, ¿por qué no 
se pone en marcha el artículo 96 de la Ley Gene- 
ral de Educación? 

En estos desajustes está el tema de las transfe- 
rencias a la Junta de Construcciones Escolares 
con una disminución, que es absolutamente es- 
candalosa. En este tema están también los gastos 
de funcionamiento, porque S. S. sabe hasta qué 
punto los centros de Bachillerato y los centros de 
EGB tienen dificultades en el material y en los 
gastos normales de funcionamiento, que siguen 
disminuyendo en función del incremento del cos- 
te de la vida. Por tanto, si estaban en mala situa- 
ción, cada año están en una situación peor. 

En el tema del Patronato de la Formación Pro- 
fesional, con unos 500 millones atribuidos cuan- 
do el año pasado fueron 2.136, yo no he sabido 
encontrar cómo se han perdido los otros. 

En las asignaturas especiales, insisto en el tema 
de la educación fisica y en el tema de la música e 
insisto porque hemos presentado enmiendas tam- 
bién al articulado para corregir esas deficiencias, 
enmiendas que han sido rechazadas en Comisión. 

El Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas 
disminuye su presupuesto en un 19,5 por ciento, 
cuando ha incrementado el número de sus alum- 
nos, y las atenciones a preescolar y a la educación 
permanente de adultos siguen siendo absoluta- 
mente inadecuadas. También está el tema de los 
transportes y el tema de los comedores escolares, 
por no alargarme mas. 

En cuanto a las deficiencias, este año yo real- 
mente me sonno. Resulta que tenemos dos Mi- 

nistros en este Ministerio; tenemos dos secreta- 
rios generales técnicos y tenemos una serie de di- 
rectores generales que el Decreto I.534/198 1, de 
24 de julio, ha reorganizado de otra manera, pero 
no sé quién no se ha enterado. Yo sé que se han 
enterado y sé que se mandó un papel para corre- 
girlo, que llegó tarde y mal al Ministerio de Ha- 
cienda y no se aceptó. 

Lo que ya no consigo explicarme es cómo 
UCD, el partido que apoya al Gobierno, no en- 
mendó los Presupuestos del Estado para corregir 
esto. Suponiendo que anduvieran muy ocupados 
en otros menesteres, que es perfectamente legíti- 
mo y se les escapara la enmienda, lo que ya no 
puedo comprender es que no hayan aceptado la 
enmienda que nosotros hemos presentado y que 
se ha rechazado en Comisión, por un montante 
de 60 millones y pico, que recoge estos dobles 
sueldos y estas dobles atenciones a los altos car- 
gos y estos gastos de dietas y viajes, porque yo 
creo que usted no va a viajar por partida doble. 
Me parece muy bien que viaje y que tenga las 
atenciones que corresponde a un Ministro de 
Educación, pero no a dos. 

No se ha aceptado la enmienda que corregía 
este defecto, y tampoco se ha corregido algo abso- 
lutamente esencial, como el cumplimiento del 
artículo 3.0, apartados 1 y 2 ,  del Real Decreto 
543í1979 de 20  de febrero, «Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de marzo, que ya cite el año pasa- 
do. A ocho días de las anteriores elecciones a este 
Parlamento el Ministerio se descolgó con un ,de- 
creto de autonomía financiera para las Universi- 
dades; se descolgó con este decreto pero no lo ha 
cumplido todavía; el año pasado los Presupuestos 
Generales del Estado no cumplieron 1s previsio- 
nes del decreto y este año los Presupuestos Gene- 
rales del Estado tampoco las cumplen. 

Cuando uno ve que se dictan decretos de auto- 
nomía a ocho días de unas elecciones con un gran 
aparato de propaganda televisiva, por supuesto, 
cuando a los tres años ve que la ley que tiene que 
desarrollar la Constitución en materia de autono- 
mía universitaria sigue paralizada porque hay 
unos señores en el partido del Gobierno que toda- 
vía no han tenido tiempo de hacerse cargo de lo 
que dice el proyecto de ley y les crea grandes pro- 
blemas de conciencia enterarse de ello, y que 
mientras van dilucidando sus problemas de con- 
ciencia gravísimos la Universidad sigue absoluta- 
mente estancada y las previsiones existentes no se 
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cumplen, realmente uno ya no sabe a qué carta 
quedarse. 

Si del tema de educación pasamos al de Uni- 
versidades, he de decir que sigo encontrándolo 
absolutamente insuficiente; que si bien la inver- 
sión puede haber mejorado en los programas que 
se acompañan, no existe un reconocimiento de 
los convenios firmados previamente entre el Mi- 
nisterio de Universidades e Investigación y las 
distintas Universidades, con lo cual estas Univer- 
sidades están sumidas en una absoluta perpleji- 
dad al ignorar si los convenios firmados anterior- 
mente se van a cumplir y con cargo a qué presu- 
puesto en la medida en que aquello que aparece 
en los anejos de los programas no reconoce los 
convenios existentes. Y si se tuvieran que cum- 
plir estos convenios, señor Ministro, el Presu- 
puesto sena insuficiente. 

Y ahora me van a permitir que haga una pe- 
queña reflexión sobre lo que ocurre en nuestro 
país en materia de investigación; pero en lugar de 
hacer una reflexión sobre este terreno me voy a 
permitir leerles unas palabras del profesor ia ín  
Entralgo en «El País» de ayer, que dice: «La parte 
de riqueza que se dedica en España a la Ciencia 
no es simplemente la de un país pobre, sino más 
bien la de un país al que no le interesa la Cultura 
ni la Ciencia. Si no fuera tan triste -añadi&, 
deberíamos decir que es grotesco». 

Yo suscribo estas palabras, pero me interesa, 
además, dejar constancia de que una parte impor- 
tante del aparente incremento de dinero para la 
investigación en la Universidad española encubre 
algo mucho menos honorable: la «bufanda». Yo 
ya sé que no está bien hablar de prendas de abrigo 
en esta Clmara, sobre todo hoy que hace una 
temperatura muy agradable, pero todo el mundo 
que conoce la Universidad española recordará 
que el año pasado, a comienzos de curso, hubo un 
intento más o menos logrado de huelga por parte 
de los catedráticos de Universidad secundados en 
algunos casos por los agregados y en otros por los 
adjuntos, y, todo hay que decirlo, no secundado 
por los profesores no numerarios. En esta huelga 
se planteaba un aumento de sueldo, y la solución 
que se dio fue una fórmula de contrato de investi- 
gación entre el Ministerio y los profesores a partir 
del cual el profesor se comprometía a presentar 
una memoria de la actividad investigadora a rea- 
lizar, más unas memorias al cabo de medio año o 
de un año, con posibilidad de renovación de este 

«contrato-bufanda» (entre comillas), para com- 
plementar sus ingresos. 
Y aquí está una parte importante del incre- 

mento de la partida de investigación del Ministe- 
rio que SS. SS. saben que no redunda en incre- 
mento de la investigación, porque, salvando to- 
das las honorables excepciones que haya que sal- 
var y el sentido de la responsabilidad y de la ho- 
nestidad de los distintos catedráticos, agregados y 
adjuntos de nuestra Universidad, en realidad 
ellos lo han tomado como lo que realmente fue: 
un incremento disfrazado de salario, dado que no 
se les podía dar ese incremento por las repercu- 
siones que luego pudiera tener en el resto de los 
Cuerpos docentes del Estado. Por tanto, que no se 
nos diga y no se nos hagan grandes magnitudes 
del incremento para la investigación en nuestro 
país, porque no hay tales magnitudes, y sí hay un 
mecanismo encubierto -yo diría vergonzante- 
de reconocer una situación retributiva injusta 
que, con el método que se ha seguido, no benefi- 
cia a la situación retributiva ni a la investigación, 
que es lo que se pretende. 

En tercer lugar, en el tema de transferencias co- 
mentes, la equiparación entre los ingresos por ta- 
sas y la subvención de los Presupuestos Generales 
del Estado para las Universidades se ha mejorado, 
y yo quiero que quede constancia del trabajo ho- 
nesto, ponderado y serio que ha realizado algún 
alto funcionario, recientemente destituido por 
otro lado, de la Dirección General de Universida- 
des. Pero no se ha corregido tampoco el problema 
de las discriminaciones; no se ha corregido el que 
unas Universidades tengan una estimación de ta- 
sas muy superior proporcionalmente al número 
de alumnos a la que tienen otras, y sigue sin ha- 
berse dado la menor justificación de los criterios 
según los cuales se establecen las subvenciones 
por parte de los presupuestos. En plantillas sólo 
necesitaríamos 5.357 millones más para cubrir 
tódas las plazas creadas por la Ley de Ampliación 
de plantillas. 

Ante todo esto, yo creo que es innecesario decir 
que el Grupo Parlamentario Comunista, que 
hace además una exposición que les ahorro de los 
elementos prioritarios que cree que debería tener 
un presupuesto de Educación, va a mantener y va 
a votar su enmienda a la totalidad a la sección 
dieciocho. Pero además se permite decir que si el 
Ministerio de Educación hubiese crecido al igual 
que los Presupuestos Generales del Estado nos 
encontraríamos ahora discutiendo un presupues- 
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to incrementado en más de 26.000 millones, y 
que si bien estos 26.000 millones no serían sufi- 
cientes para atender de un modo inmediato y ab- 
solutamente perfecto todas las necesidades e in- 
suficiencias, sí permitirían empezar a caminar 
por una senda en la cual sucesivamente el Minis- 
terio de Educación no está andando, y en la cual 
en lugar de ir a esa tendencia progresiva, a este 
tratamiento de choque del que yo he hablado en 
alguna ocasión para hacer frente a las deficiencias 
educativas, en lugar de esto estamos pcrseveran- 
do en el incremento de la privatización y, en defi- 
nitiva, estamos perjudicando algo que debería ser 
un puntal de la saciedad democrática española. 
(Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
¡Silencio!, por favor. Para turno en contra, el se- 
ñor Alierta tiene la palabra. 

El señor ALIERTA IZUEL Señor Presidente, 
señoras y señores diputados, convendría situar el 
debate sobre estas enmiendas a la totalidad de la 
sección del Ministerio de Educación un poco en 
el contexto en el cual el debate se está situando. 
De alguna forma se ha hecho sobre todo por el re- 
presentante del Grupo Socialista cuando ha ma- 
nifestado que, evidentemente, hay otras priorida- 
des y otros criterios quizá más urgentes en la vida 
de nuestro país. 

Evidentemente, me refería al contexto en el 
que se está realizando el debate, porque en las in- 
tervenciones que esta Cámara tuvo el honor de 
escuchar en la tarde de ayer, sobre las enmiendas 
a la totalidad de los Presupuestos, el tema central 
fue otro que el que debatimos en esta sección. 
Nos referimos a la situación de nuestro país y 
concretamente a la situación de paro y a los es- 
fuenos que hay que realizar en esta materia. So- 
bre él se centraron los debates y las intervencio- 
nes, sobre él se centraron las prioridades y es en 
este contexto en el cual habría que situar el deba- 
te de esta Sección, muy importante, sí, p r o  lo 
que no podemos -y c m  que no conduce a clari- 
ficar ninguna situación- es plantear como prio- 
ridades esenciales y primarias todas y cada una de 
las cuestiones que vamos &batiendo. Es decir, 
ayer la prioridad era el paro; en la sección trcce la 
prioridad sería el Ministerio de Justicia; en la sec- 
ción que estamos debatiendo ia prioridad absolu- 
ta es el Ministerio de Educación. Señores, lo que 
se da es una idea distorsionada de cuáles son las 

prioridades que en los Presupuestos aparecen y 
por tanto tiende a confundirse a la opinión insis- 
tiendo en cada momento en la cuestión que esta- 
mos debatiendo. 

Esto es fácil decirlo, sobre todo respecto de una 
sección como la que vamos a debatir, porque en 
materia de educación los Presupuestos y los gas- 
tos serán siempre insuficientes. Es el convenci- 
miento personal de este diputado que les habla, 
es el convencimiento del grupo parlamentaria0 
que representa y yo creo que es el convencimien- 
to de todas las personas que valoran la cultura, 
que valoran la educación. Los presupuestos de 
Educación serán siempre insuficientes y por ello 
en ese sentido es fácil manifestarse sobre la priori- 
dad de la educación. Pero hay que compaginar 
una discusión de Presupuestos como la que nos 
ocupa y no comparar los crecimientos en los pre- 
supuestos del Ministerio con los de los Presu- 
puestos globales. 

Ayer se ha explicado en repetidas secciones y 
se ha insistido tanto, por un lado como por otro, 
en la necesidad de potenciar aquellos aspectos en 
los que la crisis económica incide sobre la econo- 
mía del país; es como los Presupuestos deben 
atender estas prioridades del momento, lo que 
hace que crezcan a través de estas partidas de 
transferencias a la Seguridad Social, de subven- 
ción al paro, de reconversión industrial, etcétera. 
Esto hace que el porcentaje del crecimiento de las 
inversiones sea superior al que otras partidas 
- e n  este caso el Ministerio de Educación- u 
otras secciones van a tener. Es una explicación 
lógica y coherente y por tanto no debe utilizarse 
como punto de referencia para decir, puesto que 
los Presupuestos Generales del Estado crecen un 
26 por ciento, crezca también el presupuesto del 
Ministerio de Educación, porque por esa razón 
todos crecerían exactamente, pero no atendería- 
mos las prioridades que en un momento estamos 
estableciendo. 

Se ha señalado concretamente que en el tema 
de Educación algo se podía hacer. Quisiera seña- 
lar, previamente, que el comentario que todos los 
años se repite en el debate sobre Educación, se re- 
pite y vuelve, tiene algo de verdad, pero tiene 
algo que tampoco lo es. Todos los años se plan- 
tean necesidades e insuficiencias, este año tam- 
bién y posiblemente el año que viene también se 
volverán a plantear. Pero SS. SS. observarán de la 
experiencia de los debates presupuestarios de los 
últimos cuatro años que las materias sobre las 
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cuales van incidiendo las puntualizaciones en el 
planteamiento de las enmiendas son diferentes. 
Hoy hablamos de temas más sofisticados, menos 
básicos. Hablamos por ejemplo de enseñanzas es- 
pecializadas, de la necesidad de regular la ense- 
ñanza de Música. Hablamos de cursos de orienta- 
ción escolar. Hablamos de cosas que gracias a 
Dios aparecen en un segundo nivel de la atención 
de las enseñanzas educativas, porque durante los 
últimos cuatro años se ha hecho un esfuerzo tre- 
mendo en atender a las necesidades básicas. 

Se ha planteado la necesidad de aumentar. Se 
ha sugerido la posibilidad de que el número de 
plazas de EGB que se creara fuera mayor, pero el 
número que se va a crear es importante. Hay una 
cifra de 20.000 millones destinada para la inver- 
sión en EGB, que también lleva aparejada la 
creación de unidades adicionales contiguas para 
preescolar. 

Es importante que hagamos referencia a que 
hablamos de elementos secundarios más sofisti- 
cados, porque durante los Últimos cuatro años los 
esfuerzos que se han venido realizando en la crea- 
ción de nuevos centros escolares, modernos, de 
nuevas plazas que estaban antiguas, ha sido in- 
menso y alcanza un número de plazas que supera 
el millón, por referirme a una cifra de esta magni- 
tud. 

Realizado este esfuerzo que ha conducido a 
que las dedicaciones al Ministerio de Educación 
durante los Últimos años hayan crecido, entramos 
en una época de crisis, pero también en una épo- 
ca de mayor normalización desde el punto de vis- 
ta de la atención al presupuesto educativo. 
Todos sabemos también que durante los Úiti- 

mos años se ha dedicado fundamentalmente la 
atención a la enseñanza escolar, a la General Bá- 
sica concretamente, y en este momento se están 
dedicando los esfuerzos a preescolar y que otros 
sectores de la enseñanza educativa, que quizá se 
habían quedado retrasados durante los últimos 
años, como la Universidad, los cuales no habían 
sido prioritarios como unidades en los presupues- 
tos y que este año reciben un incremento superior 
al que es normal, como ha sido reconocido por el 
digno representante del Grupo Socialista. 

Se ha manifestado también en las enmiendas 
un criterio que venimos oyendo con relativa con- 
tinuidad: la lamentación de las subvenciones a la 
enseñanza privada o a la enseñanza no estatal. Se 
ha alegado que es necesario esperar a que esté re- 
glamentado. Pues bien, hay que señalar con toda 

claridad que la gratuidad de la enseñanza está ac- 
tualmente reglada, y el crecimiento obedece al 
cumplimiento del mandato constitucional de que 
ésta sea gratuita. Existen todavía centros cuya 
subvención es parcial. Los esfuerzos del Ministe- 
rio de Educación son grandes, y los altos cargos, 
en comparecencia en la Comisión de Presupues- 
tos, explicaron cuál era el número de unidades 
que estaban atendidas y cuáles eran los criterios 
que se iban a seguir; indicaron las prioridades ha- 
cia aquellos centros cuya subvención estaba al 64 
por ciento para llegar la subvención hasta el cien 
por cien. Este es un problema importante que se 
está afrontando, por razones de justicia y por ra- 
zones que también se alegaron para facilitar el 
control de estas subvenciones. 
La intervención del representante del Grupo 

Comunista no se ha ajustado estrictamente al 
contenido de la enmienda en el sentido en que 
ésta fue presentada, pues pedía grandes datos y ni 
los ha mencionado. Ha incidido en algunos te- 
mas, como la enseñanza especializada, la educa- 
ción fisica y el preescolar que, de alguna forma, 
ya ha dado contestación el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Quisiera decirle, respecto a alguna de las obser- 
vaciones que ha hecho, que las inversiones en 
Universidades, a las cuales se ha referido como 
insuficientes y ha sido así reconocido por el re- 
presentante del Grupo Socialista, alcanzan una 
cifra de 9.200 millones de pesetas para el próxi- 
mo ejercicio, y los programas de investigación al- 
canzan una cifra de 20.000 millones de pesetas, 
si; contar con que la política científica y de in- 
vestigación en nuestro país no sólo depende del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sino que tam- 
bién una partida importante corre a cargo de los 
presupuestos del Ministerio de Industria y Ener- 
gía, y, adicionalmente, aquellas que en las empre- 
sas públicas, como el INI o la Investigación de la 
Energía, puedan desarrollarse. 

Ha hecho incidentalmente una referencia a lo 
que popularmente se denomina como «bufanda», 
que es una partida pequeña dentro de estos 
20.000 millones. El hecho de la existencia de esta 
«bufanda» no creo que sea motivo para poder 
descalificar como esfuerzo investigador una dota- 
ción presupuestaria del orden de los 20.000 mi- 
llones de pesetas. 

Por otra parte, quisiera indicar a la digna repre- 
sentante del Grupo Comunista que yo también 
soy profesor universitario y que todos sabemos 
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que la dedicación a la investigación por parte del 
profesorado en muchas ocasiones se justifica, y se 
justifica realmente por la falta de un sueldo ade- 
cuado para poder dedicarse con exclusividad a la 
labor docente e investigadora. Es una razón que 
justifica en muchas ocasiones que estas personas, 
estos profesores, tengan que tener dedicaciones o 
actividades fuera de,la Universidad. Yo no doy 
por supuesto ni admitido el argumento que la se- 
ñora diputada nos ha dado, pero aun suponiendo 
que fuera así, que es únicamente un incremento 
de sueldo, habría que reconocer que, de alguna 
manera, facilita la labor universitaria de esos pro- 
fesores, y en la medida en que facilite la labor 
universitaria de estos profesores, no está facilitan- 
do únicamente su labor docente, sino también su 
labor investigadora. 

Por otra parte, quisiera decirle que en sus ma- 
nifestaciones me he encontrado con algunos cri- 
terios en alguna forma sorprendentes. La petición 
de aumento de inversión, relacionándolo - s i  es 
que me ha parecido entender, y creo que lo he en- 
tendido en esta ocasión- con la cuestión de los 
licenciados en paro, es dificil de correlacionar. 
De alguna forma, las inversiones crean trabajo, 
pero crean trabajo en aquellos sectores que reali- 
zan la propia construcción fundamentalmente. 
En esta medida, a veces es como se justifican las 
inversiones dentro de los Presupuestos del Esta- 
do. Las plantillas crecerán para atender esas nue- 
vas inversiones o esas nuevas acciones. Mejor di- 
cho, los centros crecerán y necesitarán en efectos 
materiales y en plantillas que los atiendan. 
Esas plantillas van creciendo en la medida que 

tanto el sector de la educación como los otros sec- 
tores van creciendo, pero las razones por las cua- 
les se incrementan las plantillas son diferentes, 
sobre todo en los licenciados. El paro de los licen- 
ciados es un problema muy grave del que todos 
somos conscientes y que forma parte en este mo- 
mento de grave problema nacional, y esta Cáma- 
ra lo ha estado discutiendo ampliamente en la 
tarde de ayer. 

Ahora bien, sena dificil pensar que la solución 
del paro de los españoles consistiera en hacerlos 
funcionarios. Esto sería una solución, pero sería 
una solución falsa que plantearía más problemas 
económicos y que, quizá, agravaría el problema. 

Más bien se deduce de las intervenciones que 
con respecto a esto ayer se pronunciaron en esta 
Cámara, que el problema del paro es, sobre todo, 
aparte de otros ingredientes, de subvenciones y de 

ayudas, el de fortalecer nuestro sistema producti- 
vo, para que éste pueda generar los incrementos 
de empleo necesarios. 

En cuanto a las evaluaciones demográficas que 
S. S. ha hecho de puestos de trabajo hay una ob- 
servación con la cual es dificil estar de acuerdo. 
Es evidente que pueden y deben hacerse, y se han 
hecho, esfuerzos para relacionar la dirección de 
los escolares hacia aquellas áreas en las cuales 
puedan existir puestos de trabajo. Pero no cabe 
dudade que en nuestro sistema esto tiene muchas 
dificultades. Un sistema que se basa en la genera- 
lidad de libertades, una de ellas es la libertad de 
buscar trabajo. Quizá en otros sistemas esto tenga 
más posibilidades de éxito. Hay que tener en 
cuenta que los esfuerzos que se hacen de derivar 
personas hacia la Formación Profesional se en- 
cuentra con un rechazo sociológico de personas 
que se dirigen hacia el Bachillerato y hacia la 
Universidad, por una serie de consideraciones. 
Es evidente que podría reglamentarse esto, 

pero la resolución efectiva, desde el punto de vis- 
ta del Estado, sena la reglamentación y el tener 
que decirle a una persona a los diez años: Usted 
no va a ser licenciado en Derecho; usted va a ha- 
cer este determinado tipo de actividad, le guste o 
no le guste. Esto que lo posibilita de hecho o que, 
parece, es la fórmula efectiva, sin embargo, tiene 
muchas dificultades para llevarse a cabo, porque 
es antagónico con la esencia del sistema que no- 
sotros defendemos. De acuerdo en que se reco- 
miende, pero la efcctividad, la efectividad que el 
Estado puede tener en dirigir a las personas hacia 
esos sectores donde haya trabajado es muy dificil. 
Son las propias situaciones derivadas de la expe- 
riencia de las personas las que, de alguna forma, 
aunque con cierta lentitud, van condicionándolo. 
Quizá hoy puede tener más éxito la Formación 
Profesional en la medida en que los jóvenes ven 
que los licenciados universitarios, que quizá se 
planteaba como la panacea hace unos años, van a 
una situación en la cual es dificil el trabajo. 

Este tipo de experiencia social en la que cada 
agente y cada sujeto establece sus propias decisio- 
nes es la que orienta y ayuda a orientar, más que 
estas medidas que pueden ofrecerse como infor- 
mación y orientación desde el Estado. 

Quisiera terminar con la consideración de que 
evidentemente creo, y espero, que los presupues- 
tos que se dediquen al Ministerio de Edu'cación 
sean suficientes y que ese sea el sentimiento tanto 
de los otros grupos, porque estoy seguro que lo 
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será, como de este diputado y del grupo al que re- 
presenta. 

Hay que tener en cuenta -y creemos que es su- 
ficiente- que se ha hecho un gran esfuerzo -y 
esto creo que ha debido quedar claro- que esta- 
mos en una situación en que las prioridades están 
ahí, en que las realizaciones y los objetivos de la 
Enseñanza General Básica empieza a ser satisfac- 
toria, empieza a estar cumplimentada y, por lo 
tanto, a estos presupuestos hay que considerarlos 
satisfactorios desde el punto de vista de la educa- 
ción y satisfactorios en el contexto en el que nos 
desenvolvemos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Tiene la palabra el señor García. 

El señor GRACIA NAVARRO: Señor Presi- 
dente, señorías, señor Alierta, yo tengo que em- 
pezar diciendo - y acepto, por supuesto, que lo 
que voy a decir pueda ser consecuencia de una 
deformación profesional, cada uno tiene la que 
puede- que usted no se entera. Porque resulta 
que empieza por decir que hay otras prioridades 
más importantes que la educación; que ayer se 
habló del paro. 

Señor Alierta, en ningún momento el Grupo 
Parlamentario Socialista ha planteado el debate 
de esta enmienda en términos de comparación 
con otras secciones o con otras partidas del presu- 
puesto. Estamos diciendo, precisamente, lo mis- 
mo que decíamos el año pasado, que hay que es- 
coger prioridades, y que las prioridades que elige 
su Gobierno, señor Alierta, son prioridades que 
conducen a la privatización del sistema educati- 
vo; que las prioridades que elige su Gobierno, se- 
ñor Alierta, son prioridades que conducen a que 
sigan existiendo miles de centros en condiciones 
absolutamente inaceptables y que las prioridades 
que elige su Gobierno en política educativa son 
las prioridades que conducen a que haya un fra- 
caso acolar del 37 por ciento en la EGB. No está 
bien, señor Alierta, usted no se entera, no está 
bien la EGB. Hay un 37 por ciento de fracaso es- 
colar en la EGB. Es un cifra que está ahí y no se 
puede decir desde esta tribuna que la EGB ha em- 
pezado a mejorar. A lo mejor, le concedo el bcne- 
ficio de la duda, con la minimforma de los ciclos 
empieza a cambiar y mejorar. Hoy no se puede 
decir seriamente que sea así. 

Por otra parte, el señor Alierta nos dice que no- 
sotros decimos que todo es prioritario y que como 

todo es prioritario ... Mire usted, señor Alierta, yo 
no he hablado aquí más que de tres prioridades: 
primera, la EGB. He dicho que hay un ciclo fun- 
damental en el sistema que es el de esos ocho 
años de sistema obligatorio gratuito. Vamos a ha- 
cer de esos ocho años un ciclo realmente digno, 
un ciclo que, realmente, merezca la pena para la 
sociedad española; que los ciudadanos sepan que 
sus hijos e hijas cuando salgan de la EBG lo van a 
hacer con un mínimo de formación y de prepara- 
ción para incorporarse a la vida activa. Eso es lo 
Único que he establecido como prioridad. Como 
segunda he establecido la oferta al cien por cien 
en preescolar; y, como tercera, he hablado de lo- 
grar mínimos de calidad. 

No hemos hablado aquí de sofisticación. ¿Qué 
sofisticación, señor Alierta, es que en la EGB los 
profesores -y eso es lo que se entiende en la ter- 
minología educativa por enseñanzas especializa- 
da+ que tienen una especialización en el área de 
naturaleza impartan el hrea de naturaleza y que 
no impartan el área de lenguaje? ¿Qué hay de so- 
fisticado en que los alumnos de la EGB reciban 
educación fisica por parte de un profesorado titu- 
lado en Educación Física? ¿Qué hay de sofistica- 
do en que un centro de EGB, de donde salen los 
niños españoles a los catorce o quince años, tenga 
una biblioteca? ¿Qué hay de sofisticación en eso? 

Los presupuestos del Ministerio de Educación, 
señorías, no son suficientes, son unos presupues- 
tos insuficientes, y se nos dice que siempre van a 
ser insuficientes. Eso es algo que se podría discu- 
tir, pero desde luego lo que no tienen que ser, lo 
que nosotros estamos aquí diciendo es que no tie- 
nen que ser miserables. Eso es lo que nosotros ve- 
nimos a decir. Una cosa son las insuficiencias que 
se derivan de las gestiones que se hayan llevado, 
hasta el momento presente, desde ese Ministerio 
y otra cosa es que se continúe en la misma línea, 
como si las gestiones que hasta ahora se han lle- 
vado fueran satisfactorias. 

Señor Alierta, nosotros no nos lamentamos de 
las subvenciones. No quiera usted introducir su- 
brepticiamente un tema que no es el de este deba- 
te. Nosotros no lamentamos que haya una partida 
destinada a subvencionar la enseñanza privada 
en el proyecto de Presupuestos Generales del Es- 
tado, y lo hemos dicho por activa y por pasiva, y 
uno se cansa de repetirlo. De lo que no estamos 
satisfechos y de lo que sí nos lamentamos es de 
que se incremente de una manera desmedida, de 
una manera descontrolada y de una manera, por 
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cierto hay que decirlo, desconocida para noso- 
tros, porque no viene en el Presupuesto por pro- 
gramas, pero sí muy conocida para una organiza- 
tión, la Federación de Enseñanza Religiosa, que 
en un télex, al día siguiente de que se presentaron 
los Presupuestos Generales del Estado por el Mi- 
nistro de Hacienda en esta Cámara, ya daba 
cuántas eran las unidades -así nos hemos entera- 
do nosotros- que iban a estar subvencionadas al 
cien por cien y cuántas con distintos porcentajes 
de subvención. Esa organización sí lo conocía y 
parece que el Parlamento no tenía derecho a co- 
nocerlo. 
No entendemos, señorías, el mecanismo men- 

tal por el cual cada vez que los socialistas, o que 
la oposición en general, decimos desde esta tribu- 
na que en política educativa hay insuficiencias 
básicas que se podían empezar a salvar, desde el 
momento en que nosotros decimos que hay cosas 
que se pueden empezar a mejorar, se nos dice: Es 
verdad, hay cosas que hacer, p r o  esto siempre va 
a ser insuficiente, esto siempre será algo de lo que 
tendremos carencia. No aceptamos este mecanis- 
mo mental de fatalismo, señonas, porque es algo 
absolutamente inaceptable desde, entendemos 
nosotros, cualquier Óptica política democrática y, 
desde luego, radicalmente inaceptable desde la 
óptica socialista. 
Y le voy a aclarar un tema, que aunque sea algo 

marginal, pero me parece que es importante que 
quede bien claro, porque forma parte del cuerpo 
de enmiendas parciales a la sección que ha pre- 
sentado nuestro grupo. Yo no he hablado aquí de 
cursos de orientación profesional que, por otra 
parte, no sería ninguna idea descabellada que se 
impartieran, he hablado de la creación de cuer- 
pos o de plazas de orientadores escolares, que es 
algo totalmente distinto. Y aquí todo el mundo 
ha dicho -y es una prueba más de lo que acaba- 
ba de decir- que sc está de acuerdo en que los 
orientadores escolares son necesarios. Pues bien, 
si se está de acuerdo, que se haga algo para empe- 
zar a dotar a la enseñanza, y precisamente a ese 
núcleo básico de la enseñanza que es la EGB, de 
esos orientadores, aceptando nuestra enmienda 
parcial en este tema o incorporándolos a través de 
enmiendas transaccionales formuladas que per- 
mitan avanzar en esa dirección. 
La conclusión que nosotros extraemos, seño- 

rías, lamentablemente, es que, salvo que se pro- 
duzca un cambio de Última hora en la gestión, 
por parte del Ministerio, de este presupuesto, el 

Ministerio de Educación seguirá contando con 
insuficiencias que no son fatalmente inevitables, 
sino que son insuficiencias ganadas a pulso en 
este debate, ganadas a pulso en esa política que 
ustedes quieren llevar a cabo. Y creemos que la 
sociedad española merece otra cosa, creemos que 
la sociedad española tiene derecho a otra cosa, y, 
por supuesto, nosotros no estamos en absoluto de 
acuerdo con decirle a la sociedad espailola: hay 
otras prioridades; todo no puede ser prioritario, y 
al final llevarla a la conclusión de que nada es 
prioritario en definitiva, de que nada se acomete 
y se emprende realmente para modificar la situa- 
ción. Creemos que ese mecanismo de argumenta- 
ción encierra -y lo digo con el mayor de los res- 
petos p.monales- un fondo de hipocresía que es- 
timamos que es absolutamente perjudicial para 
una política democrática, porque ese fondo de hi- 
pocresía es el que constituye el núcelo de la co- 
rrosión, de la quiebra de la credibilidad de los 
ciudadanos en las instituciones y en el sistema de- 
mocrático. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS. Señor Presi- 
dente, señonas, realmente no tome el señor 
Alierta como descortesía el que no baje a la tribu- 
na, pero ha de reconocer que sus argumentos han 
sido tan escasos que, dificilmente, me permiten 
una extensión en mi réplica. 
Yo ya entiendo que los diputados de UCD se 

repartan el turno de réplica a las enmiendas a la 
sección 18 y que cada año se vayan cambiando, 
porque no es un papel nada agradable, no es un 
papel nada fácil, y yo quiero pensar, individual- 
mente de cada uno de los diputados que intervie- 
nen, que preferirían estar en el otro lado de la Cá- 
mara, al menos a la hora de votar esta sección, y 
no estar en el que se encuentran; es un beneficio 
que les concedo, personalmente, a cada uno de 
ellos. 

Ahora bien, señor Alierta, a mí me parece poco 
serio que usted, que ha tenido, insisto, mi en- 
mienda motivada, escrita desde hace un mes y 
que ha contado con todos los servicios de la Ad- 
ministración para replicar a las cifras -a las que 
yo me he ceñido, aparte de dos consideraciones 
inicial-, no sc haya tomado ni siquiera la mo- 
lestia de contestarme. 
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¿Cuál es el programa para 1981? No me diga 
que lo dijo el director general, porque dijo que lo 
mandaría y no lo mandó, como lo dijo el año pa- 
sado y no lo ha mandado todavía, al menos a esta 
diputada, y creo que es algo conocido que quien 
se encarga de los temas educativos en el Grupo 
Comunista soy yo, entre otras cosas, porque soy 
bastante pesada. Por tanto, no es admisible que 
usted no replique a esto; no es admisible que us- 
ted no me explique por qué no se han aceptado 
las enmiendas de los cargos duplicados; no es ad- 
misible que usted me haga una disquisición res- 
pecto a la bufanda, respecto de la cual yo voy a li- 
mitarme a repetir esto, cuando salga en el «Diario 
de Sesiones», en todos los ambientes universita- 
rios que me sea posible, para ver si el Ministro de 
Educación ratifica el criterio pintoresco que us- 
ted ha expuesto, y le aseguro que no haré otra 
cosa que leer literalmente las frases que usted ha 
pronunciado aquí. 

Sobre el tema del paro, señor Alierta, no me 
haga a mí responsable de esta inconsecuencia. 
Repásese usted los argumentos que dio el año pa- 
sado el señor Quintás; repásese usted los argu- 
mentos que dio el señor Ministro en la Comisión 
de Educación (a la cual usted entonces no perte- 
necía, pero ésta no es mi culpa, es la suya por no 
documentarse antes) y encontrará cómo se argu- 
mentaba de una manera deliciosa que no se po- 
dían crear nuevos centros escolares, porque esto 
sí beneficiaba la inversión y beneficiaba el em- 
pleo en la construcción, pero que luego, automá- 
ticamente, había que llenar de profesores estos 
centros y, entonces, se iba al incremento del gasto 
comente; gasto comente que el Ministerio de 
Educación, por mandato solidario del Gobierno, 
no quería'asumir. 

Esta es la razón que se daba entonces, y hoy no 
he oído una nueva. Pero la razón que nosotros 
damos es que hacen falta nuevos centros, más en- 
señantes; que hay una legión de titulados en paro, 
y no es admisible que usted se limite a decir aquí 
que esto ya lo irán aprendiendo con la experien- 
cia cuando hayan terminado la carrera y vean 
que no hay trabajo, y dentro de quince años, qui- 
zá, empiecen a estudiar Formación Profesional 
para ver si ahí se ganan la vida. 

Señor Alierta, ésta ya no es ni la economía li- 
bre de mercado, ni es el liberalismo absolutamen- 
te reaccionario que algunos de ustedes defienden. 
Esto es, pura y simplemente, la ley de la jungla, y 
me parece que es obligación un mínimo de plani- 

ficación, un mínimo de orientación y un saber. 
Eso es lo que yo he preguntado, cuáles eran los 
criterios, cómo se orientaba la Administración 
respecto a estos temas. A esto, señor Alierta, us- 
ted no ha contestado. 

Perdóneme que sea un poco vehemente en esta 
réplica, pero realmente a uno le fatiga oír, una y 
otra vez, argumentos absolutamente carentes de 
justificación y conocer la realidad escolar, y co- 
nocer cómo se está distribuyendo el dinero, y co- 
nocer cuáles son las anomalías y los atropellos 
que se cometen. Y porque una conoce estos te- 
mas es por lo que, a pesar de todo, aún conserva 
una cierta vehemencia. 

Discúlpeme si no espero a su réplica, pero es- 
toy llegando un cuarto de hora tarde a una confe- 
rencia. No lo tome como descortesía. El Grupo 
Parlamentario Comunista no se siente satisfecho 
con su réplica. Le hubiera gustado también, al 
menos a esta diputada, oír al señor Ministro. Es- 
pero que, de todas maneras, intervenga y le leeré 
en el «Diario de Sesiones», pero, realmente, se- 
ñor Ministro, señores de UCD, con estos presu- 
puestos para Educación este país no será nunca 
un país educado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor Ministro de Educación tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION (Orte- 
ga y Díaz-Ambrona): ¿Es mucho pedir a la señora 
diputada que ponga por delante, como es habi- 
tual, sus deberes parlamentarios al deber que ten- 
ga de dar la conferencia, y termine el debate? 

Yo me voy a referir, y voy a ser muy breve para 
que me pueda escuchar y dar la conferencia la ce- 
ñora Vintró, a algunos aspectos de lo que se ha di- 
cho en el debate de política educativa, primero, 
por el diputado del Grupo Socialista señor Gra- 
cia, y, después, por algunas cuestiones concretas 
de la señora Vintró. 

Yo quema decir, en relación con la interven- 
ción del señor Gracia, y centrado el tema que ha 
tocado de la enseñanza pública y la enseñanza 
privada y las subvenciones, lo siguiente: cuando 
se ha tratado de discutir la Ley de Financiación 
de la Enseñanza Obligatoria sin partidas presu- 
puestarias que la respaldasen, se nos ha dicho que 
no era serio que se hiciese esa discusión si no te- 
níamos antes asegurada una partida presupuesta- 
ria, Cuando se prcscntan los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, se dice que no es admisible apro- 
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bar esa partida presupuestaria mientras no esté 
aprobada la Ley de Financiación. Esto nos intro- 
duce, señor Gracia, me parece a mí, en un círculo 
vicioso del que hace falta salir. Es cierto que el 
Partido Socialista y, a mayor abundamiento, el 
Partido Comunista, tienen una política distinta a 
la UCD en esta materia, y esa política la tengo 
que subrayar porque es diferente; pero, evidente- 
mente, en apreciaciones de hecho, creo que algu- 
nas de las afirmaciones formuladas por el señor 
Gracia no se tienen en pie. 

No se puede decir, porque no responde a la rea- 
lidad, que se haya producido una pnvatización 
del sistema educativo. Yo le pido al señor Gracia 
que me diga desde el último año, puesto que esta- 
mos hablando de una ley anual, si ha habido un 
aumento de centros privados y una disminución 
de centros públicos, o si más bien no ha sido al re- 
vés. Por tanto, me parece que esa apreciación, de 
hecho, debe ser rectificada. 

Segunda valoración en cuanto a la política. La 
política que nosotros propugnamos en esta mate- 
ria es la de mantener un equilibrio entre la educa- 
ción pública y la educación privada e ir directa- 
mente a subvencionar, a ayudar, mediante las 
vías correspondientes de la Ley de Financiación, 
a todos los centros, de manera que la enseñanza 
obligatoria resulte gratuita. Esta es la política que 
se está siguiendo y esto es lo que se tiene que dis- 
cutir en la Ley de Financiación, señor Gracia. 

Por otra parte, yo rogana que no se hiciesen es- 
tas afirmaciones tajantes que no responden a la 
realidad. Cuando se habla de escándalos y fraudes 
absolutos -ha dicho la señora Vintró-, que se 
diga dónde están esos fraudes absolutos y esos es- 
cándalos. Lo que puede ocurrir es que les escan- 
dalicen a los señores de los bancos de la oposición 
algunos principios que nosotros mantenemos y 
que pensamos seguir manteniendo. 

En relación con la intervención de la señora 
Vintró no la puedo analizar en extensión. Me pa- 
rece que es una intervención excesivamente irri- 
tada, una irritación permanente, y no encuentra 
nada positivo. Todo le resulta desesperante, todo 
le resulta asombroso. Yo creo que exagera un 
poco. Algunas cosas habrán estado bien. Me pa- 
rece que cuando todo resulta así de mal, todo el 
mundo comprende que no hay objetividad en el 
argumento. 

Por ejemplo, dice que no se le suministran nú- 
meros. La señora Vintró tiene muchos récords es- 
tablecidos en esta Cámara y, desde luego, el ré- 

cord de la cantidad de información recibida del 
Ministerio de Educació, que no le cabría en una 
carretilla, porque hemos tenido que poner bas- 
tantes funcionarios a preparar específicamente 
los números que pide la señora Vintró. ¿Qué no 
han llegado todos todavía? Lo siento, pero, desde 
luego, lo que no se puede decir es que no se le han 
enviado. 

Segundo punto que yo quern’a señalar en este 
momento: el problema del paro. El problema del 
paro es muy complejo, el problema del paro en 
general, que es un objetivo del Gobierno, y el 
problema del paro también en el campo docente 
y el del paro juvenil, que es especialmente preo- 
cupante, pero no se puede decir que no se haya 
hecho nada en esta dirección. El libro blanco so- 
bre la reforma de la Enseñanza Media - q u e  me 
supongo que le parecerá muy mal a la señora 
Vintró- es un intento de poner ante la sociedad 
espafioia unos posibles principios de solución al 
problema del nudo de las enseñanzas medias, que 
origina un conjunto de licenciados en la enseñan- 
za universitaria que no pueden encontrar trabajo 
al terminar su licenciatura. 

Este aire de acentuar siempre los aspectos ne- 
gativos lleva a algunas afirmaciones que me pare- 
ce que son rechazables y espero que también las 
pueda desmentir. 

Por mucho dinero - q u e  no ha sido tanto-que 
se dedique a los contratos de investigación, es ab- 
solutamente cierto que los fondos destinados a in- 
vestigación se han multiplicado espectacular- 
mente en los Últimos dos años. Y sobre todo los 
temas concretos de los contratos de investigación 
yo le pregunto directamente a la sefiora Vintró 
que si lo que se propugna es que se supriman - 
porque no he entendido exactamente el argumen- 
t e  o que se aumenten los fondos de investiga- 
ción. 

Finalmente, entiendo y comparto hasta cierto 
punto esa reivindicación general de elevación de 
sueldos que hace, pero tenga la seguridad -y me 
parecía que iba a hacer una reivindicación de que 
el Ministro de Educación cobrase también dos 
sueldos- de que se trata de un error técnico que 
se corregirá, y sabe, además, perfectamente que se 
va a corregir mediante la supresión de partidas. 

Por último le quiero decir, volviendo al tema 
de la enseñanza privada y de la enseñanza públi- 
ca, que yo jamás he hablado de fetichismo en re- 
lación con la posición de ningún diputado ni de 
ninguna diputada. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA NAVARRO: Gracias, señor 
Presidente, señorías, señor Ministro, yo que he 
sido invitado por el señor Ministro para respon- 
derle, efectivamente le voy a responder, y para 
empezar le voy a decir que considero que no es 
nada serio el que, por parte del señor Ministro de 
Educación, se nos trate de introducir en un argu- 
mento absolutamente falaz respecto al tema de la 
Ley de Financiación. Porque, señor Ministro, us- 
ted debe saber tan bien como yo, que soy miem- 
bro de la Ponencia del proyecto de Ley de Finan- 
ciación de la Enseñanza Obligatoria, que lo que 
nosotros acordamos -y no sólo nosotros sino 
también los miembros del grupo parlamentario 
que le apoya a usted como miembro del Gobier- 
no, parece que le apoya, al menos fue pedir- y 
así lo hicimos y el Gobierno nos ha contestado, 
una Memoria informativa acerca de ese proyecto 
de ley. Nosotros no hemos pedido en ningún mo- 
mento que hubiera ninguna partida presupuesta- 
ria; eso, entre otras razones, hubiera sido algo 
fuera de lugar y, por otra parte, cuando nosotros 
pedíamos eso, no era materialmente posible que 
se nos diera esa Memoria. 

De manera, señor Ministro, que no conduzca el 
debate hacia un aparente círculo vicioso, del cual 
yo no tengo que sacar a nadie, porque no existe 
ese círculo vicioso. En todo caso, el círculo -y 
no me atrevo a decir vicioso- será algo dentro de 
lo cual estará usted metido, y que más que de vi- 
cioso se le podna calificar de otra manera. 

En cuanto a la privatización, señor Ministro, 
yo no he dicho tampoco que se haya privatizado 
la enseñanza en España. He dicho -y podrá 
comprobarlo S.  S .  en el «Diario de Sesiones) que 
estamos en una tendencia de privatización, que es 
algo radicalmente distinto. Y esa tendencia de 
privatización es comprobable, señor Ministro, es 
ratificable y es verificable. Ha dicho usted: 
¿Cuánto es lo que van a crecer del año 1981 al 
año 1982 las inversiones públicas en educación? 
Crecen el 13 por ciento. ¿Y cuánto es lo que cre- 
cen las subvenciones a la enseñanza privada? 
Crecen, según me ha corregido el Grupo Comu- 
nista, el veintiséis y pico por ciento. Señor Minis- 
tro, si eso no son cifras que ratifiquen una tenden- 
cia de privatización, desde luego, yo no sé ante lo 
que estamos. 

Finalmente, señor Ministro, no estamos aquí, 

ahora, debatiendo o discutiendo sutilezas y linde- 
zas de tipo dialéctico, estamos hablando de un 
sistema educativo que, precisamente por esos 
Presupuestos que su Gobierno ha presentado a 
esta Cámara, va a continuar siendo un sistema 
educativo realmente ruinoso. Un sistema educa- 
tivo -y no estoy haciendo afirmaciones de ro- 
tundidad indemostrables, se podrán demostrar en 
cada momento- que realmente no es eficaz; un 
sistema educativo que no contribuye a la forma- 
ción y a la incorporación a la vida activa de los 
jóvenes españoles, y un sistema educativo que se 
está haciendo, se está elaborando y se está planifi- 
cando en función de intereses que usted, señor 
Ministro, puede que conozca perfectamente, que 
nosotros también conocemos perfectamente y 
que son intereses minoritarios, intereses, en todo 
caso, estrechos y no los intereses de la inmensa 
mayoria de los ciudadanos de este país. (Muy 
bien, muy bien.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, muy brevemente, señor 
Ministro, sin irritación; la segunda intervención 
he reconocido yo misma que tenía un cierto tono 
vehemente, la primera no lo ha tenido, más bien 
lo ha intentado tener humorístico, no sé si acerta- 
damente o no. 
Yo no he dicho que usted reivindicara un se- 

pundo sueldo, lo que he dicho es que viene con- 
signado en los Presupuestos, y he dicho que no se 
ha aceptado una enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista para deshacer el entuerto. Es lo 
Único que he dicho y que está demostrado en el 
informe de la Ponencia y en el dictamen de la Co- 
misión. 

En el segundo lugar, señor Ministro, usted nun- 
ca me ha llamado fetichista; eso me lo llamó el 
año pasado el señor Quintás, amablemente. Us- 
ted me llamó «víctima de una obsesión freudia- 
na». Había bastantes diputados de esta Cámara 
que lo oyeron en la Comisión de Educación; y lo 
he dicho sin acritud, lo he dicho humorística- 
mente, como lo repito ahora. Insisto, no me mo- 
lesta nada ni ser fetichista ni tener una obsesión 
freudiana en este tema. 

Efectivamente, usted tiene la desgracia de car- 
3ar con mi récord de preguntas, y seguirá - s i  si- 
3ue usted siendo Ministro- recibiendo ese a id  
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vión de preguntas. Pero no me ha contestado por 
qué no ha cumplido la promesa hecha el año pa- 
sado a esta Cámara, de enviar estos datos, que 
eran unos datos muy precisos. No me ha contes- 
tado usted a por qué no vino a la Comisión de 
Educación a concretizar con cifras y datos el pro- 
grama, una vez aprobado el Presupuesto. No me 
ha contestado usted a las cosas concretas que yo 
había formulado, y no me ha contestado usted a 
la pregunta +ue lleva ya el tiempo reglamenta- 
rio en esta Cámara- respecto al caso sangrante y 
escandaloso -y me ratifico en e l l d e l  colegio 
San José del barrio de San Bias de Madrid. Pero 
es que yo le puedo seguir recordando que a su an- 
tecesor en el cargo yo le presenté recibos cuando 
él me acud públicamente de mentir, porque es- 
taba hablando de centros que cobraban cuotas in- 
debidas. Yo le presenté los recibos, y todavía es la 
hora de que a este centro, el Mor Otero o su su- 
cesor en el cargo, le hayan metido mano. Enton- 
ces, señor Ministro, yo me imto; sí, señor Minis- 
tro, me imto porque la Administración, con todo 
el lujo que tiene de funcionarios de inspección a 
su servicio, es absolutamente incapaz de detectar 
los casos de fraude o de corregirlos una vez detec- 
tados. Porque el caso de Madrid está detectado y 
archidetectado, pero no hacen nada y llevamos 
dos años con la denuncia puesta. 

Por tanto, señor Ministro, no se enfade usted si 
yo me enfado, que tengo razones sobradas para 
enfadarme. 

Cuando le he hablado del caso de los profesores 
de Universidad y del incremento de la investiga- 
ción es porque yo estoy por un incremento en la 
investigación y estoy por una retribución digna 
de todos los docentes de este país. Lo que yo no 
puedo aceptar es que, con la excusa de un incre- 
mento de la investigación y, además, utilizando 
las cifras grandes para hacer ver que aquí mejora- 
mos (ya esta mañana el señor Barón decía que si 
se parte de una peseta y se ponen mil, el incre- 
mento es enorme, pero las necesidades siguen sin 
cubrirse y yo le diría lo mismo aplicado al mundo 
de la investigación); lo que no puedo aceptar, 
digo, y lo que en cualquier caso parece absoluta- 
mente vergonzoso -y en ello me r a t i f i s  es 
que con la excusa de la investigación se esté dan- 
do un sobresueldo. Y en realidad no se mejora la 
dignidad del sueldo ni se mejora la investigación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Vamos a proceder a la votación de las enmiendas 

le los Grupos Socialista del Congreso y Comu- 
iista de devolución de la sección 18, Educación y 
Ziencia. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada b votación, dio el siguiente resulta- 
io: 293 votos emitidos; 116 favorables; 165 con- 
rarios; 11 abstenciones; un voto nulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
2uedan rechazadas las enmiendas que propugna- 
>an la devolución de la sección 18, Educación y 
Ziencia. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 

Se reanuda la sesidn. 

El señor PRESIDENTE Se reanuda la sesión. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Comunista a 
a sección 19, relativa al Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social. Tiene la palabra el 
reñor Núñez. 

El señor NUÑEZ GONZALEZ Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, unas palabras 
para justificar nuestra enmienda a la totalidad de 
esta sección. 

Consideramos esencialmente que el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social reúne en 
su seno un conjunto de programas de gran tras- 
cendencia y los presupuestos presentados y la 
misma Memoria por programas, tiene que reco- 
nocer e í  se dice en la página 233 del presu- 
puesto por programa- que pecan de una enor- 
me precipitación para un Ministerio tan amplio y 
que recoge 15 organismos autónomos. 

En esta enmienda a la totalidad de la sección 
subsumimos nuestra oposición a la forma actual, 
no variada desde años anteriores, de gestión y di- 
rección de los principales organismos autónomos 
dependientes de este Ministerio. 
Nuestra enmienda a la totalidad del Presupues- 

to del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social, por lo que se refiere al sector trabajo, se 
justifica, esencialmente, en nuestra discrepancia 
con el presupuesto que para el Instituto Nacional 
de Empleo se presenta. Consideramos que esto cs 
lo esencial. Cabe decir que en el anteproyecto 
aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional de Empleo se preveía para prestaciones 
de desempleo en 1982 una cantidad de 482.000 
millones de pesetas, y en el presupuesto que se 
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nos presenta éstos quedan reducidos a 338.000 
millones. ¿Cómo se justifica esa reducción? La 
justifica el Gobierno sobre el criterio de que ha- 
brá menos desempleo que el calculado por el pro- 
pio INEM, que es quien tiene la mayor informa- 
ción y suponemos que el mejor conocimiento del 
mercado de trabajo y en base a una reducción de 
lo que cotiza el INEM a la Seguridad Social por 
los trabajadores en paro. 

El cambio de base a la cotización del INEM a 
la Seguridad Social, por los beneficiarios de pres- 
taciones por desempleo, hace que al disminuir el 
coste de las cuotas a la Seguridad Social por los 
trabajadores que cobran prestaciones por desem- 
pleo haya cambiado así la base de su cotización. 
Es decir, hasta ahora el INEM cotizaba a la Segu- 
ridad Social cuando un trabajador cobraba las 
prestaciones por desempleo sobre la misma base 
que el trabajador cotizaba a la Seguridad Social 
cuando estaba trabajando. 

Para el año 1982, el INEM pretende cotizar so- 
bre la prestación por desempleo, que, Iógicamen- 
te, es menor que el salario que percibía el trabaja- 
dor cuando trabajaba en la empresa. 

Este cambio en la cotización supone un ahorro 
-ya hemos hablado de él- de alrededor de 
30.000 millones de pesetas. El coste inicial de las 
cuotad a la Seguridad Social de no beneficiarios 
de prestaciones por desempleo era de 148;415 
millones, y la cantidad fijada en los Presupuestos 
de 1982 ha sido de 85.515 millones, lo que supo- 
ne una diferencia de 62.900 millones. 

Esta diferencia se ve disminuida al haberse re- 
ducido a su vez en 8 1 .O22 millones la cuantía de- 
finitiva destinada a prestaciones por desempleo. 
Los efectos de este cambio en la cotización van 

a producirse, señores diputados, en dos sentidos. 
En primer lugar, va a repercutir negativamente 

en los trabajadores, y esto es muy serio, con vistas 
a la jubilación, ya que, al cotizar sobre una base 
inferior, la jubilación que les corresponda en su 
momento será menor. 
Y, en segundo lugar, con vistas a la financia- 

ción de la Seguridad Social, que verá en conjunto 
reducida en una importante cuantía sus recursos. 

Creemos que, en caso de que se apruebe este 
criterio -y parece ser que existe ya un proyecto 
de real decreto, todavía no promulgado- va a 
sentarse un precedente lesivo para los trabajado- 
res, y va a dañar aún más la situación ya de por sí 
muy mala de los trabajadores en paro. 

Por otra parte, consideramos también que las 
prestaciones previstas son insuficientes. El conjn- 
to de gastos para prestaciones por desempleo se 
ha reducido en 143.922 millones en el proyecto 
definitivo respecto del inicial, es decir, que tanto 
en el proyecto inicial como en el estudio de previ- 
siones del coste de prestaciones por desempleo, se 
estimaba que el coste de las mismas iba a ser en 
1982 alrededor de 490.000 millones, quedando 
reducido en el presupuesto presentado en las 
Cortes a 338.012 millones. 

Esta falta de transparencia, que ha sido critica- 
da en el Consejo General del INEM, considera- 
mos que es una política de corta vista, al no ser 
consecuentes con el coste real que va a tener el 
desempleo. En la práctica, esto va a dar lugar -y 
esta ya es una crítica muy seria al presupueste 
a que haya que recurrir a créditos extraordinarios 
para hacer frente al coste real. 

En este sentido, tenemos el ejemplo de que el 
INEM ha tenido que solicitar para este año un 
crédito extraordinario de 30.000 millones, ya que 
lo presupuestado en el año 198 1 no ha sido sufi- 
ciente. 

En esta concreción de datos presentamos un 
elemento básico -y no nos extendemos- para 
rechazar el presupuesto del Ministerio en lo rela- 
tivo a trabajo. 

En cuanto a la Seguridad Social, mi compañero 
Emérito Bono explicará nuestra postura al abor- 
dar el apartado correspondiente. Sólo quiero se- 
ñalar aquí que los temores que siempre hemos 
manifestado sobre el peligro de la privatización 
progresiva de la Seguridad Social - q u e  los dis- 
tintos Ministros han ido rechazando como posi- 
ble, y que también rechazó el señor Sancho Rof 
en su día cuando nos informó de sus propósitos al 
hacerse cargo del Ministeri- yo creo que, por el 
contrario, se van confirmando desgraciadamente 
y que, en realidad, estos presupuestos tienden a la 
privatización. 

Quiero señalar, por otro lado, también, que 
elementos que ya teníamos sobre la mesa el año 
pasado en relación a las pensiones, sobre todo el 
problema de la creación de una pensión social, 
tampoco este año ha sido resuelto. Todavía tene- 
mos a las gentes más desposeídas de este país sin 
que se cree esa ayuda solidaria nacional que su- 
pone la creación de una pensión social como 
existe en otros países. 

Voy a referirme ahora al sector de Sanidad 
también brevemente, donde nuestra enmienda a 
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la totalidad tiene su núcleo central en la enmien- 
da a la totalidad del Instituto Nacional de la Sa- 
lud que defenderemos posteriormente. No obs- 
tante, quiero hacer algunas consideraciones bási- 
cas en este momento del debate. En primer lugar, 
referirme a que en nuestra intervención del pasa- 
do año en la discusión de los presupuestos del 
Ministerio de Sanidad decíamos: «Las cifras y la 
orientación que se da al presupuesto en Sanidad 
nos permite asegurar que vamos a seguir asistien- 
do a la deteriorización de la salud pública y que 
se nos seguirá ofreciendo como alternativa avan- 
zar hacia el modelo Puerta de Hierro, tan querido 
por el señor Segovia de Arana. Hoy el señor Sego- 
via de Arana ha desaparecido personalmente de 
la Secretaría de Estado, pero la orientación no ha 
variado. Este año, de nuevo, la orientación presu- 
puestaria en este aspecto del Ministerio incide en 
todos los males que arrastramos y continuará de- 
teriorando la situación de la sanidad, y de un 
modo muy concreto de la sanidad pública, y faci- 
litando, por acción y por omisión, la privatiza- 
ción de la sanidad en nuestro país. 
La tragedia originada por el envenenamiento 

masivo por el aceite tóxico ha puesto de relieve la 
catastrófica situación de la infraestructura sanita- 
ria. En eso todo el mundo ha estado de acuerdo. 

Por otro lado, aquí conviene hacer un parénte- 
sis para decir también, aunque se trata en otro 
momento, que existe una muy deficiente aten- 
ción a los problemas de los afectados en todos los 
aspectos, a las víctimas del síndrome tóxico, se- 
gún ellos mismos plantean, y que se urge que sean 
atendidas sus justas demandas y se cumplan todos 
los acuerdos establecidos en el Congreso después 
de tan importante debate, cosa que todavía no se 
ha hecho. 

Hay que recordar aquí también que cuando hi- 
cimos el debate sobre la reforma sanitaria todos 
estuvimos de acuerdo, independientemente de las 
diferencias esenciales, en señalar una situación 
crítica que había que corregir. Nada de lo que en- 
tonces denunciamos, nada de lo que entonces 
convinimos todos en cual era la situación de la 
Sanidad y como corregirla, nada se ha corregido. 
No se ha promulgado la Ley de Salud que estaba 
prevista; no se han abordado los problemas de la 
medicina preventiva; no se ha mejorada la aten- 
ción de la epidemiología y ahora hemos vista a 
dónde nos lleva eso. Nada se ha hecho en relación 
a mejorar la situación trágica en el orden de la 
psiquiatría, y ya saben ustedes que no estoy exa- 

gerando. Nada se ha hecho en la tan cacareada 
medicina familiar. Y ni siquiera se ha impedido 
el deterioro constante de la medicina asistencial. 
Es por eso que urge hacer un plan de asistencia, 
un plan sanitario que pueda contener este dete- 
rioro y orientamos en una situación más positiva. 
No se ha avanzado tampoco en poner freno a la 
corrupción ni a la infrautilización del personal 
sanitario y del intrumental técnico. 
Yo creo, nuestro grupo lo cree, que estos presu- 

puestos constituyen un duro golpe a cualquier re- 
forma sanitaria medianamente democrática y de 
progreso. Por ejemplo, la medicina preventiva, 
pilar básico de la medicina científica y moderna, 
a la que dedican su atención esencial todos los 
países avanzados, nosotros dedicamos 7 15 millo- 
nes de pesetas. Los centros de salud y el conjunto 
de la asistencia primara, que son las necesidades 
más perentorias de la reforma sanitaria de nues- 
tro sistema, va a disponer solamente de 16.000 
millones de pesetas para inversiones, mientras 
que a hospitales se dedican 30.630 millones. 

Cuando se han fijado los centros de salud como 
lugares idóneos para el desarrollo de la medicina 
extrahospitalaria, aún se dedican inversiones 
para construir ambulatorios en este presupuesto 
en Alcoy, en Pamplona, en Laredo (Santander), 
etcétera. 

Había una decisión importante creada, la de 
crear clubs de hemodiálisis periféricos, ante las 
grandes necesidades de atención continuada a los 
enfermos con insuficiencia renal crónica, que se 
inició en los Presupuestos de 198 1 ,  se ha inte- 
rrumpido bruscamente sin haberse siquiera cum- 
plido las previsiones para 198 1, ni dedicarse fon- 
dos en estos Presupuestos de 1982. 
La sanidad pública, como la Seguridad Social, 

deben mantener un principio de solidaridad na- 
cional entre activos pensionistas, entre zonas ri- 
cas y zonas deprimidas y, en consecuencia, debe 
mantenerse esta solidaridad en la política de in- 
versiones, desarrollando éstas donde las necesida- 
des son más angustiosas e inaplazables. Sin em- 
bargo, el criterio que ha seguido el Ministerio ac- 
tual en estos presupuestos es concentrar la gran 
parte de las inversiones en Madrid, discriminan- 
do otros territorios. Pueden compararse las cifras. 

Otro tema, también, es el relativo a los presu- 
puestos para salarios de personal establecidos en 
el ANE, pero con cuya aplicación, en mayor me- 
dida las retribuciones complementarias que las 
básicas, tampoco podemos estar de acuerdo. Nos 
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preocupa tremendamente el incremento de la 
partida para presupuestos por conciertos, puesto 
que esta es una orientación para la sanidad, que 
en 1982 alcanza ya 129.067 millones, con un in- 
cremento del 12 por ciento sobre el año anterior, 
y en cuyo aumento ocupan el primer lugar las clí- 
nicas privadas, pese a todas las afirmaciones re- 
petidas de que esto no iba a ser así. En segundo 
lugar, se encuentran en estos conciertos las insti- 
tuciones de la Administración central del Estado. 
Y en tercer lugar, el concierto con los centros de- 
pendientes de la Administración local. Una mala 
política y, además contraria a la norma vigente, 
que da prioridad, a la hora del establecimiento de 
conciertos, a las instituciones públicas. 

En los temas de farmacia, la política antisocial 
errónea en estos temas que sigue el Ministerio, 
que confirma el presupuesto que estamos anali- 
zando, mantiene una creciente carga a los usua- 
rios mientras favorece a las multinacionales, de- 
teriora la atención necesaria en este terreno y 
mantiene en el mercado de ocho a diez mil medi- 
camentos sin utilidad terapética, lo que es un 
fraude y un derroche inadmisible. 

En fin, el presupuesto presentado por el Minis- 
terio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social 
creemos que es una prueba más, y concluyente, 
de que la gestión del Ministerio, y concretamente 
del Ministro Sancho Rof, es completamente ne- 
gativa en todo lo que es esencial. 

Está claro que podrían hacerse muchas críticas 
al Presupuesto y a su orientación, pero las pre- 
sentadas bastan para justificar nuestra enmienda 
a la totalidad y la demanda de su devolución al 
Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad So- 
cial. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sacho Rof): 
Muchas gracias, señor Presidente, contesto desde 
el escaño porque la respuesta entiendo que en 
este turno debe hacerse sólo a la mitad de la inter- 
vención del señor Nuñez, que ha confundido lo 
que es el presupuesto del Ministerio con el presu- 
puesto de la Seguridad Social, porque todas sus 
referencias a datos del presupuesto del Insalud y a 
presupuestos de inversiones de este tipo, a retri- 
buciones de médicos, temas de farmacia, etcétera, 

no están en el presupuesto del Ministerio, sino 
que están en el presupuesto de la Seguridad So- 
cial, que luego discutiremos. Voy a contestar, por 
tanto, en este turno exclusivamente a lo que se re- 
fiere al presupuesto del Ministerio. 

El señor Núñez, en primer lugar, y lo plantea 
también en su enmienda por escrito, al recoger el 
comentario del presupuesto por programas reco- 
ge una frase de forma incompleta -y perdóneme 
que se lo diga- de forma yo creo que tendiendo a 
la equivocación. Porque no dice el presupuesto 
por programas que se han hecho con precipita- 
ción. Lo que dice textualmente, al hacer la intro- 
ducción, es que es inevitable señalar las limita- 
ciones que han presidido la preparación del pre- 
supuesto, fundamentalmente derivadas del esca- 
so margen de tiempo transcurrido entre la crea- 
ción del Departamento y la elaboración del pre- 
supuesto en su esfera de programas. Lo que se 
quiere decir es que ha habido poco tiempo, pero 
no que se han hecho con precipitación, sino que 
se han hecho con limitaciones lógicas. 

El señor Núñez no está de acuerdo con la for- 
ma actual de gestión de los organismos autóno- 
mos. Supongo que se refiere a la mayor participa- 
ción de Comisiones Obreras en los Órganos de 
gestión de los organismos autónomos. Eso ya lo 
ha manifestado Comisiones Obreras reiteradas 
veces, pero eso se trata, no en la Ley de Presu- 
puestos, sino mediante proposiciones de ley o 
modificaciones de otros textos legislativos. Ya lo 
sé que no está de acuerdo y por eso, precisamen- 
te, votó en contra el Partido Comunista cuando 
se hizo esa estructuración. 

Lo que sí quería rechazar de plano, aunque 
sólo sea para que conste en el «Diario de Sesio- 
nes», es la afirmación que se ha hecho de que la 
modificación del Presupuesto del INEM, con las 
reducciones que aparecen, va a suponer unas car- 
gas que son lesivas para los trabajadores. Esa es la 
frase que me da la impresión que ha dicho. Ha di- 
cho que la reducción de la cuota de Formación 
Profesional es negativa con vistas a la jubilación y 
que es negativa con vistas a los recursos de la Se- 
guridad Social. 

Señor Núñez, usted lo sabe, lo saben sus com- 
pañeros de Comisiones Obreras que forman parte 
del Consejo de Administración del INEM, que 
cuando este tema se ha planteado se ha dicho 
muy claramente que lo normal es que la base de 
cotización a la Seguridad Social, como ocurre en 
todo sistema, sean las prestaciones realmente pa- 
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gaáas a los trabqjadons, pero que eso en modo al- 
guno va a ptxjudicar en lo que se refiere a la base 
de cotización. Lo que no tiene sentido es que se 
esté girando, por vía de un presupuesto que afecta 
a empresas y trabqiadons, al menos en una partc 
muy importante, de acuerdo con la Ley Básica de 
Empleo, sobre unas prestaciones irreales y teóri- 
cas de los trabajadores. Tendría razón su señoría 
si esa base con la que sc paga el desempleo fuese 
la que luego girase sobre la base de jubilación. 
Pero sabe su señoría, y si no se lo digo, y lo digo 
públicamente, que el decreto que fije las nuevas 
bases y tipos de cotización para 1982 -y eso se 
ha dicho púbücamen~tablecerá  la excepción 
de aquellos trabajadores en paro a los que les al- 
cancen las prestaciones de desempleo, y para gi- 
rar la base de cotización a efectos de jubilación se 
tomad como base el Último salario realmente 
percibido y no las prestaciones de desempleo, con 
lo cual no hay ningún precedente lesivo para los 
trabajadores. Y no hay ningún precedente negati- 
vo para la Seguridad Social, porque el mecanis- 
mo de financiación de la Seguridad Social es 
exactamente el mismo que el mecanismo de fi- 
nanciación del desempleo; es decir, cuotas de em- 
presarios y trabajadores y aportación del Estado. 
Es totalmente indiferente que haya una mayor 
aportación del Estado, de empresas y de trabaja- 
dores en el INEM, y una menor aportación en la 
Seguridad Social o que se haga a la inversa. El 
presupuesto de la Seguridad Social está equilibra- 
do con independencia de cuál sea esa cuota. 

En lo que se refiere a que la cantidad asignada 
para las prestaciones es insuficiente, que eso esta- 
blece una falta de transparencia, y que va a dar 
lugar a créditos extraordinarios, le diré al señor 
Núííez, en primer lugar, que no hay créditos ex- 
traordinarios, porque la Ley de Presupuestos del 
año pasado y la Ley de Presupuestos de este año, 
en su articulado establece que la aportación del 
Estado al desempleo es un crédito ampliable, que 
no necesita de créditos extraordinarios y que fun- 
cionade acuerdo con lo que sean las necesidades 
de pago de caáa momento. Por consiguiente, no 
hay ninguna desatención a ningún tfebajPdor, 
porque es un crédito ampliabie que se ea8 am- 
pliando rigurosameate por el Ministerio de Ha- 
cienda conbnne van necesitdndose para pagar 
las prestaciones. Y no b y  ninguna falta de trans- 
parencia, porque precisamente en el Acuerdo 
Nacional de Empleo hemos establcciáo entre 
centrales sindicales, CEOE y Gobierno, que t i -  

mestralmente se revisen las estadísticas de paro; 
que trimestralmente se vean los planes de fomen- 
to de empleo del INEM, que trimestralmente se 
vea cuál es la lucha contra el fraude en el desem- 
pleo, y que en función de eso, y de común acuer- 
do las partes que firmamos el ANE, trimestral- 
mente se fijarán cuáles son las cuotas de aporta- 
ción de empresarios y trabajadores al desempleo, 
según como vaya evolucionando el desempleo. 

El Gobierno ha fijado en el presupuesto del 
INEM una cifra tentativa, la cifra que espera con- 
seguir, porque espera conseguir el objetivo del 
ANE de estabilización de la población activa del 
31 de diciembre de 1982 a la fecha de firma del 
ANE, y sobre ese objetivo, que es un objetivo de 
voluntad, ha fijado unas cifras, pero si esas cifras, 
en caso hipotético, se quedasen escasas, no iría en 
desatención de los trabajadores, porque son cré- 
ditos ampliables, y la aportación de empresas y 
trabajadores, según firmamos en el ANE, se revi- 
sana trimestralmente a la vista de las estadísticas. 

Como decía anteriormente, respecto a los te- 
mas que ha planteando S. S. sobre Seguridad So- 
cial no entro, porque creo que no estamos en ese 
turno, ya entraremos en ello cuando discutamos 
la enmienda a la totalidad de la Seguridad Social. 
Lo que sí quiero decir muy brevemente, en un 
tema lateral, es que reclama S. S. la atención a los 
afectados por la enfermedad del síndrome tóxico, 
señalando, como ellos mismos plantean, una de- 
ficiente atención. Yo quiero decir a S. S. que el 
Gobierno ha cumplido rigurosamente sus com- 
promisos, que eso es público y notorio y ese tema 
está funcionando bien. Puede haber algunos cue- 
llos de botella en algunos temas concretos, pero 
ése está funcionando bien y de acuerdo con las 
asociaciones de afectados. 

Por lo que se refiere a la medicina preventiva, y 
dado que la enmienda de S. S. cita el presupuesto 
por programas, yo le rogaria que vea el presu- 
puesto por programas que se refiere a la Direc- 
ción General de la Salud, a los temas de medicina 
preventiva, porque los 7 15 miliones que cita S. S. 
están en el pnsupucsto del Insalud, no en el pre- 
supuesto del Estado, que es el que estamos discu- 
tiendo, y en el presupuesto por programas, entre 
gastos de personal, gastos de funcionamiento y 
actividades, lo que se destina a mecanismos de 
medicina preventiva y protección de la salud, no 
son 7 15, sino 8.042 millones de pesetas. 
Nada m8s y mucbas gracias. 
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El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se+ 
ñor Núñez. 

El señor NU&Z GONZALEZ: Scñor Prcsi- 
dente, señor Ministro, yo creo que cuando unos' 
presupuestos se elaboran con poco tiempo, esta0 
hechos precipitadamente. Me parece que es clarf- 
simo. 

Por otra partc, no es sólo en oden a la cuestión 
del Consejo General x de la opinión de Comisio- 
nes Obreras, sino que, coqo sabe el señor Minis- 
tro, ese presupuesto que ha venido aquí de los 
Institutos, no ha sido aprobado ni por la Unión 
General de Trabajadores ni por otros sectores. 

En lo que se refiere a la base de cotización, que 
no va a ser perjudicial, me alegra mucho oírselo 
al señor Ministro, pero el señor Ministro ha dicho 
aquí que hasta ahora no hay ninguna normativa 
ni ninguna áisposición que garantice eso. Hasta 
ahora solamente era su palabra, y todavía sigue 
si6ndolo. Sc habla de un decreto que lo fijará y lo 
estableced Tanto mejor, y que venga pronto ese 
decreto. Pero es lógico que, como eso no estaba 
nomado, se exigiese una clarificación del tema. 

El problema de que los créditos son ampliables 
y no extraordinarios, a una espacie de juego de 
palabras, porque aunque sea un crédito amplia- 
ble, de lo que se trata aquí es de si esa cantidad es 
suficiente o no, porque además se ha de tener en- 
tendido que cuando un crédito ampliable tiene 
que convertirse en dinero contante, hay que ha- 
cerlo a travCs de un crédito extraordinario, de una 
forma de crédito. 
Por otro lado, haría una reflexión que aunque 

la hago yo la ofrezco también, y es que en un pro- 
blema tan complejo y tan dificil como el de los 
afectados por el síndrome tóxico, no me parece 
nada positivo, no me parece nada recomendable, 
estar tan satisfechos de lo que hemos hecho hasta 
ahora. 
Yo creo que la satisfacción no debe ser nuestra, 

sino de los afectados, y yo le aseguro al señor Mi- 
nistro que los afectados no están satisfechos, y esa 
es la satisfilcción que hay que encontrar. 

En cuanto a los temas que af- a otras mes- 
tiones a debatir, ya entraremos en ellos. Nosotros 
tenemos una enmienda a la totalidad al capítulo 
relativo al Instituto Nacional de la Salud que nos 
permitid volver sobre las cosas que ha dicho el 
señor Ministro. 

Nada más y muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
fior Ministro de Trabqjo, Sanidad y Seguridad So- 
cial. 

El señor MINiSTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Muy brevemente, para tres matizaciones, y em- 
pezaré por el final. Ni el Ministro de Sanidad, ni 
nadie del Gobierno está satisfecho, evidentemen- 
te, con el tema de los aftctados por el síndrome 
tóxico. Lógicamente, todos estamos profunda- 
mente preocupados. Lo que he dicho simplemen- 
te es que entiendo que los acuerdos de este Parla- 
mento, tras el debate, se están cumpliendo todos 
rigurosamente y bien, que es algo radicalmente 
distinto. 
Los presupuestos se han elaborado en poco 

tiempo, pero cso no quiere decir que se hayan 
elaborado precipitadamente. Quiere decir, sim- 
plemente, que se han elaborado deprisa, pero se 
puede trabqjar deprisa y bien; no siempre que se 
trabqja deprisa se trabaja mal. 
Y en lo que se refiere a las bases de cotización, 

evidentemente hasta ahora no hay ninguna nor- 
mativa, por una razón muy sencilla, porque hasta 
ahora s h e n  vigentes los tipos y bases de cotiza- 
ción antiguos, y cso tendrá que hacerse en el de- 
creto que fije los tipos y bases para 1982. 
Lo que sí es cierto es que eso está anunciado y 

está aprobado por el Consejo General del Institu- 
to Nacional del Empleo. 
Y en cuanto a los créditos, ampliables o no, 

aquí hay un problema importante. Estamos di- 
ciendo entre todos que hay que cumplir el Acuer- 
do Nacional sobre el Empleo. El Acuerdo Nacio- 
nal sobre el Empleo scñaia, como he dicho antes 
a S. S., que lo que hay que hacer es una revisión 
trimestral de las cuotas de empresarios y trabia- 
dores a efectos de la cobertura de desempleo, co- 
bertura de desempleo en la cual paga un porcen- 
taje el Estado y un porcentaje e m p d o s  y tra- 
bajadores. Lo que no tendría sentido por parte del 
presupuesto es el poner un crédito, porque nos 
parece que va a haber muchos más parados, y 
obligar a los emprwarios y a -res (porque 
,ha de tener la correlación que establece la Ley 
Básica de Empleo) a pagar una cuota que a lo me- 
jor luego no funciona. Y eso es lo que discutimos 
en el ANE, y es ahí donde quedamos en no modi- 
ficar la cuota de desempleo m& que en ese punto 
en que uc va a bajar la cuota de la Seguridad So- 
cial, a efectos de que la presión sobre las nóminas 
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del sistema Seguridad Social-desempleo no au- 
mente, y cada trimestre veremos cómo funcionan 
las medidas. Y de ahí que se fije esa cantidad, que 
es la que corresponde a una cuota de empresarios 
y trabajadores, de cinco puntos. Establecer mas 
cantidad habría obligado a fijar una cuota para 
empresarios y trabajadores, gravando la nómina 
de las empresas -y, por tanto, creando desem- 
pleo- con una cantidad de dinero que a lo mejor 
nos sobraba a fin de año. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. Enmienda del Grupo Parlamentario 
Comunista a la sección 19, relativa al Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 287; 120 favorables: 163 ne- 
gativos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista a 
la sección 19, relativa al Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Presi- 
dente, señorías, señor Ministro de Trabajo, Sani- 
dad y Seguridad Social; el Grupo Parlamentario 
Socialista ha votado sí a la enmienda a la totali- 
dad. Pero, ¿cómo explicar el voto ante las refle- 
xiones que ha hecho el señor Ministro? De una 
parte, ignorando, parece, la Ley General de Segu- 
ridad Social, anuncia unas normas por decreto 
que vulneran la Ley General de Seguridad Social. 
(Varios señores diputados: Muy bien, muy bien.) 
Es el primer punto. 

El segundo: ¿Es déficit o no déficit -porque 
parece que lo ignoran- del Seguro de Desem- 
pleo? Quiero señalar a SS. SS. que en un debate 
hace un año y algunos meses, en junio de 1980, 
quedó claro que el Estado es distinto de la %un- 
dad Social, y es necesario repetirlo constante- 
mente: que el problema de la Seguridad Social es 
distinto de las obligaciones del Estado; que la Se- 
guridad Social tiene un patrimonio de los trabaja- 
dores y tiene unos fondos o unas deudas, unos de- 

rechos y obligaciones que corresponden estricta- 
mente a los trabajadores. 

El año 1979, el déficit del Seguro de Desem- 
pleo, que correspondía gestionar íntegramente al 
Estado, fue de 79.000 millones. A través de un 
crédito extraordinario de 20.000 millones, uste- 
des consideraron saldada esa deuda. En el año 
1980, el déficit del Seguro de Desempleo es de 
1 13.000 millones, según datos del Banco de Espa- 
ña, porque hace sólo tres o cuatro días, en la Co- 
misión, el director general del INEM dijo que no 
sabía ni los ingresos ni los pagos del Seguro de 
Desempleo. Los balances de la Seguridad Social, 
en la cuenta general de 1980, un estudiante de 
primer curso de Enseñanzas Empresariales los re- 
chazaría, y lamento que no esté presente el señor 
Presidente del Gobierno, que es un hombre em- 
presarial; pero si en un consejo de administración 
se presentara por un director general un balance 
como el que nos han entregado ustedes aquí de 
las cuentas generales de 1980, no duraría cinco 
minutos en el cargo. Pues bien, en el balance ge- 
neral no figura, en absoluto, el Estado como deu- 
dor de la Seguridad Social, aunque presumo, dan- 
do muchas vueltas a ver si podía localizar algo, 
que el Banco de España, en sus informaciones, en 
los boletines, dice que las cuotas pendientes de 
cobro eran 53.000 millones a diciembre de 1980. 
Y yo me imagino que una partida que figura 
como cuotas de cobro diferido -parece que igno- 
rando lo que en términos contables y de econo- 
mía de la empresa es cobro diferid- figuran 
138.000 millones en esos balances. Presumo que 
ahí puede estar el déficit, pero aplicando el crédi- 
to que se aprobó en 1980 a 1980, y no a 1979. 

Las deudas o anticipos, que ya se preocuparon 
ustedes de meter en la Ley de Presupuestos para 
1981, y que tampoco figuran en esos datos que 
nos han dado hoy ni en los que nos dieron antes, 
presumo que hoy ascienden a más de 90.000 mi- 
llones, y la situación grave de tesorería de la Se- 
guridad Social obedece, precisamente, a eso. 

Ustedes no quieren irritar a los empresarios re- 
flejando el déficit real del sector público, y encu- 
bren con los fondos de la Seguridad Social esas 
obligaciones estrictamente estatales. 

Por todas estas razones, que espero que ya ten- 
dremos ocasión de discutir en otro momento, el 
Gnipo Socialista ha votado como lo ha hecho. 

Nada más y muchas gracias. (Varios señores 
diputados: Muy bien.) 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad So- 
cial. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Señor Presidente, una muy breve precisión. 

Las cuentas ya las discutiremos, como decía su 
serioría. Quizá podemos coincidir sustancialmen- 
te en los números, en lo que quizá no coincidi- 
mos es en los mecanismos de filosotia, porque el 
presupuesto de ingresos y gastos de la Seguridad 
Social sí aparece equilibrado, y lo que hay, como 
es tradicional en todos los paises, son unas cuen- 
tas de compensación de tesorena entre la Seguri- 
dad Social y la Dirección General del Tesoro, que 
no afectan en absoluto al funcionamiento de la 
Seguridad Social, y que el Estado corregirá por 
los mecanismos habituales de la Ley General Pre- 

supuestaria, pero en modo alguno con cargo al 
patrimonio de la Seguridad Social. 

La precisión que quería hacer es la siguiente: 
Su señona ha empezado diciendo que la norma 
que yo he anunciado vulnera la Ley General de 
Seguridad Social. Tenga la seguridad S .  S. de que 
la norma que se aprobará no vulnerará en absolu- 
to ninguna ley, incluida la de Seguridad Social, y 
tendrá el informe favorable -y si no, no se pro- 
mulgará- del Consejo de Estado, que es el com- 
petente en esa materia. 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reunirá de 
nuevo el próximo martes, día 24, a las once de la 
mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y quince minutos de la noche. 
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